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Bogotá D.C.

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
Atn. Alberto Noe Giraldo.
Atn. Diego Millan.
Carrera 56 No 11-36
Cali, Valle. Colombia

cc0003

22-abril2115.

COR'ORACION AUTONOMA REOION^L
DEL YALLE DEL CAUCA

aBltala 11?l§
RemrEnte oRACLl oE coLoMBla

A9UñIE C¡AEfADEACEFTACIONY
tREBEtrff ClOl{ PROIUEEÍA

Destnatado ALBEEfO ¡Og OIR LDO EANCHE

al contestar cte numerc *'100219522015* Fotror,

Ref: Carta Aceptación y Presentación Propuesta proceso de Contratación Directa CVC No.255 de 201-5.

Estimados,

La suscrita, MARTHA ULIANA HOYOS QU¡MBAYO, identificada como aparece al pie de mi firma, en

calidad de Apoderada Especialde ORACLE COLOMBIA LTDA, me permito presentar propuesta, conforme

r con el proceso en referencia cuyo objeto es "ACfUALtzActÓN DE LAs ucENctAs DE Los PRoDCros\- oRAcL; DE tA cvc y RENovÁc,óñ om senvrcto DE sopoRTE - soFTwARE upDATE ucENsE &
SUPPORTORACLE".

En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, nos comprometemos a

suscribir el Contrato que se acuerde conjuntamente entre las partes, de conformidad con las

condiciones técnicas y económicas señaladas en el ESTUDIO PREVIO Y SUS ANEXOS, las salvedades
realizadas por Oracle y los términos de nuestra Propuesta, la cual hará parte integral para todos los

efectos delmismo.

Ante cualquier inquietud o nueva solicitud no dude en contactar a su representante de renovaciones de
soporte, que para este caso es lván Montejo al 57-1-618385 o al e-mail: ¡van.montejo@oracle.com.

ORACLE COLOMBIA LTDA

N.l.T. No. 800.103.052-8
Dirección: Calle 100 No. 13-21Piso 15
Ciudad: Bogotá D.C.

Teléfono: 611 96 00
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Bogotá D.C.

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DELVATLE DEL CAUCA

Atn. Alberto Noe Giraldo.
Atn. Diego Millan.
Carrera 56 No 11-36
Cali, Valle. Colombia

Ref: Carta Aceptación y Presentación Propuesta proceso de Contratación Directa CVC No.255 de 2015.

Estimados,

La suscrita, MARTHA ULIANA HOYOS QUIMBAYO, identificada como aparece al pie de mi firma, en
calidad de Apoderada Especialde ORACLE COLOMBIA LTDA, me permito presentar propuesta, conforme
con el proceso en referencia cuyo objeto es "ACnUALLAC\ÓN DE LAS LICENCLAS DE LOS PRODCTOS

ORACLE DE LA CITC Y RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE - SOFTWARE UPDATE L'CENSE &
SUPPORT ORACLE'.

En caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, nos comprometemos a

suscribir el Contrato que se acuerde conjuntamente entre las partes, de conformidad con las

condiciones técnicas y económicas señaladas en el ESTUDIO PREVIO Y SUS ANEXOS, las salvedades
realizadas por Oracle y los términos de nuestra Propuesta, la cual hará parte integral para todos los
efectos delmismo.

Ante cualquier inquietud o nueva solicitud no dude en contactar a su representante de renovaciones de
soporte, que para este caso es lván Montejo al 57-1-618385 o al e-mail: ¡van.montejo@oracle.com.

ORACLE COLOMBIA LTDA

N.l.T. No. 800.103.052-8
Dirección: Calle 100 No. 13-21Piso 15

Ciudad: Bogotá D.C.

Teléfono: 61196 00
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23-abril-15

Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
Canera 56 No 11-36
CALI
Valle 0
Colombia

Estimado ALBERTO GIRALDO

Los Servicios de Soporte Técnico y sus beneficios asociados, que está recibiendo bajo el Contrato de
Servicios número 2032409, expirarán o han expirado. Adjunto acompañamos un Documento de
Pedido para ta renovación de este Qontrato de Servicios. Si es aplicable, el Documento de Pedido
adiunto describirá los servicios que haya solicitado además de los que esté renovando.

Para asegurarse de que no se produce intem.rpción en los Servicios de Soporte Técnico y sus beneficios
asociados proporcionados bajo el Contrato de Servicios número 2032409, serfa necesario que solicitara
los Servicios de Soporte Técnico descritos en el presente Documento de Pedido mediante la emisión de

la conespondiente Orden de Compra de conformidad con lo indicado en la sección "Detalles de
Procesamiento de Pedidos" con anterioridad al dfa 08-may-15 o ese mismo dfa en su defecto.

Aproveche la promoción para comprar con un 20% de descuento, una cuenta de Créditos de Aprendizaje
(Leaming Credit) de Oracle Universi§ pagando por adelantado. Esta promoción es válida durante 90

dfas antes y 30 dfas después de la fecha de vencimiento de su contrato de servicio especificado aniba.
Esta promoción no es válida en conjunto con cualquier otro de los descuentos de Oracle University ni
promociones o que de alguna forma esté prohibida por la ley. Una orden mfnima de USD1,000 es
requerida. Visite por favor http://eCuqatign.oracle.conllrenewalotfer para más detalles y para solicitar su

cuenta de crédito pagado por adelantado.

En caso de que necesite más información no dude en ponerse en contacto conmigo a través de la
dirección de e-mail o del número de teléfono indicado más abajo.

Atentamente,

Tel.:5716118385
Fax:

Página 1 de 9
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Número de Contrato de Servlcios: 2032409



¡ ,,' I I ¡

3
i ,r i .É,

. -I... _ _ .¡1, yL .i; -_ .:

1

tL'

. , ¡_'.

*"1: -.

:¡i",'L ,

!/ :tl

3

.)

r. l-

. !\-tir't
'.1¡...'... , :

-_.r¡rc: rli4_:''-i"
id,

j

,.-,:.{ } l' - rl
-+ :



tc0cc6

ORACL€'
Documento de Pedido

Oracle puede proporcionar cierta información y noticias relacionadas con Soporte Técnico vfa coneo
electrónico. Porfavor, verifique y actualice la información "PAM ENVIAR DOCUMENTOS DE PEDIDO'
y'PAM FACTURAR" más aniba para tener la certeza de recibir esa información y noticias de Oracle.
En caso de que sea necesario modificar estos datos, por favor envle la información actualizada a lvan
Rodrigo Montejo Marquez por correo electrónico ivan.montejo@oracle.com o fax . Por favor, incluya
también el número de Contrato de Servicios 2032409 en dicha notificación.

Páglna 2 de 9
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Número de
Gontrato: 2032409

Oferta válida hasta: 08-may-15

Condlclones de CO-30 NET Fecha de la
pago: factura

Gondlciones de Anualmente por
facturaclón: adelantado

Persona de lvan Rodrigo Montejo
contacto: Marquez

Teléfono: 5716118385

Fax:

9:T:-,^^. ivan.montejo@oracle.cometgcüon¡co:

GLTENTE: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

PARA ENVIAR DOCUMENTOS DE PEDIDO

Percona de
contacto: ALBERTO GIMLDO

CORPORACION
Nombre del cliente: AUTONOMA REGIONAL

DEL VALLE DEL CAUCA

Dlrección: Canera 56 No 11-36

CALI
Valle 0
Colombia

Teléfono: 2 3310100 - Ext 230

Fax: 2 3310186

.,o,,eo erecüonrco: alberto-noe'giraldo@cvc'
oov.co

PARA FACTURAR

fAoLld" oscar campo Vetasco
contaGto

Nombre dEl
cllente:

Dlrecclón:

CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL
DEL VALLE DEL CAUCA

Canera 56 No '11-36

CALI
Valle 0
Colombia

Teléfono: 2-3310100

Fax:

Correo oscar-libardo.campo@cvc.go
electrónico: v.co

Número de Contrato de Servicios: 2032409
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Detalles del Servicio

& Support Fecha de finalización: l9-Feb'16
Servlclos:

Descdpclón det P¡oducto No CSI C¡nü Mót¡c. de NlYGmpo
dad Llcsncla de Llcencla

Preclo

7.723.681,80

3.668.139,97

2.378.881,89

2.136.635,94

575.415,38

11.585.?24,71

72.732,58

14.546.489,08

2.292.295,01

I

Oracle lntemet Developer Suite - 14290937 2

Named User Plus Perpetual

Oracle WebLoglc Seruer Standard 18904736 1

Ediüon - Processor Perpetual

Oracle Database Standard Edltion 18904736 36
One - Named Ussr Plus Perpetual

Oracle Database Standard Ediüon 16106181 1

One - Oracle 1-Cllck Ordoring
Program - Processor Perpetual

Oracle Database Standard Edlton 14290937 5
One - Named User Plus Perpetual

Oracle Database Standard Edtüon - 14290937 1

Processor Porpetual

Oracle Database Lite - Named User 14739174 1

Plus Perpetual

Forms and Reports - Processor 14739060 1

Perpotual

Oracle Technology Foundaüon for 19437705 45
JD Edwards Enterprlseone -
Appllcaüon User Perpetual

FULL USE

FULL USE

FULL USE

FULL USE

FULL USE

FULL USE

FULL USE

FULL USE

FULL USE

Subtotal: COP ¿14.979.496,36

N Software Update - Gustom Fecha de finalización: l9-Feb-16
Seryiclos: Sulte #l

Descrlpclón del Producto No CSI Canüdad Mótrlca de tllveUfpo de
Llcencla Llcencl¡

JD Edwards EnterpriseOne One Vlew 1fU37705 45 FULL USE
Reporting Foundaüon (lncluded in
Sulte)

JD Edwards EnterprlseOne Systom 19437705 45 FULL USE
Foundaüon (lncluded ln Sulte)

JD Edwards EnterpriseOne 19437705 45 FULL USE
Procurement and Subcontract
Management (lncluded ln Suite)

JD Edwards EnterpriseOno Flnanclals 19437705 45 FULL USE
(lncluded ln Sutte)

Subtotal: COP 18.179.14,16

Páglna 3 de 9
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subtotal: COP $ 63.158.640,52

lmporte total: COP 73.264.023,00

lncluye los impuestos conespondientes

Notas:

1.

2.

Páglna 4 do I
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4.

En caso de que cualquiera de los campos indicados más aniba aparez@ en blanco, las licencias

de programa y/o hardware fueron adquiridas bajo un modelo de licenciamiento diferente para el

que dichos campos no aplican.

En caso de ser necesario cualquier cambio en los Detalles del Servicio indicados más aniba, por

favor contacte con lvan Rodrigo Montejo Marquez en 5716118385 o en

ivan.montejo@oracle.com quien se encargará de proporcionarle un Documento de Pedido

actualizado.

Todos los precios cotizados están expresados en moneda nacional.

Una vez se cumpla elvencimiento de la presente propuesta (08 de mayo de 2015), su

actualización implicará la inclusión de los costos asociados a la reactivación del servicio
(Relnshtement FEE), de conformidad con las politicas del servicio de Soporte Técnico,

las cuales están disponibles en: http://www.oracle.com/supporUpolicies.html.

Número de Contrato de Serviclos: 2032409
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CONDICIONES GENERALES

'Vd." y "su" hará referencia a "Nombre del Cliente" indicado más aniba'

En caso de que el Cliente y el "Nombre del Cliente" de la sección 'PAM ENVIAR DOCUMENTOS DE

PEDIDO" ind.icados más aniba no coincidan, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE

DEL CAUCA reconoce que el Cliente ha autorizado a CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL
VALLE DEL CAUCA a formalizar el presente Documento de Pedido en nombre del Cliente y a vincular al

Cliente a los términos descritos en el presente documento. CORPORACION AUT9NOMA REGIONAL
DEL VALLE DEL CAUCA acuerda que los servicios solicitados serán utilizados exclusivamente por el

Cliente y comunicará a Cliente las condiciones del presente Documento de Pedido asf como cualquier
otra información y noücias relacionadas con Soporte Técnico que Oracle proporcione a CORPOMCION
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA durante la duración del servicio. El Cliente, incluso
en elcaso de que el Cliente y CORPOMCION AUTONQMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA a la
hora de realizar el pago a tiempo en función de lo estipulado en este documento será considerado un

incumplimiento del presente Documento de Pedido por parte del Cliente; y c) además de cualesquiera
otras medidas legalmente aplicables adoptadas por Oracle, puede suponer la terminaciÓn del soporte del

Cliente por impago de dichas tarifas.

Los Servicios de Soporte Técnico adquiridos en virtud del presente Documento de Pedido están
regulados por los términos y condiciones del acuerdo que Vd. formalizó para la prestación de Servicios
de Soporte Técnico con el titular de los programas y/o hardware identificados en la sección "Detalles del

Servicio" más aniba (es decir, Oracle, un vendedor adquirido por Oracle o un distribuidor autorizado de
Oracle o del vendedor adquirido por Oracle). Sin embargo, cualquier uso de los programas y/o del

hardware, que incluye por definición las actualizaciones y otros materiales proporcionados o puestos a
su disposición por Oracle en virtud de sus Servicios de Soporte Técnico, está sujeto a los derechos
otorgados para los programas y/o el hardware y establecidos en el Pedido mediante el que se
adquirieron dichos programas y/o dicho hardware.

Los Servicios de Soporte Técnico se prestan conforme a las polfticas de Soporte Técnico en vigor a la
fecha de prestación de los servicios. Las polfticas de Soporte Técnico están sujetas a cambio a
discreción de Oracle; sin embargo, Oracle no reducirá de forma material el nivel de los servicios
proporcionado para los programas y/o el hardware soportados durante el periodo para el que se han

satisfecho las tarifas de Soporte Técnico. Es su responsabilidad revisar las pollticas de Soporte Técnico
antes de cumplimentar el presente Documento de Pedido. La versión más actualizada de las polfticas de
Soporte Técnico está disponible en: htto//wvw,v.oracle.gqm/sqpporUpoliqiqs.html. Los clientes que no
renueven su Servicio de Soporte Técnico y deseen reactivarlo posteriormente deberán someterse a la
polftica de restablecimiento de Oracle en vigor al momento de la reactivación.

lndemnlzaclón

Si un tercero reclama ya sea en contra de usted o de Oracle ("Receptot'', término que puede referirse a

usted o a Oracle dependiendo de quién sea la parte que recibe el Material) que cualquier información,
diseño, instrucción, especificación, software, dato o material (conjuntamente el"Material") proporcionado
ya sea por usted u Oracle ("Proveedo/', término que puede referirse a usted o a Oracle dependiendo de
quién sea la parte que proporciona el Material) y usada por el Receptor infringe sus derechos de
propiedad intelectual, el Proveedor bajo su propio costo defenderá al Receptor de cualquier reclamación
e indemnizará a este último por los daños, responsabilidad, costos y gastos determinados por autoridad
judicial conespondiente como resultado de la reclamación de un tercero o del convenio conciliatorio
acordado por el Proveedor, siempre y cuando el Receptor:

Página 5 de I
RL_v051 910
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Notifique at Proveedor inmediatamente y por escrito de la reclamación, en un plazo no mayor de 30 dlas

contados a partir de que el Receptor reciba la notificación de la reclamaciÓn, (o antes si asf lo requiere la

ley aplicable);

Otorgue al Proveedor et control absoluto de la defensa y de cualquier transacción o negociación

conciliatoria; y,

Otorgue al Proveedor ta información, autoridad, facultades y asistencia necesaria para defender o

conciliar la reclamación.

Si el Proveedor considera o se determina que cualquier Material pudo haber violado los derechos de

propiedad intelectual de un tercero, el Proveedor tendrá la opción de modificar el Material para que cese

la infracción (en tanto preserve substancialmente su uülidad o funcionalidad), u obtener una licencia para

permitir la continuación del uso del Material. Si estas altemativas no son comercialmente razonables, el

Proveedor podrá terminar la ticencia y requerir la devolución del Material respectivo y rembolsar cualquier

pago que el Receptor haya efectuado a la otra parte por dicho Material asf como cualesquiera tarifas

pagadas de Soporte Técnico a Oracle que no haya sido utilizado para las licencias. Si usted es el

Proveedor y ta devolución del Material afecta substancialmente la facultad de Oracle para cumplir con

sus obligaciones conforme a la orden respectiva, entonces Oracle podrá, a su discreción, dar por

terminada la orden previa notificación por escrito con treinta (30) dfas nafurales de anticipación al

Cliente. El Proveedor no indemnizará al Receptor, si éste altera el Material o Io usa fuera de! alcance de

uso previsto en la documentación de uso del Proveedor, o si el Receptor utiliza una versiÓn obsoleta del

Material, si la reclamación por infracción pudo haberse evitado utilizando una versión no alterada o

actualizada del Material que haya sido provelda al Receptor. El Proveedor no indemnizará al Receptor si

la reclamación se basa en cualquier información, diseño, especificación, instrucción, soflrvare, datos o

material no suministrado por el Proveedor. Oracle no indemnizará a usted si el reclamo se basa en la
combinación de cualquier Material con productos o servicios no proporcionados por Oracle. Oracle no le

indemnizará por la üolación causada por sus propias acciones contra cualquier tercero si los programas

Oracle, como fueron entregados a usted y usados de acuerdo con los términos de este confato no

violarfan derechos de propiedad intelectual de terceros. Oracle no indemnizará a Usted por cualquier

reclamación de incumplimiento que se base en: (1) una patente donde usted fue notificado antes de la

fecha de entrada en vigencia de este contrato (en ürtud de una demanda, reclamación o notificación); o

(2) sus acciones previas a la fecha de entrada en vigencia del presente contrato. Esta sección establece

los derechos, acciones y recursos exclusivos de las partes respecto de cualquier reclamación por

violación de derechos o daños.

Limitación de Responsabilidad

NINGUNA DE IáS PARTES SERA RESPONSABLE POR CUALQUIER DAÑO INDIRECTO,

INCTDENTAL, ESPECIAL, PUNITIVO O CONSECUENTE O POR LUCRO CESANTE, PERDIDA DE

INGRESOS, INFORMACIÓIrI O USO DE INFORMACIÓ¡rI. I¡ RESPONSABILIDAD MAXIMA DE

OMCLE POR CUALQUIER DAÑO Y PERJUICIO CONFORME A O REIáCIONADO CON EL

PRESENTE CONTMTO O SU DOCUMENTO DE PEDIDO, YA SEA CONTRACTUAL O

EXTRACONTMCTUAL, U OTRA, ESTARA LIMITADA AL MONTO DE IáS TARTFAS QUE USTED LE
HAYA PAGADO A ORACLE BAJO ESTE CONTRATO, Y SI DICHOS DAÑOS Y PERJUICIOS
RESULTAN DE SU USO DE LOS PROGRAMAS O SERVICIOS, DICHA RESPONSABILIDAD ESTARA
LIMITADA A l.AS TARIFAS QUE USTED LE HAYA PAGADO A OMCLE POR EL PROGRAMA O
SERVICIO DEFICIENTE QUE DA ORIGEN A Iá RESPONSABILIDAD.

Páglna 6 de 9
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lnformaclón Gonfl dencial

En virtud del presente contrato las partes pueden tener acceso a información confidencial de las

mismas ("lnformación Confidencial'). Las partes convienen revelar sólo información que sea

requerida para el cumplimiento de las obligaciones conforme a este contrato. Dicha lnformación

CohnOenc¡ál quedará limitada a los términos y precios del presente contrato, asl como a toda

aquella információn que se identifique claramente como confidencial al momento de su revelación.

La lnformación Confidencial de una de las partes no incluirá información que: (a) es o llegue a ser
parte del dominio público por causa distinta de la acción u omisión de la otra parte, (b) estuviera en

ilosesión legftima de la otra parte antes de su revelación, y no hubiera sido obtenida por la otra
parte directá o indirectamente de la parte reveladora, (c) es legftimamente revelada a la otra parte

iror una tercera persona sin restricciones de revelación, o (d) es independientemente desanollada
por la otra parte.

Cada una de las partes acuerdan mantener la confidencialidad de la lnformación Confidencial de la
otra parte durantb un perfodo de tres años contados a partir de la fecha de revelación. De igual

forma, cada una de las partes acuerdan, revelar la lnformación Confidencial solamente a aquellos

empleados o agentes quienes estén obligados a protegerla contra su revelación no autorizada. No

obstante lo anterior, las partes podrán revelar los precios y términos del contrato o de los

documentos de pedido que hagan referencia a este contrato, en cualquier procedimiento legal

relacionado con el presente contrato o podrán revelar la información confidencial a cualquier
entidad gubernamentalcuando se reguiera por ley.

Páglna 7 de 9
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Detalles de Procesamiento de Pedidos

Su pedido está sujeto a aceptación por Oracle. Un pedido consiste en lo siguiente: (i) el presente
Documento de Pedido, que incorpora por referencia el acuerdo que Vd. formalizó para adquirir servicios
de soporte técnico con el distribuidor de los programas y/o del hardware indicado en la sección Detalles
del Servicio más aniba (por ejemplo, de Oracle, de un vendedor adquirido por Oracle o de un distribuidor
autorizado de Oracle o del vendedor adquirido), y (ii) un documento de pago aceptable para Oracle.
gracle normalmente acepta los pedidos tras la recepción de una Orden de Compra, emitido de
conformidad con lo dispuesto en la sección Confirmación de Orden de Compra más abajo. En caso de
no poder emitirse una Orden de Compra, por favor cumplimente la sección Confirmación de Pago más
abajo. En caso de que Oracle acepte su Orden de Compra, la fecha de inicio de los servicios será la
fecha de efectividad de dicha Orden, siendo considerada igualmente la fecha de inicio de los Servicios
de Soporte Técnico.

Una vez solicitados, los Servicios de Soporte Técnico para el Periodo de §oporte indicado más aniba
serán no cancelables y las tarifas saüsfechas no reembolsables.

Sólo se emitirá una factura a la recepción de un documento de pago aceptable para Oracle.
lndependientemente de la forma de pago, las facturas de Oracle incluyen los impuestos aplicables sobre
la venta, GST (lmpuesto a los Bienes y SeMcios), lGlC o IVA (denominados en general como "
impuestos").

CONFIRMACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

Orden de Compra
En caso de que los Servicios de Soporte Técnico del presente Documento de Pedido sean solicitados y
satisfechos a través de una Orden de Compra, la Orden deberá contener la siguiente información:

_ Número de Contrato de Servicios: 2032409

Duración del servicio:

lmporte Total::

Hasta el 19-FeF16
COP $ 73.2il.023,00 (lncluye impuestos aplicables)

- lmpuestos locales, sison aplicables

En caso de emitir una Orden de Compra, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA reconoce y acepta que los términos y condiciones delpresente Documento de Pedido, junto con
las condiciones del acuerdo descrito más aniba, prevalezcan sobre los de dicha Orden de Compra o
sobre los de cualquier otro documento no emitido por Oracle, asl como que cualesquiera condiciones
contenidas en cualquier Orden de Compra o cualquier otro documento no emitido por Oracle no sean
aplicables a los Servicios de Soporte Técnico solicitados.

Por favor, remita a Oracle por fax o coreo electrónico la Orden de Compra conforme a los Detalles de
Envfo indicados más abajo.

Página I de 9

RL_v051910

Número de Contrato de Servlclos: 2032409



a
i¡

.,1;

^

a

-i --ri .
i

¡'.¿ r{. ..-,-r'!r.¡¡: ,'.. ::.

' ; - : .r'i''l

1,

"iJl r\_ 
,

:, l i

n



c00c13

En caso de que los Servicios de Soporte Técnico del presente Documento de Pedido no puedan ser

solicitados y satisfechos mediante una Orden de Compra, le rogamos que cumplimente la presente

confirmacióñ de pago y la remita a Oracle conforme a tos Detalles de Envlo indicados más abajo'

_ coRpoRActoN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA no emite órdenes de compra.

- 
coRpoMcloN AUToNoMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA no requiere orden de compra

[ffi-estos servicios.

Número de Contrato de Servicios: 2032409
Hasta el 19-Feb-16
COP $ 73.264.023,00 (lncluye impuestos aplicables)

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA certifica que la información

indicada más aniba es conecta y que, al ¡ealiza¡ esta adquisición, CORPORACION AUTONOMA

REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA ha cumplido con sus polfticas intemas, incluyendo la obtención de

todas las aprobaciones necesarias para liberar los pagos para esta adquisición. C9n Q emisión de esta

confirmación de pago, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA reconoce
que los términos dei presente Documento de Pedido y las condiciones del acuerdo descrito más aniba,
serán aplicables a los Servicios de Soporte Técnico solicitados. Cualesquiera términos o condiciones

adjuntoi o enviados junto con la confirmación de pago no serán aplicables. !1 firma del presente

dotumento confirma el compromiso de pago de CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE

DEL CAUCA por los servicios solicitados de acuerdo con las condiciones del presente Documento de
Pedido.

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA

Firma Autorizada

Nombre

Cargo

Fecha de Firma

DETALLES DE ENVÍO
Las Órdenes de Compra o la confirmación de pago por los Servicios de Soporte Técnico solicitados por

el presente documento deben ser remitidas a:

Attn: lvan Rodrigo Montejo Marquez
Servicios de Soporte Oracle

Fax:
E-mail:

Páglna 9 de 0

RL_v051910

Duración del servicio:
lmporte Total:

ivan.montejo@oracle.com

Nrlmero de Contrato de Servicios: 2032409



o
.j- -

t :.

;.

-\' -r

a
ii I .-

3

?



c000i4

\

ORACLE'
ALcANcE DE Los sERvtcps DE sopoRTE TÉcnrco

Las versiones de programa en la fase de Soporte Premier del ciclo de üda del soporte a productos de Oracle recibirán

Sofrr¡rrare Update License & Support La Licencia de Actualización de Programas y Soporte (Softurare Update License

& Support) es el nivel estándar para todos los servicios de soporte de Oracle y consiste en:

.Actualizaciones de programas, reparaciones (fixes), alertas de seguridad y actualización de parches (patches)

crlücos
. Actualizaciones por requerimientos fiscales, legales y reglamentarios
. Scripts de actualización (Upgrade scripts)
. Certificación con la mayoría de los nuevos productos/versiones de terceros
. Principales versiones de productos y tecnologfa, que incluye versiones generales de mantenimiento, versiones con

funcionalidad especlfica y actualizaciones de documentación
. Asistencia técnica con los requerimientos de servicios 24 honas aldla,T dfas a la semana
. A@eso a My Oracle Support (sistema de soporte alCliente sobre plataformaweb24xT), incluyendo la posibilidad de

realizar requerimientos de seMcio en lfnea, .

. SeMcio netécnico alcliente durante elhorario normalde oficina.

Los servicios de soporte se prestarán en forma remota desde nuestos Cenfos de Soporte Globales, a los cuales

podrá tener a@eso en primer lugar a haÉs de la página Web http//supporl,oracle.com y también de la llnea telefóníca

gratuita 01800 dispuesta por Oracle para ello, uülizando el (los) ntimero(s) de Customer Support ldenüfier (CSl)

asignados que identtfica a su organización, inbrmación de licencias, y nivel de Soporte Técnico.

Los servicios de asistencia técnica y despacho de los medios magnéticos con las principales versiones se realizan

rlnicamente preüa solicitud exptlcita por parte del cliente a bavés de requerimientos de servicios (Service Request),

funcionalidad disponible en My Oracle Support.

Sise ordena, el Soprte Técnico anual (incluyendo el primer año y todos los años subsecuentes) se prestará conforme a

las politicas de Soporte Técnico de Oracle vigentes al momento en que se prestan los servicios. Las polfticas de soporte

técnio de Oracle, incorporadas en esta propuesta, se encuenhan sujetas a cambios a discreción de Oracle; sin

embargo, Oracle no reducirá substancialmente el nivel de los servicios prestados para los programas soportados durante

el perlodo por el que las tarifas de Soporte Técnico hayan sido pagadas. Usted deberá reüsar dichas polfticas antes de

conbatar los servicios de Soporte Técnico. Usted puede obtener acceso a la última versión de estas polfticas en:

http/funmv.oracle,con/supporUpolicies.hÍnl
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DOCUMENTOS JURíDICOS

ANEXO 2.1 COPIA DEL RUT
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Formularlo del Reglsto Únlot¿¡uhno

HoJaPincipl

4. Númeroderormurarro 14282g14M0 0 L

ilillffi il illilillilllffi t[ffi[t[il]ilu ll

E.pocb Eovdo paE Is DIAN

tilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffill111

5. Númrc de ldentifffilón Tdbutada (NfD: 6. DV

8.0,0.1.0.3.0.5.21 - | I

Lugar do exp€dlclón 28. Pals:

35. Ruón sdal:

ORACLE COLOMBIA LIMITADA

100 13 21P15

6 ,2,0,2 1990

os- tmpto. renta y compt. régtmén ordtnarto 6§
07- Retenctón on ta tuonte a tftuto de rep-§/
08- Retenclón tmbre naclonal ,/-\\
11-Ventasréglmoncomún 

\/13- Gran contlbuvento

I5- Autonotonedor

03- lmpu6to al patimonlo

09- Retenclón en la fuenté en el lmpuesto sobre las vent

14- lnformanto de exogena

18- Preclos de fansferoncla

10- Usuarlo aduanero

24- Declaraclón consolldada préclos de transferencla

26- Declaración indMdual preclos de transferenda

35- lmpuestro sobre la renta para Ia oquldad - CREE.

1 2 3 4 5 6 7 t 9 lo

213 212 317

55. Foma 56. Tipo

tr tr
SsMclo 1 2 3

5/. Modo U LJ
58. CPC

Para uso erclualYo de la DI,AN

La lnlomdón @ntenlda on el fomularlo, srá Éponubllldad de qulen lo suscribé y en
@nassncla 6@ponden erestsrentg a la @l¡dad; por lo añte¡lor, cualquler falsgdad gn quo
ln@m podrá sr sclonada.
tutf@lo 15 De@to 27E8 del 31 de AgGto de 20M.

Fha dol &lhranto:

Sln porjulclo do l8 verifedones qus la DIAN reállB.
Flm aub¡lada:

sB4. Nombre AZEVEDO DA SILVEIRA GOMES ADRIANO

985. cargo: Apoderado Especlal Certffcado

F*ha gereEdón d@msto PDF: 1¿l-02-2014 0Ít:04:57PM

IDlAN

-T_t _T-l
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ANEXO 2,2 HOJADE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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EINDTO NECEIONA

ORACLECOLOMBIA
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e213201
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$¡TDAD O SMIEAO PR¡VAOA DETERIIIHE CI.ASE :
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",-L.*i:tjl-ii*,{' E X E'E'BüE$e.fil'Y- § I T Ud c I ó N' &.8 T U A

'EE Ffi'E §.El¡¡ fE, [.EG

RFREIE{IAIúIEl.BrLoAPoumADú.hNmsfoueu(¡RAYEDI,DoELJuRtuE{IoorE: n [ *@teenae"no*nmEiflfiÍrEt¡s
ll¡ll¡EtuDtD o rNcorFAnEuD¡D DEt @El coilfnrftJcfolt^l o tEctt PARA cErEiln ¡n coilrRATo E pEllEr6¡ 0E §HucF§ Om. 1e tEr fto os igül



1

1

1

a\

a



000020

000155

Iá ST,SCRTTA COORDINADORA DEL GRUPO DE GOÍTITBATACIOI{ DIRECTA

DE tA DIRECCIÓN ADMINISTM.TI/¿\
DEL IU¡INI§ EruO DE HAC¡ENDA Y CREDITO PfIgLrcO

(N¡t. 8f,f899090-2)

CERT¡FICA

OUC LA NACIÓN . MIHISTERIO DE HACIENDA Y'CREDITO PUBLICO SUSCTibiri EI GONITAIO dE

Prcstadón rle Servlcics que se relaciona a conünuación:

COIITRATISTA: ORAGLE COLOHBIA LIMITADA, N¡T. No.800.103.052'8 "
CONTMTO DE CODIGO No.: 3.2M del24 de mayo de 2012 i'

OBJEIO: Contralar la ranovación, mfiración y adquisición para la actuel;ración de las licenias

ORACLE con su conepondiente soporte técnico (Software Update i.icense & Support) rle los

productos OMCLE de propiedad delMinlsteño de Haclenda y Crédito PÚbl¡co.

PI-AZO: Hasta el31 th mayo de 2014 ,

FECHA DE INICIO: 24 de mayo de2012 '

vALOR DEL GONTRATO: DOS MIL OCHOCIENTOS NO\ENTA Y OCHO MILLONES

DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS S¡ETE PESOS CON DIEC]NUEVE CENTAVOS

($2.S98.202.607,19) MONEDA CORRIENTE, incluldo lVA, equirralente a 5.114,'17 SMMLV.

FECHA DE TERII|INACIOH:31 de mayo de 2014.

ESIADO DEL CONTRA.TO: En elecucíón,

La presente certificacion se expide en Bogotá D.C., a solicÍtutl del Ccnlratsta a Ios once (11) dlas del mes

de junio de &13.

REWSÓ: Ad¡hna C¿rofr n a M1ndez Gómoz
ELABORÓ: DonsManS

I
I

Carrnra I No.6 G 38 Bogotá D.C. Colombia
Códlgo Porsl MTtt
Conrnr¡tridor (§7 f) 38! 17@
atBndonÉl¡onts@minhaciendE,gsv.co
uñ!^r.r¡ lnhadettda go\r.co

d'#\#
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000f.54
MINISTEñIO DE DEFEHSA IIIAGIOf{AL

FOLIGIA NACIONAL

ffi
DIREGCfiÓN ADIAINETRATIVA Y FI'{A¡üCIERA

EL SUSCRITO TEH¡ENTE CORONEL GERIIIf,N ALBERTO TORRES CORTES
EN CAUDAD OE JEFE DEL AREA DE GONTRATAG|óN
OE Iá D]RECCIOH ADIIIINISTRATIVAY FINAilCIERA

. CERTIFICA

Que h firma ORACLE DE GOLOIúBIA LTDA NIT 800.1m.0m{ st¡ssib}ó el mñtrato
PN DIRAF 06-7-10Il+ll con la DlREGGlOftl ADM¡H¡STRATIVA Y FI}{ANCIERA flE LA
POLIGIA NACIOIIAL,

OEJETO
PLATE DE

EJECUGION
VALOR GOHTEATO

MANTENIMIENTO ORACLE
A PARTIR DEL

15t11ti¿Ol1
AL 22r0cf20f 3

0 2.230.767.55f ,8íl

VALOR TOTAL OEL COHTRATO $2,230.767.651,83

Et oüleúo del conhato en mencíún, se cumpfló de aq¡er& en el plazo tle cJecudón y fas
especifl caclones solicitdaa.

La presente se exprlde en Bogdá, D.C. a lss ocho (14) dlas dal mü§ da dos mil
trece (2013) a saficltud delinteremdo.

TC. GERMAN ALBEFTO T9ERES CORTES
l{ornbre (Qulen susshe la certiñcadón)

e,E@Er? rÉñr*"*r4h,
Fñá tasloEÉ.Mñ?ñr¡r"-
É§rt GfcCÉ*Jr&EffiJ
M-Hbilhi8*Ed,
l€Étetu¿tEffi! |

FIRMA
No.

{"8}ffiffi

rEi-oF.@r
\GR- T

eryrsra 59 Nú. zezl dát{ EEgstá
Telábn8: S15glm Eif S0tg

$urfl.Efda,qov.Eo

,-E-
G,
lpsugl.

[ffi|
, da¡

,?r
¡e'

IIJ1
-=;

la

P¡tBha'l d! I ADÍ!üÉdüE lzlüilOtz
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ANEXO 2.3 CEDULA DE C¡UDADANíA DE LA SEÑORA MARTHA HOYOS,
APODERADA ESPEC¡AL
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E8pacio Eoryado pm la DIAN

tilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffi1til

9t2. Códlgo Contador o Rovler Flsel
Flm ConHor o Revlsor Flel 994

tr
con ulredado | |

998. Espado paE el núrerc lnt€mo de la DIAN / Adh6lvo

Decla¡ación dg Renb y Complemsnhrio o ds lnúeos
y Pditronlo pra Penoms Juldlca y Asimlladas,

11o46oo&ft&c i 5

ilt il]ffilil fl ffiililnilffi fiilffi il[[ffi[ ]l

5. No.ldsntflEclón TrlbuErla (NlT) 8.DV.

8001030521 I
7. Prtmor apoudo 8. Sogundo apolldo L Prtmer

S¡ s um @melón lndlquo: 28. Cód. 27. No Fomulario

28. FmEldn !Ío gEwble 2014 (Müqus 1')
Tdal co8tos y gastos de nómlna

Aportes al sislema do B€gurldad sdd
Aport6 al SEi,lA ICBF, ejm ds @mpsn8clón

vrrr rvrTrgrvuv

10,411,298,000 0

0

25,978,682,000

2,919,702,000

0

0

25,978,682,000

Efuirc. bam. obas lnveElons
Aelone v amrtes
(Seiedad6'anónbn$, llmibds y aslmllads)
Cusntaa por @bEr

lrentadG

0

150,310,322,000

3obre l¡ rcntc llqulda gEEblE

lmpqgslqs Fgados on el eleriormaond*

renta por el año gEwblo 2013

a faw. r año 2012 Bin slldtud ds dwoludón o

ctmclon6

rebndmÉ rño gEvabls 2013

Enla po¡ el año gwabls 2014

449,894,000

6,044,776,000

0

0

6,044,776,O00

0

0

1 1 ,739,031,000

271,O00

11,739,302,000

0

0

0

0

5,694,526,000

¡ngm bruto8 opeEdomls

lngre brutB m op€Edonalga

lnGffi y Endlmlenbs lnmlercs

Totl¡lngrebrutú
Dorcluciones, Bbaraa y dmontos an wntas
lngrqgG-no @nstil¡liG d6 Enta ni gananda
mlonal
Tqtrl fng¡ss nst6

u9,299,51

Ccto ds vontas y de prstadón do sMciG

Gasto8 operaclonale8 ds admlnlsüaclón

Deducdón lnvarslón en acüvc

273,932,152,000

0

7,178,100,000

296,910,896,000

85. No. ldsntñÉclón Blgmtarlo 86. DV

Flma del d*lamte o de qign

997. Elpeclo lxcluBlvo pm el mllo
do la otrddad rcud¡doE

Acusc,,

Colooue el timbre de la máouina
reg¡stadbE al dom de 6te foimulano

g8Í1. No. Tadsh pnfeslonal

91000226506988

gto. Pagototal I

#'DTAN' Penoms Nat¡ralo v Asimiladas 0bliqadas a flsyar Contabilidad
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0000?6



a

-

1

n

^,..i' 
)



l llllll llil lllillll t[!lll]l! ¡[ll illll l|]ll llllllll ilil ll[l ll]l l[ll 
^ .-.-:qL :-'-.:*Jg0ii
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Cámara

== 
deComerc

"e=i.=== , de Bogotá

79
Óoóri¿ or
000r-1-43
oo00087
0000888

1-6 DE ABRrIJ DE 2015

F.O45524434

HORA Ll-.z47zO3

PAGINA: 1- de 9

* !t * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

CERTTFICADO DE ÉXISTENCIA Y REPRESEIüIACION ITEGAL¡ O INSCRIPCfON DE

DOCUF,IE§IrOS.
IJA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FTINDAT4ENTO EN IJAS MAERICUI.¡AS E

]NSCRIPCIOñES DEL REGfSTRO MERCAI{TIL
CERTIFICA;

NOIVIBRE : ORACLE COITOMBIA LIMITADA ./
N.I.T. : 800103O52-B
DOMICIITfO : BOGOTA D. C.

CERTIFICA:
IvIATRICULA NO: AO4L9L72 DEL 14 DE AGOSTO DE 1990

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICTLA ;27 DE MARZO DE 2015
T]IJTIMO EÑO NSNOVADO : 2O]-5

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFTCá,CION ,yr¡OfCfaf, : CLL 1-00 No L3-2L P]SO L5
MUNICÍPTO : BOGOTA D.C.
EIVIAIL DE NOTIFICACION iIIIDICIAL : andres. jaramillo@oracle.com
DIR.ECCION COMERCIAI, : CI-¡I¡ 1.OO NO L3-2L PISO 1.5

MUNICIPIO : BOG0TA D.C.
EMAIL COI/IERCIAIJ ; hellen.carrillo@oracle. com

CERTIF'ICA:
CONSTIfiICTON: E.P. NO. 4896, NOTARIA 6A. DE BOGOTA DEI' 26 DE üU--
IJrO DE 1-.990, INSCRITA EL 14 DE AGOSTO DE L.990 BA,JO EL NUiIERO --
301,.826 DEL I,IBRO IX, SE CONSTITIIYO I,A SOCIEDAD COIIIERCIAL DENOMI-
NADA: ORACLE COI,OMBIA LIMITADA

CERTTFICE.:
QUE POR ESCRTTURA PUBI,ICA NO. 5958 DE IJA NOTARIA TRETNTA Y OCIIO DE
BOGOTA D.C., DEL Ol- DE,JIILIO DE 2Ol-0, INSCRITA EIr 01 DE iIITLIO DE 20i0
BAi\TO EI NUIvIERO 01395667 DEIr LIBRO fX, IrA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
(ABSORBENTE) ABSORBE MEDIAI\¡ITE FUSTON A I,A SOCIEDAD ST'N MICROSYSTEMS LA
cuAL sE Df suErJvE sIN LTQUTDARSE.

CERTTFICA:

FECHA NOTARTA INSCRIPCTON
18- r-1.991 6A. BTA. 30-r -1. 991 NO.3L6.273
o7- v-1".991_ 6A. BTA 4-VIr-1.99L NO.331.s34
1_9- rr-1.996 L5 SATFE BTA 27--V--L.996 NO.539.387

CERTTF]CA:

. FECTIA ORIGEN
1997/05/ 25 NOTARTA 4l]-
1998/02/26 NOTARTA 41-

Lsss/o5/r-3 NOTARTA 4L
1,99e / O1,/ 22 NOTARTA 41
1ee9lo4f25 NOTARTA 41

FECHA
00589638
o0632296
0o651893
006673 00
0067843 I

Le97/06/Le
Lees / os/ os
t9e8/Lo/os
l,sss/02/05
Leee/os/03

1,

NO.INSC.
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ESCRITURAS NO.



ooo284L 2OOL/L2/28 NOTARTA 41 2OO2/O-1,/l_6 OO81Oss3
sess 2o1,o/07/ ol_ NoTARTA 38 TOLO/07/01 OL3es667
13s1-. 2OL2/0s118 NOTARTA 1l- 2OL2/Os/22 Ol-63s836

CERT]FICA:
VTGENCIA: QI]E LA SOCIEDAD NO SE }IATJI,A DIST,ELTA. DI]RACTON HASTA EIJ
26 DE iIUIJIO DE 2O4O

CERTIFICA:
OBüETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIHVE POR OBJETO SOCIAL EN GENERATJ,
COMERCIA],IZAR PRODUCTOS Y SERVICIOS INFORMÁTICoS REIJAcToNADos coN
SOFTWARE Y HARDWARE COMPUTACTONAIJ, Y DET4ÁS PRODUCToS Y sERvfCIos DE
TECNOI,OGÍA DE I,A TNFORI{ACTóN, INCI,UTENDO, PERo sIN LTM]TARSE A: (A)
rNVEsrrcAcróry*--DEsARRorrrro, TNTEGRACTóN, pRoDUccrÓN, coI¡:TRATACTóN,
ARRTETIDO OÍ-,rC_E]UCraUrEiürG- MANITFACTURA, MOI{¡:rAifE, COMPRA, TMPORTACTóN;
EXPoRTACIÓN, DTstnTeE-Té.N., VENTA, ]NSTALAC]ÓN,. SoPORTE, REPARAC]ÓN y
MA§ITENIMIENTO DE,.-SOFTWARE Y HARDVíARE COMPUTACTONAT,, EQUTPOS DE
AIJIIACEI\IAMIENTO DE DATOS Y DEYIÁS PRODUCTOS DE TECNOLOGÍA DE I,A
]NFORMACIÓN; B) PRESTAR SERVICIOS COMPUTACIONALES Y DE SOrIVÍARE DE
CUAI,QUIER ESPECIE, INCI,TIYENDO PERO SIN I,TMITARSE A LA PRESTACIóS NP
SERVTCTOS DE CONSUT,TORTA, ANÁrrSrS DE rI\¡:TEGRACTóN DE TECNOIOGÍAS DE r,A
INFOR}IIACIóN, SOPORTE POSI\¡EIüTAS, EI\¡TREI{AMIEI\¡TO O TÉCNTCO Y EDUCATIVO,
SOPORTE TÉCNICO, PROCESANIIEIVTO DE DATOS, HOSTING Y ADMINISTRACIóN DE
SERVICTOS, CREACTóN DE PROGRAIJÍAS DE COMPUTADOR, Y DEI4ÁS SERV]CIOS DE
TECNOI,OGÍA DE I,A ]NFORMACIóN. PARA I,A CABAL REATJIZACTóTTI PC SU OB'JETO
FA COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR, GRAVAR, I,IMTTAR DAR O TO}IIAR EN
ARRENDAMTmüTO O A OTRO TTTULO NO TRANST,ATTCTO DE DOMTNIO, TODA CT,ASE
DE BIENES CORPORAÍTES O INCORPORALES, MUEBLES O INMIIEBLES Y EI{A,fENAR
SUS BIHVES PROPIOS CTIA}üDO POR RAZóN DE IIECES]DAD O CONNTENIENCIA FUER.E
A ACONSEJABLE HACERLO; CONSTITUIR PRENDAS, H]POTECAS SOBRE SUS ACTIVOS
MUEBLES O TNMUEBI,ES Y PARA SEGURIDAD DE SUS PROPIAS OBI,IGACIONES,
TOITIAR O DAR DINERO EN M(IruO, EMITIR BONOS Y CETEBRAR TODAS rrAS
OPERACIONES FTI\ANCIERAS QUE TE PERMITAT{ ADQUIRIR I,OS FONDOS Y OTROS
ACTMS NECESARIOS PARA EL DESARROITLO DE SUS OPERACIONES Y, EN GENERAL
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS, SEAN DE
CANÁCTUN CIVIL O MERCAI\¡:TIL, QTIE GUARDEN REI,ACIóN CON EL OBJETO SOCIAIJ
EXPRESADO EN EIJ PRESEI\¡TE ARTÍCT]LO, Y TODOS LOS DE}TAS QT]E TENGAI{ COMO

FINALIDAD EiIERCER LOS DERECHOS Y CUI{PLIR LA§i OBIJIGACIONES, ITEGALES O

CONVENCTOIT,ALES DERIVADOS DE I,A EXISTENCIA DE I.'AS ACTTVIDADES
DESARROIJIJADAS POR I'A COMPAÑÍA. TGUAI'MEI\¡1TE, LA SOCIEDAD PODRÁ
E,ARAIüTIZAR CON SU PATRIMONIO O CONSTITTIYEIüDO GARANTÍAS ESPECIFICAS
soBRE ArJeuNos DE sus BrENEs, oBr'rGACroNEs coN:rRAÍDAs coN TERCEROS POR
CUALQUIER COMPAÑÍA DEL GRUPO ORACLE, INCITITYEINDO LA MATRTZ Y TODAS LAS
COMPAÑÍAS SI]BORDII{IADAS .

CERTIFICA:
CAPITAL Y SOCIOS: $10,805,376,460.O0 DIVIDIDO EN 10,805,376,460.O0
CUOTAS CON VAIJOR NOMIIITAL DE $1.00 CADA UIilA, DTSTRfBUIDO ASI :

- SOCIO CAPITALISTA (S)
ORACI,E A}ÍERICA INC
NO. CUOTAS z 2,L32,893, 642.OO

ORACLE HOI,DINGS INC

***************
VAI¡OR: §2 , 1-32, I93 , 642 . OO

* ** **** *** * *** *
NO. CIIOTASI 7,25O,751.00 VAIOR: §7,250,751.0O

oRACLE SYSTEMS CORPORATION ***************
NO. CTOTAS: 8,590,LO6,106.00 VALOR: $8,590,1-06,106.00

SIIN MICROSYSTEMS IMERI\üATIOIIAIJ INC ***************
NO. CUOTASz 74,721-,85'1 .OO VALOR: §74,72L,857.00

STORAGE TEK II\IrERI{TATIONAL CORPORATfON ***************
NO. CUOTASl. 2O2,052.00 VAIJORz §2O2,O52.0O

I
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NO. CUOTAS: 2O2,O52.00
TOTALES
NO. CUOTAS: 1-0, 805,376,460.0O

NOMBRE
PRESIDEI\¡TE

AZEVEDo DA srI,vErrur--aonrRno}"-

VA],OR: #2O2,052.00

VALOR: $l-0, 805 ,376 ,460 . 00
CERTTFICA¡

REPRESEIIIIAC]ON LEGAL: LA iIIINTA NOMBRARA, CON El, PR-ESIDENIE A
DOS (2) SU*P-LEIUSE§,.-J)UIENES EN SU ORDEN DE PRIMERO A SEGI]NDO IJO

REEMPI,AZARAN EN CASO DE AUSENCIA O fMPOSIBII,IDAD DE AOUEL PARA
SU ACTUACION, PERO STN QUE I,OS SUPI,EI{ TES ESTEN OBI,IE,ADOS A
ACREDITAR TAIES CIRCUNSTANCTAS AI\¡ITE TERCEROS PARA VINCT]I¡AR
vArrrDAMEi\¡:rE A r,e compAñra, srN pER.lt¡rcro DE r.,A REsPoNsABrr,rDAD
QUE I,ES COMPETE FREME A ESTA ULTII{A POR EL USO QUE IIAGAN DE ESTA
ESPECIAT, FACUI,TAD.

CERTIFICA:
** NO¡,IBRAMIEMIOS **

QUE pOR ACTA NO. 92 DE .TUNTA DE SOCTOS DEL 19 DE FEBRERO DB 2014,
INSCRITA EL 22 DE FEBRERO DE 201-4 BA¡fO El, NUMERO 0l-809696 DEL ITIBRO
rx, FUE (RoN) NO¡{BRADO (S) :

QUE pOÉ ACTA NO. 90'DE iIrrNTA DE SOCIOS DErr 2 DE DICTEMBRE DE 20L3r
INSCRTTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 201-3 BA'JO EL NUMERO 01-786963 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) :

NOI{BRE
PRIMER SUPI,ENTE DEL PRESIDENTE

IDENTIFICACION

cARRrLr,O QUTROS neLLeN Ve¡UnSSÉ> P.P. 000000L08610I-14
euE poR ACTA No.-E --DE*¡lffi; DE socros DEr, i.e DE FEBRERo DE 20L4,
INSCRITA EL 22 DE FEBRERO DE 2014 BAiIO EI, NT]MERO OL809696 DEI, I.TBRO
IX, F"TIE (RON) NOMBRADO (S) :

IDEMTIFICÁ.CTON

P. P. 0000000FJ067 43L

IDMflTfFICACION

c.c. 000000079943852

NOI,IBRE
SEGUNDO SUPIJEIiITE DEL REPRESEIüTAI{ TE LEGAL

iTARAM] I,IJO CAEA]'I'SNO AI'TDNP§'',
CERTTFIC.A:

FACUIJTADES DEI, REPRESEI\flTAII¡1TE IJEGAL: EI, PRESIDETIIE TEAIDRA I,OS
Y FACIILTADES SIGUIH{TES: A- REPRESBIIAR LEGAÍ,MEI{IE A LA
l;rrySTE LAS AIIIORIDADES DE CUALQUIER ORDH§ O NATI RAITEZA Y

NATURALES O irURrDrCAS, CON FACUT,TADES PARA NOVAR,
-TRANSIGIR Y DESISTIR Y PARA COMPARECER EN PROCESOS

-úfrsptfie, soBRE DERECHos o BTENEs socrArEs. B- DEMTRo DE
Y OR]EIúIACIONES QI,E DrCTE LA arUI{rA, DTR]GIR LOS

ros DE r,A socIEDAD, VTGILAR r,OS BTENES DE r,A MrSlIA, SUS
oPERACTONES TECNTCAS, SUS CITENTAS y CORRESPONDENCTA. C- CUMPLTR y
rtAcER cuupr.,rR Los EsrATuros y REGTTAMEIIroS DE tA socrEDAD. D
PRESEI\TTAR A I,jA .TU¡UIE DE SOCIOS, iII]MTO CON EI, BAIANCE DE I"AS
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cuE¡[rAs PARA CADA PERTODO FTSCAT¡, IrN rNFOR¡íE RAZONADO SOBRE tA
SITUACION ECONOMICA Y FII{,ANCIER;A DE I,A SOCIEDAD Y EI,
CoRRESPOIÍDIENTE PROYECTO DE DTSTRIBUCTON DE tlrrrJrDADES, DE
ACUERDO A I,OS REQUISITOS I,EGAÍ,ES. E- CEI,EBRAR CUAIJQUIER CI'ASE DE
CoNTRATOS CONCERN]EIüIES Ar, OBiIETO SOCrAr,, ASr COMO LOS DE \IEñrA y
ARRENDAT/IIEIiTO DE TNMUEBT,ES, HTPOTECA Y MtrrUO, PARA SERVICTOS DE
I,A SOCIEDAD. F- A],TERAR I,A FORTITA DE I,OS BIENES INMUEBI,ES POR SU
NATT]RAI,EZA O SU DESTINO. G- CREAR TODOS I,OS EMPI,EOS QI]E SEAN
NECESARIOS PARA EIJ BT]EN FT]NCIOI{IAMTEMTO DE I'A SOCTEDAD, ASIGNARI'ES
FUNCIONES, FI,fAR SUS SALARIOS Y NOMBRAR LAS PERSOIiAS QI,E DEBEN
DESEMPEÑIAR ESAS E.UNCIONES, ASI COMO RETIRARI¡AS Y REEITIPLAZARLAS
CUAI{DO IIAYA I,UGAR. Y H - NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES EI,
PRESTDEMTE Y SUS SUPLENTES, PODRAN SUSCRTBTR, SrN rMP_ORTA8 §U
CUAI\trIIIA, TODOS LOS COI\ITRATOS DE LICENCIAIVIIm{TO O

ST]BLICENCTAI{IEI{TO DE SOFTWARE, SOPORTE TECNICO, EDUCACION,
CONSULTOR]A, Y EliI GENERAL CUAIJQUIER OTRO QI]E COMPORTE EL
DESABROLLO DEL OBiTETO SOCTAIT DE LA COMPAÑrA. LOS COI\ITRATOS OUE NO
FORMEN PARTE DEL OB,]ETO SOCIAIJ PRINCIPAI, DE LA COMP aÑ te, QUE
COMO TALES OBIJIGIIB{ A I'A SOCIEDAD A INCT'RRIR ENü I]N COSTO O EN T]N

GASTO, SOLO PODRAN SER CELEBRADOS POR EL PRESIDE¡IIE Y SUS
SUPI,EIUTES, SIN QI'E PARA EI, EFECTO REQUIERAN AUTORTZACION DE
IrA inI$¡:IA DE SOCIOS, SALVO QUE LA CUAI\¡:IIA EN RESPECTIVO ACTO
EXCEDA EI, EQUIVAÍ,MITE EN PESOS DE QUINCE MTL DOLARES DE I,OS
ESTADOS UN]DOS, CASO EN EI, CUA.I, SI REQUERIRAN DICHA
AUTORIZACION.

CERTTFICA:
QIIE POR ESCRITT]RA PíIBLICA NO. 857 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTÁ D.C., DEI,
2 DE ABRrr, DE 201-3, TNSCRfTA Er, l-1 DE ABRrr, DE 2Ol-3 BAirO LOS NÚMEROS,
ooo24982, OOO24984, OOO24985, 00024986, OOO24987, OOO24988, 00024989,
ooo24991, - OOO2499L, OOO24992, OOO24993, 00024994, 00024995, 0A024996,
ooo24gg7 y DEr, r,rBRo v, coMPAREcró nrcanno ALF'oNso pEDRozA prNzÓN
IDEI\¡:TIFICADO CON CEDITLA DE CTUDADAIVÍA TgO. 79.329.L63 DE BOGOTÁ D.C.,
EN SU CAT,TDAD DE REPRESEIITAT\¡TE r,EGAt , POR MEDrO DE .LA PRESET\¡TE
ESCRITI'RA PíTSITCA, CONFIERE PODER GENERATJ, AITTPIJIO Y SUFTCIEI\ÍI'E A LAS
PERSOI\TAS DESIGI\IADAS A COI{¡:TINUACIÓN PARA QUE EN NO},IBRE Y REPRESEIi¡:TACIóN
DE ORACI,E COLOMBTA IJIMITADA, REAT'ICEN I'AS OPERACIONES Y ACTOS
AT]TORIZADOS PARTTCIII¡ARMEI\IIIE A CADA T]NA DE EI,I,AS, DE ACI]ERDO CON EL
oRDEN QI]E SEGUIDAT{EIüTE SE EXpRESA: l-. A LA SEÑORA DAYAI\IA ANDREA FORERO
RoDRÍcIrEz, MAyoR DE EDAD, rDENrrFrcADA coN cÉDIrr,A DE CTUDADANÍe NÚmsno
52.258.651DE BOGOTÁ D.C.; Y AL SEÑOR CÉSAR AUGUSTO MEZA RIVERA, MAYOR

DE EDAD, rDEr\¡:TIFICADO CON CÉDUI,A DE CTITDADATIÍe NI1MSRO 8O.4Lg.g7g DE
BOGOTÁ D.C, PARA QtE ACTUAT{DO DE MANERA INDEPmüDrE¡ürE Y POR SEPARADO,
SUSCRIBAN TODO TIPO DE PROPIIESTAS COI,IERCIALES Y COil¡:TRATOS, ASÍ COMO

sus MODIFICACIONES, PRORROGAS, RE}IOVACIONES Y TERMINACIONES
REI,ACIOI\ADOS CON I,A VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ORACLE, ASÍ COMO

ACTIERDOS DE CONFTDH{CIALIDAD, COIfIRATOS DE PARTICTPACIóN CONrfrIrtfIA
DENOMII\IADOS POR SUS SIGI,AS EN INGLÉS TA TEAMING AGREEMMITS, CO}¡ITRATOS
PARA IJA ST]BCOMTRATACIÓN DE SERVICTOS PASA CI,IEIVTES DE ORACIJE, CARTAS
DE INTM{CIóN, CARTAS DE CESTóN, CARTAS DE CAIUBIO DE NOMBRE, COI¡:TRATOS

DE NOVACTóN, CONTRATOS DE DEMOSTRACTóN, Y COñ¡ITRATOS DE PLAN DE PAGOS.
2. A LA SgñOna ,.-¡¿1¡qa¡¡i IJILIAI{A HOyoS 9UIMBAYo¡ MAyoR DE EDAD,

coN 
-iEot¡¡,a DE: -cruD3üfÑÍrr-Ñffiró- 52'. oog . BJ-s DE BoeorÁ

D.C, PARA QUE PITEDA REAITIZAR rrAS SIGUTEI\¡:IES GESTIONES Y ACTOS
UURÍOTCOS: FORMTIIJAR PROPUESTAS-U--.OEERTAS, CUAI,ESQUIERA QUE SEA IJA
MODALTDAD, tnCr,trrelroo ónpsNEs DE VE\TA o STIMINISTBo DE SERVTCTOS,
CEI,EBRA COI\ITRATOS Y ACT'ERDOS DE RENOVACIóN OP CONTRATOS VIGE}¡:TES,
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MODIFICAC]ONES, TERMTNACTONES Y PRORROGAS CUyO OB,fETO, TAI\frO EL DE LAS
pRopuEsTAs u oFERTAS COMO Er, DE LOS CONTRATOS, SEA r,A PRESTACTóII, POR
pARTE DE oRAcLE cor.,oMBrA r,rMrrADA, . DE sERvrcros DE sopoRtp rÉoutco,
y/o sERvrcros AvANz¡Dos DE sopoRTE asf. couo ACUERDoS DE

coNFfDENCrArrrDAD, DE ACCESO A REDES, Y COI¡TRjATOS CON TERCEROS PARA r,A
pnnsracrér DE sgRvrcros DE sopoRTE. 3. e¡ señon ¡osÉ RrcÁRDo MURcTA
SÁNcHez MAyoR DE EDAD, rDm[rrFrcADo coN r,a cp»ur,a DE crtDADA]IiA,
luútquno 79.LsL 348 DE socorÁ n.c, pARA euE B{ NoMBRE Y REpREseNTacró}T
DE ORACT,E COLOMBIA r,rtrtr_T..ADA, SUSCRTBA CON DTSTHBUIDORES DE ORACT,E EN
coLo¡{BrA y EC'IADoR ToDo rrpo DE coriflrRATos DE DrsrRrBuctóN, EMrRE r,os

'CUAIJES SE TNCIJUrBI SIN LIMITAR LOS SIGUIBIIES: CONTRATOS DE MfMSRECfa
PARA I,A RED DE PARTNERS ORACI,E, DOCUMEI.rTOS DE.PEDIDO Y ÓNOENES DE
SERVICIOS ORACI,E CON SUS RESPECTIVOS AIVEXOS Y MMTENDAS, ASÍ COMO

retsrÉl¡ cuAr,euruR orRo Docurumflro EN coNExróN coN NEcocros coN
DTSTRTBUTDORES DE ORACLE, INCr,IryEr[DO TODO TrPO DE CARTAS Y
DECLARACToNEs . _g-- A r,a señona' pATRrcrA noonfleuez cARBAIJTJo, MAyoR DE
EDAD, TDENTTFTCADA CON; r,e CÉOUI,A DE EXTRANJE*.Íe NO . 3L7 .262 PARA QUE
REPRESEMIE A ORACI'E COLOMBIA LTDA, EN IJAS¡ SfGUIEIIIES ACTUACIONES: 1.
RELAqToNEs rrABoRArrEs coN r,os EMpLEADos DE r,A coupañfa, z. GEsTroñEs
eIrE, coN ocAsrór op DrcHAs REr,ACroNEs r,ABoRALEs, sE DEBAIir ctMpr,rR Ar\mE
AIITOR]DADES ADI4INISTRATIVAS O iIUDICIAITES DE CIIAT,QUIER ORDEN, TALES
coMo riÁ¡rrrss DE urenacróu, coNcrr,rAcroNus T,ABoRALES ilrrDrcrAr,Es o
ExTRtunIDf crAr,Es. üurcros . LABoRArrEs, y rRAMrrE y ogtm{cróI{ DE
AUTORTZACIONES, PERMISOS O APROBACIONES AI¡:IE LAS AUTORIDADES

- ADMINISTRATTVAS DErr TRABA,JO, 3. GESTTONES AItIE Er, SERVTCTO DLACTONAT, DE
.APRENDIZAJE SENA Y AIi¡:rE EL IÑSTITUTO DE SEGITROS SOCIALES rSS, 4 .
REI,ACIONES DE TODO ORDEN CON FONDOS DE PENSTONES Y CUSE¡TTÍAS,
'ADMINISTRADORAS DE R]ESGOS PROFESIOIIAL¡ES, CA,JAS DE COI4PBISACIóU
FAMILIAR Y EMPRESAS PRESTADORAS! DE SERVICIOS DE SAIIID A IrAS CUALES SE
uNCITENTRuN arrrÍreoos Los EMpLEADos, 5 . REr,AcroNEs coN EMpREsAs DE
sERvrcros rEr4poRAr,Es y coN cuALeurER oRcAI{rzACró¡r oe rRABA,fo AsocrADoy suscRrBrR oFERTAs DE TRABAiro, 6. suscnrpcróu DE cortnatbs DE
ARRENDAIITIEI\EO RELACIONADOS CON EI, PAQTIETE DE REMT}NERACTóU DE
EMPI,EADOS. 7 . SUSCRTPCIóN DE TODO TIPO DE DOCUMEIiTOS, CARTAS Y
cERTrFrcACroNEs REr,Acrori¡aDAs cox rnÁurrgs MrcRAToRros DE EMpr,EADos. 8.

rPCTóTV DE GARAi\¡TÍAS TTTTTET.¡CIERAS Y CI]AIQUIER OTRO TIPO OU CANANTÍA
p-@o,. REeuERrDo EN ngr,ecrón coN r,A corflrRATAcrów r,ABoRAr, DE

¡, y 9. suscRrpcróN DE DocIrMEIi¡:ros RELAcroNADos coN r-,A NoMTNA
IA I,TDA. 5. A I,A SÑONA CIJAT]DIA HILDA DAZ;A RINCON,

EDAD, rDENTtrrceoh coN cÉour,e DE crrrDADAr[ÍA rír¡mno
eocorÁ D.c, pARA: i-. suscRrpcró¡¡ DE coNTRATos DE

EIüTo REIJACIoNADos CoN EI, PAQUETE DE REMT,NERACTÓN DE
EMpLEADos. 2. suscnrpcrór¡ DE ToDo rfpo DE DocuuEnflros, cantas v
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O ESPAI.IDO REQUERIDO M{ REI,ACfóN CON IJA COMTRATACIÓN I,ABoRAL DE
EXTRANiIEROS, Y 4 . SUSCRTPCTóN DE DOCITMHVTOS RELATTVOS A LAS RET,ACfONES
DE TRABA'JO Y SU TER}IINACIÓN. 6. A], SEÑOR vÍCToR IuAIIRTCIo PEÑIA CHACoN,
I'IAyoR DE EDAD, rDEI\¡rrrFrcADo coN cÉDur,A DE cruDADAr{Ía lrú¡¡rno L'7.333. 06l-
DE VTIJLAVICB{CIO, PARA CEIJEBRAR, MODIFICAR, PRORROGAR, RENOVAR Y
TERMTI\TAR COI\¡:TRATOS DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONST'IJTARÍA CON
CLIMüTES Y/O PROVEEDORES QT]E CORRESPOIIDAI{ AL GIRO ORDILARIO DE IJOS
NEGOCIOS DE I,A COMPAÑÍA, Y PARA EJECUTAR TODOS IJOS ACTos NECEsARIos
PARA EL LOGRO DE DICHO FIN, ENTRE IJOS CUALES SE CIIENTAM,A FORMULACTóN
Y NEGOCTACTÓN DE OFERTAS COMERCTAT,ES, LA CONSTTTUCTóN DE GARAIüIÍAS, y
I,A SUSCRIPCIóN DE CUAIQUIER DOCI]MENTO REIJATIVO A LA CEIJEBRACIÓN O
E.]ECTICIóN DE TAI,ES COI$TRATOS. EI, PRESEIUTE MANDATO SERÁ POR PI,AZO
INDETERMINADO Y PODRÁ SER REVOCADO EN CUALQUIER TIEMPO POR I,A SOCIEDAD
MAIüDAIITE . 7. AL SgÑOn HUGO NErr GITERRERO RAMOS, MAYOR DE EDAD,
IDEIi¡:TIFICADO CON CÉDT'I,A DE CII]DADAIIÍA IIúJIENO 79.523.030 DE BOGOTÁ D.C,
PARA CEI,EBRAR TODO TIPO DE COI\ TRATOS REI,ACIOI{ADOS CON PRODUCTOS DE
IIARDWARE ORACI¡E SIIN Y SU RESPECTIVO SOFTT{ARE fI\¡:ÍEGRADO, AIJ IGUAIT QUE
SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO REI,ACIONADOS, ASÍ COMO MODIFTCAC]ONES,
PRORROGAS, RENOVACIONES, Y TERMTT{TACIONES DE COI{¡IIRATOS EXISTET\¡:IES. 8.
AIJ SPÑON GAYI'ORD GIOVANNI UÁNQUNZ GARZON, MAYOR DE EDAD, TDEI\¡:TIFTCSDO
CON CÉDT'I,A DE CTUDADAIiTÍE MfuMNO 79.634.L49 DE BOGOTÁ D.C., A I,A SUÑONA
I,ILTAI\T,A AYORA DTAZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CÉOU¡,A DE
CTUDADAI{ÍA NúqenO 66 .8t2 .9L7 , DE CAr,r, Y Ar, SEÑOR .TAVTER TREGU]
BRIEVA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CÉDII,A DE CII]DADA}IÍA TÚUNNO
79.787.331- DE BOGOTÁ D.C, PARA: CELEBRAR TODO TrPO DE COI\¡:TRATOS DE
I,ICENCIAITÍIEI\¡TO DE SOFTWARE DE PROGRAMAS ORACLE Y DE PRESTACIóT.T OS
SERVICIOS DE SOPORTE TÉCNICO ORACI,E OFRECTDOS EN CON,JUI\¡TO CON EIJ
I,ICENCIATIIMffO DE DICHOS PROGRAIVIAS, ASÍ COMO MODTFTCACfONES,
PRORROGAS, RB{OVACIONES, Y TERMINACIONES DE COI{¡ITRATOS EXTSTMüIES. 9. A
r,A sÑoRA MÓNrcA yEpEs osoRro, lIAyoR DE EDAD, rDEr\¡:rrFrcADA coN cÉDIJr,A
DE CIIIDADAIIÍa lvÚ¡¡nno 39.7'74.263 DE BOGOTÁ D.C, PARA CELEBRAR TODO TIPO
DE COI\flTRATOS DE LICENCIAIIIIENTO DE SOFTWARE DE PROGRAMAS ORACLE Y
SERVICTOS DE SOPORTE TÉCNICO ORACI,E CEI,EBRADOS EN CONiTU$TTO CON

COMTRATOS DE I,TCET{CIAI{IEIi¡TO DE DICHOS PROGRAMA A SER SUSCRITOS CON

EI\¡:TIDADES DE GOBIERNO, ASÍ COMO MODIFICACIONES, PRORROGAS,
RENOVACTONES, y TERMTI\IACIONES DE COI\¡IIRATOS EXTSTENTES IASTA POR III\A
cuAI{rÍA DE IrN Mrr,r,óN DE Dór.ARES ($1,OOO,O0O). 11-. Ar, SEÑOR aIUAN }IAmrEl,
NOVOA GONZAT,BZ, I{AYOR DE EDAD, TDENTIFTCADO CON CÉDUr,A DE CTUDADA}IÍA
NÚNIERO 73.547.348 DE EI, CARMET{ DE BOI,ÍVAR, PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE
DOCT'IVIE}ITOS RELACIOI{IADOS CON EI, REGISTRO DE PRO\/EEDORES DE ORACI,E,
CARTAS O COMI]NTCACIOIIES DE COBRO, CARTAS REMISORIAS DE FACTURACIóN,
ACI'ERDOS DE CONFIDENCIAI'IDAD REI,ACIONADOS CON INFORMACTóT.T T'TNAT.TCIERA
DE CIJIMUTES DE ORACIJE, CARTAS DE CNÉOTTO STAI{D BY REQITERIDAS POR

oRACr,E, y GARANTÍAS BATiICARTAS DE CT.IENTES DE ORACTJE. L2. Ar' SÑOR
AI§DRÉS ,]ARAMfLLO CABAÍTLERO MAYOR DE EDAD, IDEI\ITTFICADO CON CEDUT,A DE
CIUDADAI{ÍA I.ÚMERO 79.943.852 DE BOGOTÁ D.C, PARA: (I) SUSCRIBIR TODO

TIPO DE DOCT MEIITO A SER SUSCRITO EIiITRE ORACIJE COLOMBIA ITTDA. Y
coMpAñÍAs DErr cRupo oRACrJE, cLryA IVIATRTZ Es oRAcr.,E coRPoRATroN. (rr)
SUSCRIBIR TODO TIPO DE DOCT]MEI\¡:TO REI,ACTOI\ADO CON LTTIGIOS DE ORACI,E
corro¡4BIA IrmA., INCLUYENDO SIN LIMITACTóN, CON:IRATACTóN Oe APODERADOS
iTUDTCIA],ES, OTORGAMIEIVTO DE PODERES PARA REPRESEA]:TACTóN üUDICIAI, O

EXTRA-]I'DICIAÍ,, ACT]ERDOS DE TRANSACCIóN, EI\¡:TRE OTROS. (TII) SUSCRIBIR
TODO TIPO DE DECI¡ARACIONES, CERTIFIC¿,CIONES O COMUNICÁ,C]ONES EI\¡:[RE
ORACLE COLOMBIA LTDA. Y EI\¡:IIDADES GUBERNAMEIflTA],ES, Y PRIVADAS, EN
PARTICUITAR, AQUELIJAS RELACIOI\¡ADAS CON EL CUIIPITIMIENTO DE NORMAS O

i nneur,ecroNEs PoR PARTE DE oRAcrrE. ( rv¡ suscRrBrR corflrRATos DE
I

it---------
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ARRENDAMIEI\¡To DE BIENES INMT,EBIJES. (V) SUSCRIBIR ACTJERDOS DE

CoNFIDH§CIAI,IDAD. (vI) SUSCRIBIR COIüTRATOS PARA IJA ADQUISTCTóN OS

BIENES O SERVICIOS POR PARTE DE ORACLE COLOMBIA LTDA. 13. ar, SEÑOR

cARLos EDUARDo aeRrrlúDsz t*,tt¡ñoz, MAyoR DE EDAD, rDEIimrFrcADo cott cÉour,a
DE cruoaoexÍe mftquno 79.346.618 DE aoeotÁ D.c., pARA Eirrfil"rAR r,os
STGUIEMIES ACTOS: (I) n¡pnrSENTE A LA SOCIEDAD EBI TODOS LOS PROCESOS

QIIE SE ADELAMrEN AIrrE LA üUSTICIA ORDINARIA LABORAT Y AIITORIDADES
ADMINISTRATMS, CON LAS FACIILTADES EXPRESAS DE CONFER]R PODERES

ESPECIAI,ES, CONCTLIAR, RECTBTR, DESISTIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR Y
REASUMTR ESTE PODER, NOTIFICARSE DE LOS AUTOS ADMTSORIOS DE LAS
DEMANDAS, RECIBIR EL TRASLADO DE LAS MISMAS; ASÍ COMO PARA ABSOLVER
II{ITERROGATORIOS DE PARTE CON LA FACITIJTAD EXPRESA DE CONFESAR. (II)
FACUIJTAD DE REPRESEI\flTAR, A ORACI,E COLOMBIA I,TDA, EN TODAS IJAS

ArrDrENCrAs DE coNcrr,rAcrólu oe cenÁcrun T,ABoRAL EN eue DrcHA socrEDAD
DEBA II\¡:TERVENTR, BIEN QUE SE DESARROIJI'EN AI\¡:TE AIIIORTDADES
ADMINTSTRATTVAS O ,JUDrCrAI,ES, COr\flrAlIDO EXPRESAI{BITE CON rJA

autonrzacróN DE susrrrurR Et MAIIDATo o DE oroRGAR poDEREs ESPECTALES
PARA QUE TERCEROS REPRESEIümiI A ORACTE COT,OMBIA LrDA EN LAS REFERTDAS
AUDTENCTAS, y DTSPONTEIüDO Er, MAIIDATARTO Y SUS SUSTTTUTOS O LOS
APODERADOS ESPECIAIES QUE DESIGNE, DE LAS FACULTADES PITEIiIAS DE
DISPONER DE I,OS DERECHOS DE I,A SOCIEDAD MATUDA}ITE Y, EI{ CONSECT'ENCTA,
DE RECTBTR, DESTSTTR, CONCTLTAR Y TRANSTGTR. SEGUI(DO. LOS PODERES
pERMANEcSRÁN vrcgli¡:rEs MrElrrRAs No sEAN RevocaDos EN FoRMA ExPRESA,
REVocAToRTA DE r,A cuAr, sE onspnÁ DEiIAR coNsrAr{crA At prE DE rrA
PRESEMTE ESCRITT'RA. TERCERO. QI]E SOLICITA A], SEÑOR. NOTARIO ONCE (11)
DEr, CÍnCUr,O NOTARTAI Oe gOeOtÁ D.C., SE SrRVA TOMAR NOTA DE r,OS ACTOS
PRESETüIES, EN tA ESCRITURA COrürEñrrVA DEr, PODER.

CERTIFTCA:
QIIE POR ESCRITT]RA PI]BI,ICA NO. 706 DE I,A NOTARIA 1-1- DE BOGOTA D.C.,
DEL l-7 DE MARZO DE 2OL4 INSCRITA EL 20 DE MARZO DE 2OL4 BAJO L,OS

NOS. O0O2759L, OOO27592,OOO27593 Y AOO27594 DEl, LIBRO V,
COMPARECIO ANDRES iTARAMTLITO CABAIJITERO IDmflIIFICADO CON CEDIILA DE
CIT'DADAI{IA NO. 79.943.852 DE BOGOTA EN SU Cá],IDAD DE REPRESE¡üTAI{¡:TE

LEGAI POR MEDIO DE LA PRESENIE ESCRITURA PIIBITICA, CONFIERE PODffi.
GENERAL, ^AIYIPITIO Y SUFICfEMIE A AÍJVARO RIVEROS ESTRADA IDHüIIFICADO
qt[§r'\ CEDULA CTUDADAI\IIA NO. 79 .553 .1-25 DE BOGOTA D. C. , A LOREhIA DEL/" /-- t

.A E@TO SAI§MTGI]EI,, IDEIflTIFICADA CON CEDI}I,A DE CIUDADAI{IA NO.
¿-^ --'r: --\ I

.f \ DE BOGOTA D. C, A JOSE RICARDO ASSIIMPCAO DE PINHO,

rsCIImNI
CON PASAPORTE NO. FG32OO92 DE BRA TL Y PATRIC]A' PASAPORTE NO. FJ488A67 DE BRASIIT, EN ADEL'AIüTE LOS

O APODERADOS, PARA aUE COñIANDO CON TODAS LAS FACITIJTADES
AS PARA EL EFECTO, INCLUSIVE AQUEL'LAS QIIE IMPLIQUEN LA

DISPOSICTóN DE IIOS DERECHOS DEL MANDAI{TE, TATJES COMO IAS¡ DE TRANSIGIR
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I sreursNTes Ac"ros uunÍorcos RELACToT\aDos coN r,A u,rpoRracróN y
gxponractóN DE MERcArvcÍas e) ToMAR DucrsroNgs soBRE Err DEsrrNo DE "LAs;unncaucÍas TMPORTADAs Y ExPoRTADAs, B) ENDosAR rros DoctnlEl\flros DE
TRANSPORTE, C) DECITARAR, NACIOMLIZAR Y SOLICITAR EIr ITEVAI\¡IIE DE LAS
MERCAI{CIAS POR SI MISMO O POR IIi¡1TERMEDIO DE I,A AGENCIA DE ADUANAS D)
SUSCRfBIR TODOS LOS DOCUMENTOS, REAIT] ZAR TODAS IrAS GESTIONES Y CUMPITIR
CON TODAS LAS OBITIGACIONES RELACIONADAS CON LA rUpORtaCróX DE
IIERCATVCÍÁ"S, E) DECIJARAR I¿AS EXPORTACIoNES QuE REALICE EIJ MATüDAI{TE, F)
PRESEtr{:IAR POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE APODERADoS I,As SoIJTCITI,DES DE
AIITORIZACIóN DE EMBARQT]E G) SUSCRIBIR l,os DoCUMENTos REIJACIoI\IADoS CoN
LAS EXPORTACIONES, EFECTUAR TODAS IrAS GESTIONES Y CIIMPLIR CON TODA IJAS!
OBLfC'ACIONES RELACfOI\ADAS QUE RESUIJTEN NECESARIAS O ADECUADAS PARA
r,@RAR DrcHo PRoPÓsrTo AI{TE rrAs AIrroRrDADEs ADUAr{ERAS, r,os opERADoREs
LOGÍSTTCOS Y DE TRANSPoRTE, H) HACER DECIJARACIoNES A Qua IIAYA LuGAR
ANTE I,A POI,ICIA IiIACTOI\¡ATJ HV REI,ACIóN CON I¿A IMPORTACIÓN Y EXPoRTACIóN
DE MERCAT{CÍAS rNCLUym[DO TODAS r,AS GESTTONES y DECT,ARACTONES QUE DEBAN
REArrrzARsE Ar\mE r,A DTRECCTÓN DE AI¡TrIiaRCórrCos r) REpREsEIiflfAR Arr
}ANüDAIi¡TE AIüTE CTIAI,QUIER AUTORTDAD ADMINISTRATIVA iII]DTCIAL , Y, EN
GENERAI,, AIVTE CTIAI,QUIER EMTIDAD PI]BIJICá, O PRIVADA QT]E EiIERZA FUNCIONES
REI¡ACIOIVADAS CON I,A IMPORTACTóS O EXPORTACTÓTTI OU MERCAI{CÍAS, PI]DIENDo
oToRGAR PODERES ESPECIAIES PARA QIIE PERSOI{AS VERSADAS El[ LA MATERIA
oB,JETO DE r,A RESPECTTVA REPRESETIIACIóN, ASI]IIAN LA VOCERÍA DE r,A
PODERDAI{TE EN I,OS TÉRMTNOS DE I,OS RESPECTIVOS PODERES CUYO CON:TEN]DO Y
AICAI§CE SERÁ DETER}4II\ADO CON ENTERA LIBERTAD POR EI, MANDATARIO, Y ü)
SUSCRIBIR EN NOMBRE DEI, MATIDAI§TE TODAS I,AS DECIJARACIONES CAIVIBIARIAS,
ADUANERAS!, DE IMPUESTOS, GRAVÁIVIENES, TASAS, CO§¡TRTBUCTONES, PAGOS DE
PARAFISCAITES, TRTBIIIOS mf GENERAL O EMOITIIMET\¡TOS DE CUAT,QU]ER CITASE
RET,ACTOIiIADOS CON r,A TMPORTACTóN O EXPORTACTóN pe MERCANCÍAS, QI,E EL
DEBA PRESENTAR AIVTE LAS¡ AITTORIDADES DE CUATQUTER ORDEN TERRITORIAL, Y
PARA QIIE, EN GENERAL, CUMPT,A TODAS LAS OBLIC,ACIONES FORI4AT,ES DER]VAS
DE tAÉ' DISPOSTCIONES QTIE REGUIJEN I'AS REFERTDAS I"ÍATERIAS. TERCERO. QIIE
LOS APODERADOS, OBRAIIDO CON,JT]IflIA O SEPAXADAIT{ErIrE, PODRÁN DESTGI§AR A
AGENCIAS ADUA}IERAS PARA QTIE AST'IVIAN I,A REPRESENTACIóN DEII MAIIDAI\¡'TE E[itr

LOS ASI]N¡ITOS DEIJ RESORTE DE SU COMPETENCIA. CUARTO. I'AS! FACUIJTADES
CONFERIDAS EN ESTE M¡UIDATO SóT,O PODRÁI$ SER EiTERCIDAS DMflIRO DEIJ
TERRITORIO DE [A REPÚBI-,ICJ{ DE COI,OIUBTA.

CERTIFICA:
Qt E poR ESCRITITRA PíTBr,rCA NO. 24L7 DE r,A NOTARÍA ONCE DE BOGOTA
D.C., DEr, 30 DE iIULTO DE 2013, ]NSCRTTA Er,8 DE AGOSTO DE 2013 BA,fó
LOS NOS. 00025964, 00025965 Y 00025966 DEr. r,rBRO V, COMPARECTó
RTCARDO ATFONSO PEDROZA PINZóN, rDErifrrFrCADO CON CÉDUI,A DE CTUDADANÍA
NO, 79.329.L63 DE BOGOTÁ D.C., EN SU CATTTDAD DE REpRESErffrAr\frE LEGArr,
POR MEDIO DE I,A PRESEIüTE ESCRITT'RA PfIBIICA, OTORGA PODER ESPECTAL,
Al¡tprrro y suFrcrB[rE A ERrc R BA.r,L, rDEI\¡lrrFrcADo coN PASAPoRTE NO.
207596866, A SHTRLH{E [{Ar,r,ACE, rDEIi¡lrrFrCADA CON PASAPORTE NO.
303O4L234 y THOMAS GRANT, TDENTTFTCADO CON PASAPORTE NO. 075454726
QUIENES EN CONin MIO SE Dm{IOMTI{ARÁI\I COMO r,OS FUNCTOI\üARTOS AIIIORTZADOS
PARA QI'E EN NOI'{BRE DE ORACIJE COIJOMBIA IJIMITADA, REALTCEN I'AS
SIGUIENTES OPERACIONES Y ACTOS : 1- . PARA QIIE ACTUAIiIDO DoS DE ELLOS, ES
DECIR DE TIIANERA CONiII]NTA, M[ NOIUBRE Y REPRESENTACIÓN DE I,A COMPAÑÍA,
ADOPTM{T UI{TA O IUÁS DE I,AS SfGUIENTES TVIEDIDAS: A. AI]RIR, }IACER RETIROS
Y, DE T\AI{ERA GBIERAL, I{ATITENER Y CERRAR CUENTAS DE INVERSIóN Y/O
CORRETAiIE CON CORREDORES DE VAIJORES, BANCAS Y MITIDADES FfI{ANCIERAS B.
AT}RIR, TIACER RETTROS Y, DE MATTERA GENERAL, MAI{¡:TENER Y CERRAR CUEIflTAS
EN MONEDA EXTRANüERA CON CORREDORES DE VALORES, BAIICOS Y ENTIDADES
FINANCIERAS C. AI}RIR, IIACER RETIROS Y, DE MANERA GMIERAT,, I{AÑTH§ER Y
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CERRAR cItENTAs coRRrEI\¡:rEs, cuENTAs DE AHoRRo, cum{"rAs EscRow (Ctmi'rAs
DE eananrÍe BLoeuEADA), CUEIIIAS DE CUSTODIA, OTROS TIPOS DE CUENIAS

BANCARIAS Y DE CUEITruAS OPERATI\IAS, CON CORREDORES DE VAI,ORES, BAIICOS Y

EMTIDADES FII\IANCIER,AS D. SOLICTTAR TRANSFEREIICIAS DE FOIIDOS, ENDOSAR

TNSTRI]MEMTOS NEGOCIABI,ES PARA SU DEPOSITO, GIRAR CI{EQIIES GIROS Y OTRAS

ORDENES DE PAGO Y IIACER USO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE BAI{TCA

sr,gcrRóNrcA, cADA rINo EN asr,AcróN coN CUATJ9IEERA DE r,Ast cunlifrAs Ar\¡lres
MM{CIONADA. E. COMPRAR O VM{DER DIVISAS PARA TRANSACCTONES DE COI\¡:TADO

Y A PLAZO Y, DE OTRA MANERA, PARA CELEBRAR TRANSACC]ONES CAMBIARIA"S Y

DETERMINAR I,A NATI]RAT,EZA Y COIIDICIOIüE DE CUATQUIERA DE TAI,ES
TRANSACCTONES . 2 . PARA QUE CADA rrNO DE I,OS FUNCIOI{ARTOS AIIIORIZADOS,
AcruANDo DE MANEhA rIüDrvrDUAr-¡, RujArrree onpósrros EN cuAr,QUrERA DE LAs
CT]EI{TAS AI\TEES $4ENCIOIVADAS, EN NOMBRE Y REPR.ESETffACTóW DE LA COUPEÑfA.
3. PARA QUE CUAITQU]ERA DE LOS F.UNCIONARIOS AUTORIZADOS, EN CON.IUI\nrO

CON EL rESORERO DE ORACLE CORPORATION Y EL SITBTESORERO DE OnaCLf
CORPORATION, DESIGNEN REPRESMüTAI\¡:TES PARA QUE EClrÚEN EN NOMBRE DE IJA

coupeñÍe m{ npr,ecrórq coN T,Asi FAcur,TADEs oroReADAs poR MEDro DE'EsrE
PODER, RESPECTO DE LAS SIGUIEIüIES OPERACIOñES: A. FfRI{AR CIÍEQITES Y
HACER OTROS REfIROS DE tAS CUENTAS DE ORACLE COLO¡{BIA I'IMITADA. B.
AUTORIZAR A tOS BANCOS Y OTRAS Eii¡1IIDADES FINANCIERAS PARA QUE REALICEN
pAcos pnnróprcos o RETrRos DE r,As cuEMrAs DE oRAcrrE cotot'IBrA r,rMrrADA.
C. ORDENAR CI{EQUERAS, CHEQI'ES DE DEPOSITO Y OTRA PEPEI'ERÍA QI'E SEA
NECESARIA PARA EIr MANEiTO DE LAS! CUENTAS DE ORACLE COITOMBIA LIMITADA.
D. SUSCRIBIR CUAI'OUIER DOCUMEIITO O ADOPTAR MEDIDAS RESPECTO DE LA
RsALrzAcróN DE r,os Acros REr,ATrvos A r,As cuENTAs DE oRACLE cor,ouBrA
L]MITADA, Y E. CERRAR LAS CUENTAS DE ORACLE COLOMBIA LIMITADA. 4. PARA

QUE BrEN DOS DE r,OS FUNCTOIiIARIOS ATITORIZADOS, O I]NO SOLO DE ETLOS
ACTUANDO DE FORMA TNDTVTDUAI, SEGíIN RESIIT,TÉ DEt NrVEL DE
AIITORIZACIONES DE I,ASI CUATES DISPONGAI{, ADOPTEN O HAGAN QT'E SE ADOPTEN
TODAS Y CUAI,ESQUIERA MEDIDAS, INCLTIYENDO STN I,IMITARSE E ÉSTES: I,A
suscntncrólt, pERFECCToNAMTET\rro y ENMTETIDA DE ToDos y cuArrourERA
COI\TVENIOS, INSTRUMENTOS, COMTINICACTONES CERTIFIC¿DOS U OTROS
DOCUMEñIOS, QUE LOS EIINCIOI{IARIOS AIITORIZADOS O EIJ FUNCIONARIO, SEGtiN
CORRESPONDA, CONSIDEREN NECESARTOS O CON\/ENIENTES A FIN DE LOGRAR Er,
pR.opósrto y oB.rETo DE r,Asi opERACfoNEg AIrroRrzADAs BI vrRTuD DEr,

ESCRITURA PTIBTTICA, OTORGA PODER ESPECIAI, At4Pr,fO Y SUFICIEMTE EN FAVOR
DE EDWARD üOSEPH PTERSON, COIü PA"SAPORTE NO. 2A4333839, PAXA QUE I

AcruArsDo EN NoTvIBRE y R¡pRgs¡nurecrér'r DE LA coMpAñÍA, ADoprE ur.IA o rrfÁs I
I

I
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I,i^-i DE rJAs srGUrEI[TEs MEDTDAS: A. ABRTR, HACER RETrRos y, DE MANERA

I 9TIIllt MATflIEI§ER Y CERRAR CUE¡rrAs DE TNVERsIóN y/o CoRRETAJE.coN
i CORREDORES DE VALORES, BANCOS Y EMrfDADES FINAI{CIERAS. B. AE}RIR, HACER
f RETIROS Y, DE MANERA GENERAT,, MAN]ITEI{ER Y CERRAR CUENTAS EN MONEDAt'
i EXTRAN,]ERA CON CORREDORES DE VAIORES, BAI§COS Y EI\¡IIIDADES FII{ANCIER.LS.
I C. ABRIR, HACER RETIROS Y, DE MANERA GE\IERAT,, MANTENER Y CERRAR
I CUENTAS CORRTBüIES, CUENTAS DE AIIORRO, CUENTAS ESCROW (CIIEI{:IAS DEI-
i GARANTIA BIJOQI]EADA), CT,EI\ITAS DE CUSToDIA, oTRos TIPos DE CUEI\ffAs
I eAr$cARrAs y DE cuEr{TAs opERATr\¿As, coN coRREDoREs DE vArroREs, BA}Tcos yI

i ENTIDADES FINANCIERAS. D. SOL]CTTAR TRANSEERENC]AS DE EONDOS,. ENDOSAR
i r¡¡srnuMENTos NEGocIABLES pARA su DEpósrro; GrRAR cHEeuES, crRos yt-
i OTRAS ORDENES DE PAGO, Y IIACER USO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE BANC¿.

i nlecrRóNrcA, cADA IrNo EN REr,AcróN coN cuAr,eurERA DE LAs cuulrrAs AI\¡:rEs
i MENCIONADAS; E. COMPRAR O VENDER DIVISAS PARA TRANSACCTONES DE CONTADO
I

i Y A PITAZO Y, DE OTRA IIIANERA, PARA CELEBRAR TRiAIISACCIONES CAIfIBfARIAS Y
i DETERMII§AR I,A IVATURATJEZA Y CONDICIONES DE CUAIJQUIERA DE TAIES
I

I TNANSACC]ONES,. F. REALTZAR DEPÓSITOS EN CUALQUIERA DE LAS CUENTAS
i ENTUS MENCIONADAS, EN NOMBRE Y REPRESENTAC]ÓN DE LA CoMPAÑÍA; G.
Ii DESIGI{ÍAR REPRESMUTAI\¡:TES, EN CONiII]NTO CON EIJ TESORERO DE ORACI'E

i coneoRATroN y EL suBTEsoRERo DE oRACLE coRpoRATroN, nARA euE ACTúEN EN
i NOMBRE DE IJA COMPAI{IA H{ REIJACION CON I'ASI FACIILTADES OTORGADAS POR

I uuo-o DE EsrE poDER, REspECTo DE rrAs srcurmmEs opERACToNES: 1. FTRMAR
I

i ctrEQuEs Y HACER OTROS RETTROS DE r.,AS CIrEtürAS DE ORACLE COT,OMBIA
I r,rurteoa. e. AIrroRrzAR A rJos BAwcos y orRAs Er\¡:rrDADEs FII\TANCTERAS pARAt-
i QIIE REAT,ICEN PAGOS PERIODTCOS O RETTROS DE lrAfi CIIEIflIAS DE ORACITE

I cor,ouera LrMrrADA. 3. oRDEr\rAR crIEeuERAs, cIIEetrEs DE DEpósrro y orRAt-
I PAPEI,ERTA $]E SEJA NECESARIA PARA EI¡ MANE,JO DE LASI CUET\¡:TAS DE ORACIJE

I cor,ormra r,rMrrADA. 4. suscRrBrR cuAfreurER DoctMENTo o ADoprAR MEDTDAs
i nespucro DE LA REALTZACTóN DE Los ACTos REr,ATrvos A rJAsi cuEMrAs DE,
Ii ORACLE COLOMB]A LIMITADA; Y 5. CERRAR LAS CUENTAS DE ORACLE COLOMBIA

I r,riurraoa; H. ADoprAR o HACER euE sE ADoprE ToDAS y cuALESeurERA
I unoroas, TNCLITENDo srN rJrMrrARsE A Ésras, LA suscRrpcróN,
I ^----PERFECCTOI\AMTEIüTO Y ENMTE¡IDA DE TODOS Y CUAI,QUIERA COI\TVENIOS,

INSTRUMmürOS, COMI NTCACTONES, CERTTFTCADOS U OTROS DOCUMEI{¡TOS, 'QUE
CONSIDERE NECESARIOS O COIWENIENTES A FIN DE IJOGRAR EI' PROPÓSITO Y
OBiIETO DE I,AS OPERACIONES AUTORIZADAS H{ VIRTT'D DEIJ PRESEI\¡:TE PODER.

CERTIFICA:
QUE I{EDrAri¡:rE DOCUMENTO PRTVADO, DE,IJ 27 DE iIrrNrO DE 2013, TNSCRTTA Er'
10 DE OCTUBRE DE 2OL3 BAiIO Er, NO. 00026462 DEr, r,rBRO V. COMPARECTó
RICARDO PEDROZA, IDBürrFrCADO CON CÉDrrr,A DE CTUDADANÍa rO . 79.329.L63
DE BOGOTÁ D.C., EN SU CAI,IDAD DE REPRESENTAI\ TE I,EGAIJ, DE I'A COMPAÑÍA
ORACI¡E COI,OMBIA I.IMITADA POR MEDIO DEL PRESEI\]ITE ESCRITO, CONFTERO
PODER ESPECIAI,, AI¡IPIJTO Y SUFICIEI\ruE A PAULINA ESTTIER FLORES, IÚIAYOR DE
EDAD, DE I\IACTOTVAÍ,TDAD ESTADOUNTDENSE TDEMTTFTCADA CON PASAPORTE NO.
45089LO67, PARA QIIE CUAIQUIERA DE EIJLOS ME REPRESENTE DIRECTAITIENTE O A
rnevÉs DE ApoDERjADos EspECrArrEs eug AL EFECTo coNsrrruyArv, EN rJAs
STGUIENTES ACTUACIOIITES EN I,A REPT]BLICA DE COI,OMBIA RELACTOI\TADAS CON I,A
coMpAñÍA: 1. pARA ToDos r.os Acros eug sE REQUTERAN ADErrArurAR A EFECToS
DE CT]I,IPI,IR CON I,A OBI,IGACIóT'¡ P.E OBTENER Y ADMINISTRAR UN MECAI{I]SMO
DIGITAL AI\¡IIE LA DIAIit Y RELACIOI\IADOS EN GENERAT CON IJA PRESEI{¡IIACIÓN DE
DECI.¡ARACIONES Y LA TRANSMISIóN DE INFORIVÍACTON EXóGENA. 2. PARA
PRESEIITAR DE CONFORI/IIDAD CON IJA I'EGISI'ACIÓN COLOMBIAIitrA, TODAS I'AS
DECI,ARACIONES TRIBUTARIAS A QUÉ ESTE OBI,IGADA I,A COIAEAÑTA, INCI,IIYETIDO
SU FIRIU¡\ Y LA DE LOS FORMULARIOS A Qt E HAYA LUGAR, AL IGUAL QIIE SUS
CoRRECCIONES, ASÍ COMO PARA ADELANTAR TODAS LAS GESTIONES PARA EL PAGO

DE fMpuEsros EN cuALeurER ÉpocA. 3. eARA AcruAr,rzAR EL REGTSTRo úNrco
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TRrBrrrARro DE r,a coupañÍa alttu IrA DrArv.
CERTIFICA:

Qt E MEDIAI\IE DOCU¡,IEIIIO PRIVADO, DEL 27 DE aII]NfO DE 201-3, INSCRITA E!
L2 DE OCTUBRE DE 2013 BAiIO EL NO. 000264S3 DEL LIBRO V, COMPARECIO

RrcARDo pEDRozA, rDEt\¡:rrFrcADo coN cÉour,e DE cruDADAr{Ía luo . 79.329.L63
DE eocotÁ D.c., m{ su cArrrDAD DE REPREsEIvTATI¡IrE r,EeAf,, DE r,A coupaÑÍa
ORACLE COI,O¡IBIA I,IMITADA POR IqEDIO DEI, PRESENTE ESCRITO, CONFIERO
PODER ESPECIAI,, AT{PIJIO Y SUFICTEMIE A ADRIA}IO AZEVEDO GOMES' TIIAYOR DE

EDAD, DE NACIONAI,fDAD BRASILERA IDEI{¡ITIFICADO CON PASAPORTE NO.
FEt658s97, PARA QIIE CUAIQUIERA DE ET,LOS ME REPRESmflIE DIRECTAMmüTE O A
rnevÉs DE ApoDERADoS EspEcrAr,Es Qt E AL EFECTo coNsrrruYA\T, EN r,As¡

SIGUIEI{¡:IES ACTUACIONES EN LA REPIIBLICA DE COIJOMBIA RELACIOIiIADAS CON LA
coupeñÍa: r. pARA ToDos r,os Acros errE sE REQUTERAN ADELAI{TAR A EFECTOS
DE cIrupr,rR coN rrA oBr,rGAcróN os oBTENER y ADMTNTSTRAR uN ¡,IECAlIrsMo
DIGITAI, AIi¡:TE LA DIAN Y REI,ACTONADOS HV GENER;AL CON I,A PRESENTACTóN OU

DEcTTARACToNES y r,A rnanrsmrsróx DE rNFoRMAcroN uxócrnra. z. ' 
PARA

pREsE$¡:rAR DE CoNFoRMTDAD coN r.,A LEGrsr,ACróu cor,omrA\IA, ToDAs r,Asi
DEcrrARACroNEs rRrBurARrAfi A euÉ nsrs oBr,rGADA t,a co¡*tpeñte, TNcLUTENDo
SU FIRIVÍA Y IJA DE LOS FORMULARIOS A QUE IIAYA LUGAR, AL IGUAL QUE SUS

coRREccroNEs, AsÍ coMo pARA ADET,ANTAR ToDAs r,As cEsrroNEs pARA Er, PAeo
DE rMprrEsros EN cuAr,eurEn Época. 3. eARA ACTUAT,TZAR EL REGrsrRo inurco
TRrBIrrARro DE r,A coupañÍa ArvrE r,A DrAr{. EN EüERcrcro DEL ArvrERroR
MANDATO, EL IIIENCIONADO APODERADO QUEDA EXPRESAMEIItr1IE FACUITTADO PARA
pEDrR y PRESEIqTAR PRUEBAS, CONTESTAR INTERROGATORIOS DE PARTE,
CONFESAR, II{TERPONER RECURSOS Y ACCIONES, DAR, RECIBIR, DESISTIR,
TRANSIGIR, CONCILIAR, RATIFTCAR, ACTUACIONES PROCESAI,ES Y
EXTRAPROCESAT,ES, CEI,EBRAR ACTIERDOS DE PAGO, NOTIFICARSE, SUSTITÜIR Y
REASIIMTR TorArr o pARCrAr.MErurE EsrE poDER, esÍ coMo r¡¡mrfut eARA
rNrcrAR y T,TJEVAR A tÉnurso ToDA cr,Asg DE cEsTroNEs iIUDrcfAr,Es o
EXTRAüIIDTCIALES QUE ESTIME PERTINEI{EE EN DESARROLLO DE IJAS FACULTADES
CONFERIDAS.

CERTIFICA:
errE poR EscRrruRA púel,rcA lro. 2469 DE rrA NorARrA 11 oe gocorÁ D.c.,
DEIJ 5 DE AGOSTO DE 20].4, INSCRITA EI' 13 DE AGOSTO DE 2OL4 BA,JO LOS
NOS. OOO2A7L7, 00028?18, OOO2A7L9, OAO2872O, 00028721 , OOO28722,

723, OOA2A724, OOO28725, OOO2a726, AOO28727, OOO2872A, OOO28729,
73..Q-.,J.=QOO2873L DEr, r,rBRO V, COMPARECTó er.rOnps üARAMrrrrrO CABATJT.,ERO

cos cÉpur,a DE cTITDADANÍa l¡o . 'tg.g43.as2 EN su cALTDAD DE
I IJEGAIJ DE LA SOCIEDAD DE IJA REFERENCIA, PARA QT]E SE
CON ESTE TNSTRI'MEI\ITO Y SE INSERTE EN TODAS tA§¡ COPIAS QTTE

sE ExprDAN, y MANrresró rro srcurrtirlrE: pRrMERo. eItE oroRcA
ESPECIA],, AMPI,IO Y SUFICIMüTE, A FAVOR DE AI{II, VORA,

IDEIiMIFICADO CON PASAPORTE TVñ,TENO 50545'7942 DE ESTADOS T]NIDOS, DE

i nor.rar,o ArDRrcH srRoNG, rDEr\rrrFrcADo coN pAsApoRTE lúMsno 454r-83984 DE
II ESTADOS IINTDOS, y DE iTILT,ANNE NELSON, TDEMTIFICADA CON PASAPORTE
i
I
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wú,lsno 217382457 DE ESTADOS IINTDOS, EN ADELANTE r,OS MANDATARTOS O
APODERADOS, PARA QUE, CONTAI§DO, CON TODAS I,AS FACIILTADES NECESARIAS
PARA EIJ EFECTO, SUSCRTBAIiI ElT NOMBRE Y EN REPRESENTAcTórrI on onÁcr-,s
COI,OIUBIA IJTDA, ACTUAIIDO DE MANERA TNDEPENDIEIVTE Y POR SEPARADO, TODO
TIPO DE DOCUMENTO O ACTO REIJACIOI1TADO CON r'A CESróAI O EIihirEIüACIóN, A
CUAIJQUTER DIVISIóN DE FII{TANCIAT4IEI\IIo DE oRACIJE, DE DERECHoS
COIüTRACTUALES, INCLUYENDO AQUELLOS REITACIONADOS CON ACREENCIAS O
ACTTVOS. SEGINDO. QUE OTORCaA PODER ESPECIAI, AII{PITIO Y SUFICIEIflIE A
FAVOR DE iIASON MATTHEW FEITDAIIIN, IDEII¡:TfFICADO CON PASAPORTE Nú{enO
439087380 DE ESTADOS UNTDOS, DE ADEYINKA SOPE SOMOTUN, IDEI\¡:TIFICADO
coN PASAPoRTE lÚueno 48L799723 DE EsTADos IINrDos, BENGT AKE sAI4rrELsoN,
IDEIVTIFICADO CON PASAPORTE NíIDTERO 8LL28486 DE ST'ECTA, DE I{ENDY SUZAIVNE
PATTENCE, IDEr\¡:ITFTCADA CON PASAPORTE trlÚupno 469332977 DE ESTADOS
IINrDos, Y DE iIouN KEVIN ETcIIHoRN, rDEliflrrprcADo coN pAsApoRTE Nú¡,Eno
49298L856 DE ESTADOS UNTDOS, EN ADErrAtqrE rrOS IIIA¡IDATARTOS O APODERADOS,
PARA QUE, COIVTAI§DO CON TODAS IJAÍI FACIIIJTADES NECESARIAS PARA EIJ EFECTO,
SUSCRIBAN EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIóN DE ORACLE CoI,oMBIA IJTDA,
ACTUAI{DO DE MANERA IIÜDEPENDIEMTE Y POR SEPARADO, TODO TIPO DE
DOCI'MEI\TTO O ACTO REI,ACIONADO CON LA ADQUTSICIÓN, COMODATO O
ARRETüDAII,IIMMO DE BTENES D4EDIAI\¡ITE CUAI,QUIER FORT¡IA COMERCIAI,MENTE
UITLIZADA, TNCI,UTENDO I,A SUSCRIPCIóN DE COIi¡TRATOS DE CONFIDENCIAIJIDAD,
AsÍ coMo suscRrpcróN, MoDrFrcACróN, r,reurDAcróN y rERMrNAcróN oe
COI\IIRATOS. TERCERO. QI]E OTORGA PODER ESPECIAII, AIVIPLIO Y SUFTCIEI\ITE A
FAvoR DE TAr\tyA JEANETTE cHuRCH, rDEIi¡:rrFrcADA coN pAsApoRTE wñanno
2L92949L3 DE ESTADOS UNIDOS, DE SEAN IUASHKOURI, IDEI\¡ITIFICADO CON
PA,SAPORTE wilMenO 058427744 DE ESTADOS INIDOS, DE DAVID AIJBERT ZrRrNc,
IDEI\¡:TIFICADO CON PASAPORTE }Tft¿ENO 50L044484 DE ESTADOS I]NIDOS, Y DE
sHrRr,EY AriIN KUHr,OIE, TDENITFTCADA CON PASAPORTE UÚVmnO L351-37731- DE
ESTADOS UNIDOS, PARA QUE, CO§¡:TANDO CON TODAS IJAS' FACITIJTADES NECESARTAS
PARA Er, EFECTO, SUSCRTBAII EN NOMBRE Y EN REPRESET\¡:IACIóN DE ORACTTE

COLOI,IBIA I,TDA., ACTUAIüDO DE T{ANERA INDEPE¡üDIEI\¡:TE Y POR SEPARADO, TODO
TIPO DE DOCI]MENTO O ACTO REI,ACTOIVADO CON I,A ADQUISTCIóN, COMODATO O
ARRENDAIIIEI{¡:IO, MEDIAI\¡:IE CI]ALQUIER FORI'I¡\ COMERCIAIIvIEIflIE IIIIIJf ZADA,
INCI,IIYBIDO I,A SUSCRIPCIÓN DE DOCT'MENTOS DE CONFIDENCIAI,IDAD, ASÍ COMO

SUSCRIPCIóN, MODIFTCACIÓN, IJIQUIDACIóN Y TERMINACIóN DE CONTRATOS
MIBflflRAS ESTOS ACTOS NO SUPERE\I ],A SI'¡{A DE DOSCIENTOS C]NCUEIiITA MII,
pór,anes (Üs §25o.ooo). CTIARTo. QUE oToRGA PODER ESPECJA]., AIVIPLIo Y
SUFICIEñIE A FAVOR DE RAIIDALL I{II¡ITIAM SMITH, IDBITIFICADO CON
pAsApoRTE luft¡eno 0582386LL DE ESTADOS UNTDOS, DE MrCHE'r,r,E TJYNNE MVER,
IDEI\¡:TIFICADA CON PASAPORTE ¡ÚMSNO 214777660 DE ESTADOS I]NIDOS, Y DE
irAsoN GRAIIAM WOODWARD, TDmCIIFTCADO CON PASAPORTE wfuaUnO 058336226 DE
ESTADOS T]NIDOS PARA QT]E, CONTAIIDO CON TODAS I,AS FACUIJTADES NECESARIAS
PARA EL EFECTO, SUSCRIBAN EN NOD'IBRE Y EN REPRESEI\¡:TACIóN DE ORACI,E
coLoMBIA I,TDA, ACrUA\IDO DE MANERA rrüDEPENDrmgrE Y POR SEPARADO, TODO

TIPO DE DOCUMEIiflTO O ACTO RELACIOI§ADO CON: l-) ARRENDAI4IEIiTTO,
SI]BARRENDAT,IIEÑTO Y COMPRAVMITA DE PROPIEDAD NAÍ2, Z) ARRENDAITIENTO Y
SI]BARRENDAI'¡IIM{TO REI,ACIONADOS CON SOCIEDADES DE PROPIEDAD T4AYORITARIA
DE ORACITE CORPORATION O CUAIJQUIERA DE SUS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, 3 )
ACUEiTDOS PARA SUBARRENDAR, ACTUAIVDO EN CA],IDAD DE ARRENDADOR O
ST BARRENDADOR EN CUAI,QUIER NML , 4) ACIIERDOS PARA COMPARTIR
SERVTCTOS, 5) ADMTNISTRACTÓN DE PROPTEDAD naÍZ DE TERCEROS, 6)
INFRAESTRUCTURA m[ SITIO EN BBüEFICIO DE EMPLEADOS DE ORACI¡E, QI]E NO
sEA r,Ee"ALMm[rE OBI,rGATOR]A, T) MEiTORAS rrOCATrVAS, S) SERVTCTOS
pÚBr,rcos m{ GENERAT,, 9) oBTENCTÓN DE PERMTSOS O AUTORTZACTONES
REIJACIOI{ADOS CON PROYECTOS DE OBRA O CONSTRUCCIóN EN GENERAL, 10)
COil¡:IRATOS DE II\¡:TERMEDIAC]óN O CORRETE.¡]E DE PROPIEDAD RA1Z, 11)

a

I
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MANDATo sór.o popnÁt sER EiTERCTDAs DEIüTRo DEL TERRrroRro DE rrA
nppúglrcA DE cor,oMBfA. srxro. euE Er, pREsEI\¡rpE poDER pun¡qAñEcrR.á,
VIGEI{ME MIEI\¡ITRAS NO SEA REVOCADO EII FORMA EXPRESA, REVOCATOR]A DE I,A
CT]A], SE PESSRÁ DEiTAR CONSTAIiICIA AIJ PIE DE I,A PRESEI TE ESCRITT,RA.

CERTIFTCA:
QIrE PoR ESCRITTRA PIIBLIC¿. No. 2864 DE LA NOTARIA L1 DE BoGoTA
D.C., DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2OL4, INSCRITA EI, 9 DE SEPTTEMBRE DE
2OL4 BAiIO LOS NOS. 00029009, 00029010 y o0o29o1-1_ DEIJ rJrBRo v,
COMPARECTO CON MINTITA EIiVTADA VTA E-IvI7\IL AI{DRES iTARAMILLO CABALIJERO
IDE}iITIFTCADO CON CEDI'LA DE CII'DADAIiIIA NO. 79.943.852 OBRATüDO EN SU
CONDTCION DE REPRESEI\¡1TA]{¡TE I,EGAT DE tA SOCTEDAD DE I,A REPERENICIA POR
MEDIO DE LA PRESEIüTE ESCRIfiTR,A PI'BLTCA, CONFIERE PODER ESPECIATJ,
AI4PITIO Y SUFfCIEIüIE A FAVOR DE AIIIL VORA IDENTIFICÁDO CON PASAPORTE
NO. 505457942 DE ESTADOS UNIDOS, RONAI,D AI,DRICH STRONG IDEMTIFICADO
CON PASAPORTE NO. 454L83984 DE ESTADOS T'N]DOS Y JII,IJ A}INE NEI'SON
TDEMTFTCADO CON PASAPORTE NO. 2L7382457, EN ADETAIüTE r,OS M,{IüDATATIIOS
O APODERADOS, PARA QUE, CONTANDO CON TODAS I.AS FACT'LTADES NECESARIAS
PARA EIr EFECTO, SUSCRIBAI{ EN NOMBRE Y EN REPRESEIITACION DE ORACLE
COLOMBIA IrrDA, ACTUAI{DO DE MAIIERA I¡üDEPENDIENTE Y POR SEPARADO, TODO
TIPO DE DOCI'IITEI\ITO O ACTO RELACIONADO CON I,A CESTON O E}IA.IENACTbN, A
CUAI'QUIER DTVISION DE FINANCIAITIIEIiITO DE ORACLE, DE DERECHOS
COIVTRACTUAIES, INCLIITENDO AQT'EI,I,OS RELACIONADOS CON ACREEIiTCIA.S O
ACTIVOS. QÜTII¡TO. QUE LAs FACI,LTADES coNF'ERIDAS EN EsTE MAIüDATo sóT,opoonÁt sER EiIERcTDAs DENTRo DEr, TERRrroRro DE rJA RgpirBr,rce, DE
COLOI,IBIA. SEXTO. QUE EIJ PRESEI\¡TE PODER PERMANECENÁ VTEENTE MIE}üIRAS NO
sEA REvocADo EN FoRMA ExpREsA, REVocAToRTA DE r,A cuArr ss pxeeRÁ DEiTAR
CONSTANCIA A], PIE DE I,A PRESENTE ESCRITT'RA.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRTTURA PITBITICA NO. 2864 DE I'A NOTARIA LL DE BOGOTA
D.C., DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2OL4, TNSCRITA EIJ 9 DE SEPTTEMBRE DE
201,4 BAirO LOS NOS. OOO29OL2, 000290L3, 0002901,4, 00029015 y OOO29OL6
DEL LIBRO v, COMPARECIO CON MINUTA ETiMADA VIA E-MAIL A¡IDRES

TITIJO CABALIJERO IDE¡üTIFICADO COñ CEDT LA DE CIUDADAI{IA NO.
OBRANDO EN SU COTIDICTON DE REPRESEMTAMIE LEGAT, DE I,A{..-.!P, I,A REFERENCIA POR MEDIO DE I,A PRESEVTE ESCRIfl'RA

PASAPORTE NO. ALL28486 DE STIECTA, [{M[DY SUZAIVNE PATIENCE IDEI{ITIFICADA
CON PASAPORTE NO. 469332877 DE ESTADOS TINIDOS Y irOHN KEVIN EICTIHORN
IDEMTIFICADO CON PASAPORTE NO. 49298L856 DE ESTADOS UNIDOS EN ADET,AI\¡IIE

I
I
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IJOS MAT{IDATARIOS O APODERDADOS, PARA QIIE, CONTAI{DO CON TODAS LAS
FACT L'TADES NECESARIAS PARA EIr EFECTO, SUSCRIBAI{ EN NOII{BRE Y EDI

REPRESETITACION DE ORACLE COI,OI'IBIA IJTDA, ACTUAIiIDO DE IIAI{ERA
IIIDEPENDIENTE y POR SEPARADO, TODO TrPO DE DOCUMEIiIIO O ACTO
REI,ACIOTi¡ADO CON IJA ADQUISICTON, COMODATO O ARRENDAIIITMUTO, DE TODO TTPO
BIENES O SERVICIOS MEDIAI\¡IIE CT ALOUIER FORIYIA COMERCIALMEIiflIE ITTIIJIZADA,
INCLIIYEIIDO LA SUSCRIPCION DE CONTRATOS DE CONFIDm{CIALIDAD ASr COMO

suscRrpcloN, MoDrFrcAcIoN, r,rQUrDACrON Y TERMINACTON DE DTCHOS
coIifIRATOS. QUINTO. QUE IrAS FACUIJTADES CONFERIDAS EN ESTE IIA¡üDATO SóLO
PODRÁ\I SER EüERCTDAS DENTRO DEI, TERRITORIO DE I,A REPÚBLICA DE

coLotuBIA. sExTo. QtE Er, PRESETiITE PODER PERIVIAIIECERÁ VIGEItTE MrEl\¡:rRAS NO

SEA REVOCADO EN FOR¡VIA EXPRESA, RSVOCATORIA DE I,A CT,AI. SE DEBERÁ DEiIAR
CONSTAIVCIA AI, PIE DE I,A PRESMUTE ESCRTruRA.

CERTIFICA:
QIIE POR ESCRITIIRA PIIBLICA NO. 2864 DE LA NOTARIA l-L DE BOGOTA

D.C., DEIJ 4 DE SEPTIEMBRE DE 20L4, INSCRITA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE

2OL4 BAITO IrOS NOS . OOO29OL7 , 00029018 , OOO29O1-9, Y 00029020 DEL LIBRO
V, COMPARECIO eON MINTIIA ENVIADA VIA E-I¡IAIL AI{DRES iIARAMILLO
CABAI,I,ERO IDEIITIFICADO CON CEDITI,A DE CITIDADAI{IA NO . 79.943.852 OBRANDO

EN SU CONDICION DE REPRESENTAIiITE I,EGA], DE I,A SOCIEDAD DE I,A REFERENCIA
POR MEDIO DE LA PRESET(IE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER

ESpECrAr,, Ar{plro y suFrcrmflrE A FAVOR DE TA\TYA iTEANETTE CHURCH

IDEI\¡]TTFICADA CON PASAPORTE NO. 2L92949L3 DE ESTADOS T'NIDOS, SEjAIi¡

MASHKOURT IDm{TTFICADO CON PASAPORTE NO. 058427744, DAVID ALBERT

ZIRING IDEIITIFTCADO CON PASAPORTE NO. 5OTO44484 DE ESTADOS I]NIDOS Y

SHIRI,EY AIIN KUHLOIE IDBflTIFICADA CON PASAPORTE NO. L35L37731 DE

ESTADOS UNIDOS PARA QUE COMIATiTDO CON TODAS LAS FACT LTADES NECESARIAS
pARia Er, EFEcTo, sUscRIBAr{ EN NoIVIBRE Y EN REPRESENTACTór¡ on oRACrrE

COIJOIUBIA I'TDA. ACTUAI{DO DE MANERA IIIDEPENDIEIUTE Y POR SEPARADO, TODO

TIPO DE DOCI MEnüIO O ACTO RELACIOI{IADO CON LA CON LA ADQUISICION,
coMoDATO O ARRB{DAIIIEIürO, DE TODO TIPO BIENES O SERVTCTOS MEDIAI\¡:rE

CUALQUIER FORNIA COII{ERCIAI,MENTE IIrILIZADA, INCLUYENDO LA SUSCRIPCION DE

COI1ITRATOS DE CONFIDH{CIAI.TDAD ASI COMO SUSCRIPCION, MODIFICACION,
I¡IQUIDACION y TERMINACION DE DICHOS COIi¡1TRATOS MIENTRAS ESTOS ACTOS NO

SuPEREN AI SIrIvlA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DóLARES (US $250.000).
QU]NTO. QUE r,ASi FACTLTADES CONFERIDAS EN ESTE MAI{DATO Sór'O PODRÁN SER

EüERCIDAS DE§fTRo DEIJ TERRITORIO DE I,A REPÍ]BI,ICA DE COI,OIUBIA. SEXTO.

eIrE EIJ eRESENTE poDER eERMANECERÁ VIGENTE MrmflrRAs NO SEA REVoeADo EN

FoRtrtA ExpREsA, REvocAToRIA DE r,A cuAr, sE DEBERÁ DEifAR CoNsTAriICrA Ar,

PfE DE I,A PRESEMTE ESCRITT]RA 
CERTIFICA:

QI¡E 'POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2864 DE I'A NOTARIA lL DE BOGOTA

D. C. , DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2OL4, INSCRTTA EL 9 DE SEPTIEIVIBRE DE

2Ot4 BA,JO LOS NOS. OOO29O2L, OOO29O22 Y OOO29O23 DEL LIBRO V,
COMPARECIO CON MINUrA mWIADA VIA E-Ivfl\IL AMRES iIARAMILLO CABALLERO

IDBüTIFICADO CON CED['I,A DE CII'DADAIIIA NO. 79.943.852 OBRANDO EN SU

CONDICION DE REPRESENTAI{TE IJEGAL DE I,A SOCIEDAD DE I,A REFERENCIA POR

MEDIO DE I,A PRESEIIITE ESCRTfl'RA PT'BIJICA, CONFIERE PODER ESPECIAI"
AIUPLIO Y St FICIEIiITE A FAVOR DE RANDALL WILLIAIU SMITH IDEI{IIIFICADO CON

PASAPORTE NO. 05823861-l- DE ESTADOS UNIDOS, MICIIELLE LYNNE MyER

IDETüTIFICADA CON PASAPORTE NO. 21,4777660 DE ESTADOS T]IVIDOS Y ']ASON
GRAHAM WOODWARD IDET(TIFIESDO CON PASAPORTE NO. 058336226 DE ESTADOS

ITNIDOS PARA QIrE, COI\IIAI{DO CON TODAS LAS FACT LTADES NECESARIAS PARA EL

EFECT9, SUSCRIBAIiI EN NOMBRE Y EN REPREsmEACIóN DE ORACLE COLOMBTA

ITTDA, ACTUAI{ÍDO DE MANERA INDEPm{DIEI\¡1IE Y POR SEPARADO, TODO TrPO DE

DoCUMmCIo o ACTo REI,ACIOI\TADO CON: 1-) CEI,EBRACIÓN, MODTFICACTóN Y
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TERM1NACI6N DE coli¡ITRAToS DE ARRBTDAi{TE§¡:IO, SUAARRfu.TDAIOÍIMEO Y

CoMPRAVEI\flIA DE PRoPfEDAD naÍz A NOII,IBRE DEI, PODERDAI\¡:TE, Z) CEIESRACIóN,
uoorprcacrór.r y reR¡,IrNacrós DE colinrRATos ARREIIDAI{IEMIO , Y

SI'BARREIVDAiTITEI\¡TO RELACTOI\TADOS CON SOCIEDADES DE PROPTEDAD MAYORITARIA
DE ORACLE CORPoRATION o CUAIQUIERA DE SUS SIIBSIDIARIAS O AFILIADAS, 3)
cer,ggRActóN, MoDrFrcACróu y TERIuTNACTórrl ou coMrRATos DE ARRmIDAMTmüro
AeruANDo BN cAtfDAD DE ARRENDADon ó sUBARRENDADoR EN cuAr,QUrER NrvErr.
4) csr,EsRAcróN, MoDrFrcAcról¡ y rERllrrNAcróN os coilrrRATos PARA coMP¡\RTrR
LA corvrRATAcrów DE sERvfcros púsr,tcos, s) cgr,usRAcróN, MoDrFrcAcrów v
runurNacrór¡ DE corvrRATos pARA LA ADMrNrstnecrów DE pRoprEDAD naÍz os
ruRcERos, o) cutusnacrótrl, MoDrFrcAcrós y rrRMrri[acróN oe coNtrRATos PARA
LA eoeursrcróN y oBRA DE TNFRAESTRUcTIRA m{ srrro EN BENEFrcro DE
EMpr,EADos DE oRAcr,E, asÍ Éste No sEA TTEGALMEIIrE oBLrGAToRfA, 7\
cplrgRActóN, MoDrFrcAcrórc y rsRr,IrNectóN DE colifrRATos PARA r,A
nsAr,rzacróN DE I,rE,JoRAs r,ocATrvAs, B) cur,eanacrów, MoDrrrcAcróx y
run¡trrr¡acróu DE coNTRATos DE snRvrcros púer,rcos EN GHSERAr, g)
oaruNcróN DE pERMrsos o ArrroRrzAcroNgs RELAcror{ADos coN pRoygcros DE
oBRA o coNsrRuccrórrr EN GENERAL, ro) corvrRATos DE rNTERMEDracróu o
coRRETAiTE DE pRoprEDAD nefz, L!) oBTmlcrór DE PERMrsos o
AUTORIZACIONES AIVIBIEI\¡:TAIES Y REPORTES CERTIFTCADOS DE ITCUNTNRÍA, Y
a2ll MoDrFrcAcrón A cori¡rrRATos DE oBRA o coNSTRUccról¡ vrcENTEs. euri\¡:ro.
euE rJAs FACULTADEs coNFERTDAs EN EsrE MANDATo sór,o poonÁrv sER
EiIERcTDAs DErrrRo DET, TERRrroRro DE r,a nupúsl,reA DE coLoMBrA. sExro.
errE Err eREsENTE poDER pERIuAritEceRÁ vrcEr\¡rrE MTEMTRAS No sEA REvocADo EN
FoRMA ExpREsA, REVoCAToRTA DE r,A cuAr, sn oeaERÁ DEüAR coNsrAr{crA Arr
PIE DE I,A PRESEI\¡TE ESCRITTIRA.

CERTIF]CA:
** REVTSOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 0000054 DE iIIll\¡:IA DE SOCTOS DEL 20 DE IUAYO DE 2OO2,
INSCRITA EL I-4 DE,IIINIO DE 2OOZ BA,JO EL NUMERO-00831-3L8 DEL LIBRO IX,
FIIE (RoN) NoMBRADo (S) :

NOMBRE IDEMTTFICACION
REVISOR FISCAI, PERSONA iN'RIDICA

ERNST&YOI'NGAUD]TSAS N.I.T. 000008600088905
QIJE POR DOCUB4E¡IIIO PRIVADO NO. 0000000 DE REVISOR FISCAL DEIT 2 DE ABRIL

*DÉ--?008, ]NSCRITA EIr 10 DE ABRfTT DE 20Og BA'JO EL NTPIERO A1204759 DEj'
ir¡,,ldpn$ rX,;;§UE (RoN) NOMBRADO (s) :

:\ -- -- I ,., ñóMsr.s rDEl[rrFrce,croN
, ncvrbm¡*E@r PRTNCTPAT,
i 's',s'.,MEürH,,,gu4iReco pAor,A AIIDREA c.c. oooooooszgo'la$A
I I --',Á.§,_.;

i"¡l-,Q[ffi; IPoR--'-DOCUT,TEI\flrO PRTVADO NO. SrN NUM DE REVISOR FISCAL DEIJ 26 DE
-gqffio DE 2oi-3, rNscRfrA EL 2 DE Jur,ro DE 2ol-3 BA,fo Er, NtMERo oL744o3L

DEL LIBRO IX, FT]E (RON) NOIUBRADO (S) :(_.
i
Ii REVISOI
I
I
I

SUPI.,EIüTE
IDEI\¡TTFICACTON

i



c000{3
MT]RII¡LO FORERO iIUA}I GUII,IERI4O c. c. 000000003230888

CERTIFICA:
QIrE PoR RESOLUCTON No. Ex-08291 DErr 26 DE Ae,osTo DE L.991 DE r,A -
SUPERII\¡TENDENCIA DE SOCIEDADES, ]NSCB.ITA EL 9 DE SEPTIEMBRE DE _- ¡

1.99L BA,JO EL No. 338.603 DEL ITIBRO Ix, sE coNCEDIo PERMI§Q DEFI-
NTTIVO DE FT'NCIOIiüAMIEMTO A tA SOCIEDAD.

CERTIFICA:
QUE POR DOCIIMENTO PRIVADO DEL 23 DE iII,I¡IO DE 2002, INSCRTTO EL 30 DE
JIILIO DE 2OO2 BAJO EL NTMERO 00837976 DEIr IJIBRO rX, COMUNICO LA
SOCfEDAD !¡IATRTZ:
_ ORACLE SYSTEMS CORPORATTON
DOMICfLIO: (FITERA DEL PAIS)
QI'E SE HA CONFIGI'RADO UI{A SITUACION DE COÑTROIJ CON IJA SOCIEDAD DE LA
REFERH{CIA.
QI]E POR DOCUMMITO PRIVADO NO. OOOOOO1 DE REPRESENTAI\¡ITE LEGA], DEIJ 8 DE
ABRIL, DE 2005, INSCRITO EL 12 DE ABRIL DE 2005 BAiIO EL NUMERO 009854L0
DEL LTBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
- ORACI,E SYSTEMS CORPORATION
DOMTCILIO: (FtERA DEIJ PAIS)
QI]E . SE HA CONFIGT'RADO UNA SITUAC]ON DE GRUPO EMPRESARIAI CON IJA
SOCIEDAD DE I,A REFERENCIA.
QUE POR DOCUMMÜTO PRIVADO DE REPRESEÑTAIVTE LEGAT.¡ DEIJ 30 DE ABRIIJ DE
2OLO, INSCRITO EIJ 2L DE MAYO DE 2010 BAifO EL' NUMERO 01-385183 DEL LfBRO
rX, COMT]NICO I,A SOCIEDAD IVIATR]Z:
- ORACIJE CORPORATION
DOMICII¡fO: (FUERA DEL PAIS)
QUE SE HA CONFTGURADO IIIIA STTUACTON DE GRUPO EMPRESARIATT CON rJA
SOCIEDAD DE IJA REFERENCTA.

CERTIFICA¡
* * *ACIJ\IU\CIóN GRUpO EMpRESAIIIAT,* * *

SE ACLARA BL GRT PO EMPRESARIAIJ INSCRITO EL 2l- DE MAYO DE 2Ol-0 BAJO EL
rvftmao 0l-3851-83 DEr, r,rBRo rx, miI Er, sENTrDo DE rNDrcAR euE ÉsrE sE
CONFIGURó POR I,A SOCIEDAD EXTRANüERA ORACI.E CORPORATTON (I*IETNTZ) A
TRA\ÉS DE SU ST'BSIDIARIA ORACI,E SYSTEM CORPORATION CON IJA SOCIEDAD DE
IJA REFERENCIA, A PARTIR DEIr 1-5 DE FEBRERO DE 2OlO.

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON I,O ESTABI,ECTDO EN EI, CODTGO DE PROCEDIMIEI\¡TO
ADMTNTSTRATTVO y DE IrO COIi¡ITENCTOSO Y DE r,A r,EY 962 DE 2OO5, LOS ACTOS
ADMTNISTRATIVOS DE REGTSTRO AQUI CERTIFTCADOS QT]EDAN EN FIRME DÍE,Z
(10) DIAS HABIIJES DESPI'ES DE I'A FECHA DE INSCRTPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OB'JETO DE RECURSOS.

EI, PRESMffE CERTIFICADO NO CONSTITIIYE PERMTSO DE * * *
FT]NCIOI\TAMIETi¡TO EN NINGTIN CASO * * *

INFORMACTON COMPIJEMENTARIA
I,OS SIGUIEIUTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAI SON INFORIVIATIVOS
FECHA DE EIIVIO DE INFORIUACION A PITANEACTON DISTRfTAÍJ z 7 DE ABRIIJ DE
2015

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.OOO
SMI,ITrV Y I'I\IA PIJAT¡:TA DE PERSOIiTAT' DE MENOS DE 2OO TRABAiIADORES, USTED
TIMiTE DERECHO A RECTBIR I]N DESCI]ENUTO EN EI. PAGO DE I,OS PARAFISCAIES DE
754 ED{ EL PRID¡IER EÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50? EN EI.
SEGI]I{DO AÑO Y DE 25? EN EI, TERCER AÑO. I,EY 590 DE 2OOO Y DECRETO 525
DB 2009.

***
***

I
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su

**********************************************************************
ESTE CERfIFICADO REFI,EiTA LA SITUACTON iTÜRIDICA DE I,A **

SOCIEDAD HASTA I,A FEC}IA Y HORA DE SU EXPEDICION. . . **
**
**
*******************:t********************************************:L*****

EL SECRETARfO DE LA CAI,ÍARA DE COtr'IERC]O,
VAITOR : $ 4,500

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y I,A AIITORIZACION IMPARTIDA
POR I-¡A SUPERf,IITEÑDENCTA DE INDUSTRIA Y COIIIERCIO' MEDIAMTE EI, OFICIO
DEL L8 DE NOVIEI,IBRE DE 1,996, LA FIRIUA MECAI{ICA QUE APARECE A
CONTINTACION TIHiIE PL'ENA VAI,IDEZ PARA TODOS LOS EFÉCTOS LEGALES
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ANEXO 2,6 CERTIFICADO DE APORTES A PARAF¡SCALES Y PAGO A SEGURIDAD
soctAL
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Señores
Oracle Colombla Ltda.
Bogotá, D.C.

He audltado, de acuerdo con normas de audltorfa generalmente aceptadas en Colombla, los estadosflnancleros de oracle colombla Ltda.. NIT 8oo.roi.os2-8, at 3l de dlclembre 2014, no-tnclulttm aquf.y emltldo ml lnforme sin salvedades sobre los mlsmos el 25 de marzo de 2015. Desde esa fecha heefectuado los procedlmlentos necesarios para cumplir con mls funciones como Revisor flical.
Los reglstros contables al 31 de dlciembre de 2ot4, de las subcuentas códlgo puc zigo3o .eportes
obllgatorlos de pensión", 237006 "A.R.P.', 237oO5 'Aportes de segurldatt sociat E.p.S.,,, y Z3:/o[o'Aportes al 1.C.8.F., s.E.N.A., y caias de Compensaclón Famlliar, tas ltanlllas de autollquláactón deaportes y demás documentaclón soporte, lnctuye¡ la causación y pago de aportes de pensión, rlesgosprofesionales. al sistema de salud y aportes paraflscales. como si'lnolca a conflnuaclón:

cc0c,iii

Mes de Admlnlstr¡dora Enüdadpromotora Aportcs Mes

Agosto
Septlembre
Octubre
Nov¡embre
Dlclembre

de

s 911,13s
823,110
805,841
E78,386

s 615,063
543,2&
s30,630
593,130

S 25.820
24,U2
23,436
26,O90

s s7s,008
471,539
443,759
476,700

77

Agosto
Septiembre
Octubre
Novlembre
Diciembre

A.R.L.
(En mlles ae pesos colomAran6§

Ml audltorfa la llevé a cabo con el propóslto de formarme una oplnlón sobre la razonabllidad de losestados financleros tomados en conJunto y no sobre partittas ln'dlvlouales.

Atllclonalmente, los regístros contables al 31 de marzo de 2015, no audltados, de las subcuentascódlgo PUC antes menclonadas las planlllas de autollquidaclón oL aportes y demás document¡clónsoporte, lncluyen la causaclón y pago de aportes al slitema oe pensLnes, satud, rlesgos profeslonales,y aportes paraflscales, a las respectivas enfldades, como se indica a conflnuaclón:

197

Mes de Admlnlstradora Enfldadpromotore Aportes Mes dede
(ea mres ¿e pesosEloñElaió§

Enero
Febrero
Marzo (4)

s 848,557
1.O50,301

s 573,743
695,279

s 22,0s1
30,u7

Emst & Ysung Aulilt S.A.S
e¡lr 1/,rlli. ¡1, (.r¡r,l
ArFfrrrr." ¡,orn.Nu bN hi
Erlít, r,,'.1ilr, j(',1. ,.,t. !rr. | 9D-?,

L{: r') .' ,l¡-' ,r¡ áC
f ¡\' tr,; '-,..I ¡r,C/

s 492,239
674,653
53r

Enero
Febrero
Marzo

Emst & Yoünq Aurti? S.A.S
Inrtt,nr,J¡lrll,t AlLtntü rr

I,r,iri 7/¡9,N0. 5r, ¡1!

l.f rl'.11, AIu.k¡1 ll,,:rf. 1; i
I{,1: t !/,, t!¡5._": {r/
I,¡¡: t 5/'r l(,q0',rJrt

(1) Los aportes a las entldades promotoras de salud se pagan en el mes rle causaclón,(2) Aportes arS.E.N.A., r.c.B.F. y cajas de compensaclón Éamfiiar.(3) correspondlente ar pago ar srstema Generaide Rlesgos Laboiares.(4) Los aportes a salud corresponden a abrll de ZO1 S.

Los aportes antes mencfonados fueron pagados conforme a lo esfipulado en el artfculo 50 de la Ley789 de 2oo2, segrfn los plazos establecioós por la ley y ante las eiiloaoes admlntstradoras
correspondlentes.

Emst & Youn{ Audlt S.A.S
H¡\lrf.l [¡.( .

t.,¡rr|r I I I ll¡¡, .¡S i)7
rrr(i,t ['ryr
i ,t r r,7 I .lH¿ ¿(' f_10

I 
^- 

| r, I L .tl.¡¿ i.l 7¿

A,rtrrüir lE, r ¡, Lnr r I h¡H ¡.n,tr¡ tmrt.-,

Emst & YounS Audit S.A.S
ML.¡JFl¡tn Aitiomn,r
r.rll,.?\!n ti,'..1¿ /O
I 'l lrr tú I ,rr.tr[ II, Ol. rrl g
1i,l r:, ¡ ¿ ](,9 &¡ OÍ)

' ,tr' + 5 ¡ .¡ .l{;'r 84 *'
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Oracle Colombia Ltda.

COOC4C

La lnformación flnanclera, contable, trlbutarla y laboral es responsabllldad de la Gerencla de ta
Compañfa.

No estoy enterada de sltuaclones lnrtlcatlvas de lncumpllmlento a las normas relativas al slstema deprotecclón soclal ni la cle la existencia de saldos anterlores pendlentás de pago o de sltuaclones que
impliquen camblos a la informaclón anteriormente lndicada

Esta certiflcaclón se expide a solicltud de la Gerencla de la compañfa con desilno a la Empresa deAcueducto, Atcantarlllado y Aseo de Bogotá E.S.p.

Página 2

TarJeta Profestonat 1f 9568-T
Deslgnada por Ernst & young Audlt S.A.S. TR-530

(

Bogotá, D.C.
9 de abril de 2015

fr
Paola Andheá

A notrtn ¡ lt'tr r¡t f I ¡lrl I l.nütrt rrsb.il I ilntt«l
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ANEXO 2.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES
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@
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPÚELTC.A

000048

EL CONTRALOR DELEGADO PARA IN\IESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que rrna vez consultado el Sistema de Infomacion del Boletfn de Responsables Fisc¿les 'SIBOR', hoy martes 7 de
abril de 2015, a las 10:38:55, el nimero de identiñcación" relacionado a continuación, NO SE ENCTTENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento c.c.

No. ldentificación 52.008.815 ./

Gódigo de Vertñcación 623943892015

Esta Ceúiñcación e válida en todo et Temitorio Naciomt, sie,m¡re y er¡mdo el ¡rúmero consipado en el respectivo
doct¡mento de identificación, coincida con el aquf rcgisEado.

, De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 22O del5 de octubre de 2004,1a firma mecánica aquí
r-- plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Digitó yReviso: VlaWeb

'O snon

Con el Código de Veriñcaciónpuede constah la aúenticidaddel Ceúiñ6do.

Págioa t de t

rt._)s
u)

SILVANO EÓru¡EZ $TRAIJCH
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EL CONTRALOR DELEGADO PARA II{VESTIGACIONES, JTIICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que rma vez consultado el Sistema de Infomación del Boletín de Rmponsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 7 de
q_ abril de 2O15, a las 10:40:30, el nimso de ide,ntificación de la Person¿ Jurídica, relacionado 'a

- CONtinuación. NO SE ENCT.,ENTRA REPIORTADA COMO RESPONSABLE FTscAL..

No. ldentificación 8001030528

Código de Verificación 1822015

@
CONTRALORíA
OEiIERAL DELAREPÚBUCA

Esta Ceúific¿ción es válida en todo eI Territorio Nacional,-siempre y cuando el nimero consipado e,n el repectivo
documento de id€ntificacióq coincida cou el aqul rcEistado.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995_y la Resolucion 220 delS de octubre de 2OO4,la ñrma mecáníca aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legates.

rI 's--'
--€¡

SILVANO EÓEHCZ STRAUCH

¡lMtrcon el Código de Verificación puede coastatar ta autenticffi
O smon P¡lgitra I de I
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ANEXO 2.8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES D¡SCIPLINARIOS
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFIGADO ORDINARIO
No.70791474

Efrf¡E

Hffiobr
10:43:39

Hoja 1 de 01

i

Bogotá DC, 07 de abril del 2015

La PROCURADURIA GENERAL DE L rueClÓ¡l certifica gue una vez consultado el Sistema de lnformación de Regisfo de Sanciones e lnhabilidades

(StRl), et(ta) señor(a) MARTHA LILIANA HOYOS QUIMBAYO idenüficado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA número 52008815:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá @ntener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanc¡ones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artfculo 174 Ley 7U de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relac¡ones contractuales con el estado, de los fallos con responsabllidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acclón de repeüción o llamamiento en garantla. Este documento tlene efec{os para acceder al sector públlco, en los términos que

la ley o demás dlsposlciones vlgentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

atp¡ctó¡r¡:
ESTE CERTIFICADO GONSTA DE OI HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIOUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS I-AS H(UAS.

División Cenro de Atención al Públim (CAP)

Lf nea gratuita 01 80009'l 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria. gov.co

,t@
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.70791352

Efi¡E
HETTF# cooosg
l0:41:50

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 07 de abril del 2015

La PROCUMDURIA GENERAL DE LA rueClÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SlRl), el(la) señor(a) ORACLE COLOMBIA LIMITADA identificado(a) con NIT número 8001030528:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certiffcación de antec€dentes deberá @ntener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinc! (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se fate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antec€dentes, se ceftmcarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artfculo '174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contlene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investdura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que dosempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tlene efec'tos para acceder al sector público, en los térmlnos que
establezca la ley o demás dlsposiclones vlgentes. En caso de nombramiento o suscripción de confatos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la pág¡na web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

w4
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIOUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS I-AS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Lf nea gratuita 01 800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No. '15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procu raduria. gov.co

I
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ANEXO 2.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUD¡CIALES
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Consulb en lÍr€a de Artcúcdentef¡ y Rcquertrrlg¡tog rudLhl4

l-a pollEb nadonal dc Colombb ffiorm¡!
Que a le fecha, O7/O4l2ol5 a las 10:41:45 el ctudadano con Cédula de Gudadanla No 52oogat5 y Nombres: HOYOS eU¡ItBAyO

MARTHA L¡LIANA

¡IO TTENE A!¡U¡TOS PENDIEITTES CIOII LAS] AUTORII'A¡¡ES JI'I'ICIAT.ES
de acuerdo con d art. 24A de b ConsEtudón PolftEa de Colombh.

En cumplhlento fle la sentenda su-458 del 21 de Junlo de 2oLz, profeñfra por la Honorable corte consütuclonal, la l€yenda .No TIENE
ASUI\ITOS PENDIENTES @N lá5 AUTORIDADES IUDICIALES'ap[ra para tod6 aquellaÉ personas que no regtstran añtecedente y

para qulenes la autorldad Judldal competente haya desetado la exondón de la condena o la prescrlpdón de la p€ná.

Esta consulta es yálldE sempre y oJando d número de cédula correspondan con el doo.¡mento de ldenHdad sumlnlstrado,

sl Eene alguna duda con el resulbdo, por favor aérquese a las lnsralaciones de la Pofká f{¡clon¡t más ceraanas.
Ests consulta solo es uál¡da para el terñtono colombtano ob€dedendo a los parámetros estableddos en el ordenamtento constitudonal,

Volver al Inldo

@
REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
porrcía NActoNAL DE coLoHBra

f -"***,ilr ffi
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DOCUMENTOS TÉCNICOS

ANEXO 2.IO CERT¡FICADO DE EXCLUSIVIDAD
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E=oeComercp\riJ de Bogotá
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EL SECRETARIO DE LA CA},IARA DE COMERCIO DE BoGoTA
CERTIFICA:

QUE LA SIGUIENTE COP]A TEXTUAL CORRBSPONDE A UN DOCUMENTO
INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL, BAJO EI NUi{ERO, LIBRO Y
FECHA INSERTOS EhI ,EL ROTULO DE REGISTRO.. QUE APARECE AL

:li:- - ::: - _::=llll113 _ _ _ __ _ _:: _ _ __::: _ _ _ _ _ _ _: _ _:_::: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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(

Bogotá, D.C. 23 de enero de 2009

Señores

CAÍTIARA DE COi¡lERClO DE BOGOTA D.C.

Registro Mercanül

Ciudad

\- REF; 
§,"Tr^:#[3ñHHIIB,J[HiSH],t',-lTIllilT,i5rTffi,'JHtfl
DEsARRoLto DEL cütr¡TRAT0 DE AGs,lclA c0HERctAL suscRtro poR
AMBA§ PAETES

RespeHdos Señore:
a

L En mi condición de repreentante legal de Oracle Colombia Ltda., sociedad legalmente
constituida y con maticula número 41§172 de la Gámara de Comercio de Bogotá, 0.C.,
acompaño a este escrito el certificado emiüdo por Oracle Corporation de fecha 2 de enero
de 2009.

Lo anterior en consideracián a que e$sle un contrato de agencia comsrcial suscrito entre
Oracle Corpomüon y Oracle Colombh Ltda., el cual se encuenlra inscrlto en el reglstro
mercantil el 4 de febrero de 2000 bqio el número 00016148 del libro 12 a nombre de

\- OMCLE COLOMBIA LTDA, al igual que el ertlfldo de bcha 20 de diciembre de 1999
conferido por Oracle Corporalion que requerimos soa modificado por el adjunto.

Maniñeoto mi aceptación de los términos y condiciones contenidos en el documento

M 

le solicitamos su inscripclón para que éste reemplace elanterior.

REARÚFEDRozA
Representante Legal
Oracle Colombia Ltda.

tútttt
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Cámana
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de Comercio ilililililil1ll]

I

I

2 de enero de 2009

A Quien Corresponda:

Qracle Corporation, una compañla organizada bqio lm leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de

Afiérica, declara.gue;

I . Es dueffa diresta o indireetanentc de los derechos dc autor y propiedad inteleetual de los productos Oracle;

o le han sidó otorgados los derechos de distribución de productos Oracle los cuales incluyen derechos de

autor y propiedad intelectual gue perteoecen a oúa entidad.

2. Oracle Colombia Ltda, ee una subsidiaria itdireCta de Oracle Corporation en el tenitorio de Colombia.

3. Oracle Colgqrbia Ltda Está autorizada dLecta o indirecumente por Oracle Corporation para disnibuir
todos lm pductos y todos los servicios ür¿cle en el tenitorio de Colombia.

4. Oracle Ccl$_:thia l«la es la única entidad en Colombia autorizada por Oracle Corporation para contratsr
la renoyaci&r del servicio de soporte y acumlización de los productos Orasle, Excepto para los programas
JD Edwads World Produtt Line en tsdss sus versiones y JD Edware Brterprise One versión 8.10 y
anteriores.

¡iEütaments,

á,¿,&
Brady Mickelscn l

Více prcsidente

le Corporation

i
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I SECRETARY OF STATE

Requestedlor use ln @lomUa.
Notfor use withln the United States of Amerlc¡,.
The purpose of the Aposlilfe is to coil¡ry the authentlcity of lhe signature of the offcial signing lhe document, the
capactty in which the oficial slgning the docurnent has acled, and, where appropriate, the ldenüty of the seal or
stamp.

APOSTILLE
(Convention de La llaye du 5 octobre 1961)

1. Country: United §fafes af Ameica
Thís public document

2. has been signed by Faith Elbers

3. acting in the aapacity of Notary Public, State of California

4. bears the sea7stamp of Faith Elbers, Notary Fublic,
State of Califomia

CERTIFIED
5. Af §acramenta, Catlfomia

6. the 31st day of December 2A08

7. by Deputy Secretary of Sfafe, State of Califomia

8. No.626A93

9. SeaZStamp:

10. Signature

'»h,- z*"r*
'J Secretary of State

NP"24 A (EEV_ t.o7)

au á.b
o§P 0€ 99602



n

, ,,,

--".i.

.,4. '.{'+

=.-'--



laa-- cámara
7 

=B. deComercio
'-.éÉ" de-Bogotá

ill¡ilil]il]tll
*01x

illilll ill il illl lllll lllll lilll lllll llll llilrE??EEE5T
000001

St¿te of California
County of San Mateo

)
) ss.

On December 30, 2008, before me, Faith Elberq a Notary Public, personally apeeard
Brady Mickelseq who proved to me on the baiis of satisfactory evidence to bo the pers¡on

uúose name is subscribed 161fos within instrument a¡d acknowledged to me th¿t he
executed the same in his authorized capacity, qrd üat by his signature on the i¡rstn¡ment
the person, or lhe entity upon behalfof which the person acted, executed the insüument.

I certi& rmder PENATTY OF PERJLIRY mder the laws of the State of Califomia that
the foregoing paragraph is tnre mrd conect

Signanue

m[fH tuEnScffi$br.tufio
Iilrrn¡Hc.c¡ññü

t¡lfeoCqil,

t¡

,---E-__a-a--5;1Fl
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rt{s[Rrr0 EL Dra 5 FE FEERERü BE ¡ür]s EAIü EL FIUMERü rrüt]r.EglL
DEL LIERü H, A TUOMEEE DE: ORAELE CüLüh,tEtA L¡trjilTADA.

,

AETÜ: 5E hrIÜDIFlEü EÜhITE.&Tü DEAEEhIEIA COh{EREIÁL SUSERITÜ
CÜFI üRAELE IüRFÜRATIÜhI IFISEÉ.Fü ESIU EL NÜ,].3[Ig]. ÚEL LIER#
Ht!.

t'iilATRlE U l-A : 0ü¡+ f. I LTe.
REflBü IUu: RUZ4É0ü41Z.

EL 5Ef RETARIÜ
CLAUDIA FIEEAF FEIUA TARTOFI E.C +ü,[I3g,ffE¿
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QUE EL DOCUMENTO ANTERIOR
REGISTRO QUE SE LLEVA
CoMERCTO DE BOGOTA, EN LA
EL ROTULO DE INSCR]PCION.

:

FUE INSCRITO EN EL
EN IA CAMARA DE

FECHA INDICADA EN

CERT]FICA:
DE CONFORM]DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCED]MIENTO
ADMTNTSTRATTVO Y DE LO CONTENCTOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN F]RME DIEZ
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, S]EMPRE QUE NO

SEAN OBJETO DE RECURSOS.

CERT]FICA:
LA INFORMACION AQUI CONSIGNADA NO CONSTITUYE CERTIFICAC]ON DE

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ESTA COMPAÑIA.

BOGOTA D.C. 31 DE
t-

MARZO DE 2015.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, AUTORIZA CON SU

CERTIFICADO.
EL SECRETARIO DE

FIRMA EL PRESENTE
..

t
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*01*

f-t+ Camana

ó5$:EBsr,'" I till lt lil il illll lllll lllll lllll lilll ill lil
fb??.2.t,'7tl, c000G3

rút
tEl

;
a



L

o

.)

i



ORACL€

(

t

\-¿

ANEXO 2.II ESTADOS F¡NANCIEROS

I

000064



ñ

a

a

a

-)



c00065

ESTADoS FIn¡ENCIEROS

Oracls Colomblá Ltda.

Años terminados el 3l de dÍciembre de 2014 y 2013
con lnforme del Revlsor Flscal
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Oracle Colombla Ltda.

Estados Flnancleroo

Años termlnados el 31 de dldembre de2014 y 2013

Indice

lnforme del Revisor Fisca1........... ..',.......'.'...'..........'l

Estados Flnancieros

Balanes Generales... ...........,.'..'..'....3
Estados de Resultados .....,.................4
Estados de Cambios en el Patimonlo.,............. .....'..'................' 5

Estados de Cambios en la Situadón Flnanciera. ........'.......'....'...6
Estados de Flujos de Efectivo.. ...,.,....7
Nobs a Os EsÉdos Flnancieros.. ...-.'........'.'..'.....'.8
Certificación de los Estados Financieros ...........'..26
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lnforme del Revlsor Flscal

A la Junts de Sodos de
Oracle Cdombla Ltda,

ile adihdo le estados ñnatderos adjunbs de Orade Colombh Ltda., que omprenden los balances gunoalet al 3l de

dciembre de 2014 y 2013 y los onespondientec eshdos de resulhdos, ds camblos on el patúnonlo, de camblos en la

slbadón fnanciena, y de fluJoo de eÉcüvo por los años bmlnados u esas fechas y el resumen de las polltcas onhbles
s§nificativas y otaa notas epllcaüva.

La Admlnlstmión es rmponsable pr h prepardón y curech presenhdón de los estatlos f,nancisos de aq¡erdo on los

principloe de conbbllldad generalmenb acepbdos pn Colombla; de dlsalar, lrnplsmentar y mantener el ontol htemo releva[E
para h gepardón y onecta presentadón de estados finanderm llbrcs de enores matüiales, tden sea Bor fraude o enor; de

selecclonar y aplicar las pollücas contables apopiadas; y, de eshblecer esümadones contables r¿onables en las

drcunsEndas.

Mi responsabllldd es la de expresar una opinbn sobre los mendonados mHos lnandefos fr¡ndaÍuttada en mls auditorfas.

QbEve lm informadones necesalas para cumpllr con mh fundones y eMté mis exámenc de aflgrdo con normas de

audrtorla generalmente acapEdas en Colombh. Las cfrdas nonrro reguleren que una auültorla sa planifique y lle're a cabo

para obbner seguridad razonatle en a,ranto a sl los esbdos fln¿nderos stán librm de enores matefialo.

Una auditorla incluye deano[ar Focedirilentos para obtener la wldenda que rcspaHa las dfas y las retreladone en hs
estados finanderos. Los procedimlentoo selecclonados depanden del Juldo del audltor, lnduyendo la evduadón del rlesgo de

enores malerlalos en los estsdos frnandsos. En el proceso de evaluar esbs riesgos, el audilot onsldera los conEofes intemos

releranbs pra la preparación y presentadón de te estadoo finanderos, con et fin de dlsolla procedlmlenbs de audltorla que

sean apropiidos ert las cire¡nstanclas. Asl mlsmo, lncluye una evalualón de los prindplos de ontablltdd adoptados y de las

esümadones <le imprhncia eÉcfuada pr h Admlnlsffión, aslcomo de la presenhc{ón en su coniunto de los eshdos

financleros, Considero que mis auditorlm mo pmpordonan una base raztnablo pua emlür mi oplnlón.

En m'i opinión, los edados linanderos adiuntoe presentan razmablemente, en todos sus aspecbs de lmpstancia, la s,ituadón

finamñefa üe Onacle Colombia Ltd¿, al 31 de tliciembre de 2014 y 2013, fos rosultsdos de ous operadones, los camblo§ sn su

sl[¡d&r f,nandena y lor f,uJos de efrrcü¡o pr ]os años termlnadm sn esas bchas, de mnfurmklad con los prlncipios de

conbbilidad genenalmente acepbdos en Colombia, promulgdos por el Gobiemo Nadorral, apflcadc unhrmerpnte,



000 a

Adamág, funrlananhda en d dcmce de mh zuditorlm, no estoy entorada do dt¡aclones indMivas de ino@rvanda en el

ampllmiento de las slgulentes obligacione de la Cornpdla: l) Úevo be llbro§ de aqB y de co1hbl[d{, segtln las norma§

argriá; , h téqrfca áñta¡te; Z¡ Odanonar rs opraridnes coniorme a los ost$rte y declslones de la Junb.de Sodos, y a las

no-rmas'relaüras a ta seguddád sodal lntegral 3) Consana la corespo¡Éenda y tos omprobanb de tas cuentas; y,-4)

e¡opt" m€ddá Oe conüol hterno y Ae o-nservác¡On y orsbdla de tos bienes de la Compdlla o.de te¡ceros en su poder'

Adiáonalmenb, exisb onmrdanAa enre bs estados ñnanderos que se acompañan y la lnbrmacbn contahlo lndulda en el

rnñnp Oe Sgsüón preparaOá por U nOmn¡traOOn de la Compallla,'el atal [rduye la constanda por pate de h Admlnlstadón

sobre la lhre ctroladó]l ds hi facturas con endeo emlüdas por los vendedores o proveedores.

d
M{la Buibago

Revimr Flscal

Tariob Proftslonal I 19568-T

Deáigada por Emst &Young Audll SAS. TR-530

Bogotá, D.C,, Colombla

25 de marzo de 2015
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Oracls Gotombia Ltda.

Balancas Gonerale§

Actlvoo
Activos conientes:

Ehcüvo (Notas 2y 3)
Deudores, neto lNotss 2y4)
lnventárlo§, neb lruofa 4
Gastos pagadw por antícipado
lmpuesto de renta diferido (Nota 9)

Total acffi¡os corriEntes

lrwersiones
Equipos, neto lNota 6)
Diierldos e lntangibles, neto lNda ?
Otros aotivos
Valorizaciones
Total acüvos

Paslvos y patrlmonlo
Paslvos conientes:

Proveedores y cuentas por pagar (Nota 8)
lmpuesbs, grryámenee y tasas (Nota 9)
Obllgaciones hborales (Nota 10)
FasiÚos estlmados y provielones (Nota 11)
lngmesos reaibiüos pur antiolpado (Nata 12)
Otos p¿sivos fNofa 13)

Toblpaslvos conientes

Paslvos esümados y provkiones (Nota 11)
Totalpslvos

Patlrnonio (Nota 14):
Aportes sociates
Revalorización del patrimonb
RÉ€erva§
Utilidades {pérdidas) acumuladas
§uperávit por valorEaciones

Totalpatirnonlo
Total paslvos y patlmonlo

Cuentas de orden (Nota 1§)

9 70,9u,724

8,zil
3rS4'1,885
l,6g2,8lg

4.5,293

s 20,474í11
13,24?4676
6,W1,O27

l9¡05,733
90,[86J44

1

$ 54,322,910
148,428,011

7,094,714
1,74g,,11V

48,2U
4,305,968
3,869,812

45,293

s 67,638,724
11,671,535
5,492,372

1A,071,444
90,026,984

Véanso las notas adiuntas.

lruJb
Hál{ffianilto

Reprcóentante Leg¡al

ffi
prLr"*háMdtá Buttrago

Rer¡tsorFlscal
Taffia Prdesionat I 19388-T

Deslgnada pEr Ernst & Young Audit S.A.S. TR-6Í10
(Wgsé ml lnfurmo dd 26 de mazo ds 2010

[-- t. \.-\.*. \ L-
.¡rln CaurrA Sardoval Mdina

Gontador Prlblico
Tarleta ProfesloñÉl ES88S-T

10,805,378
8§5t,3oo

g0,lll

10,805,376
8,651,300

19,555,229
559

1,52.3,1f9

000cGe

gt do dlolambro de
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Oracle Colombta Ltda.

Eshdos da Resultados

lngresos oparaclonales (Nota 16)
Costo de ventas por venta de hardware
Utlldad bruta

Gastos operacionales de ventas (Nota 17)
Gastos operacionalee de adminisbación (Nota 18)
Uülidad opereional

Obos ingresos (gasbs) no operacionales:
FlnancJeos, neto lNofa ?9
Diversos, neto (JVota 20)

Uülidad anbg da impuesto sobre la renta

lmpuasto sobre la rená (Nota 9):
Coniente
GREE
Dihrido

Utilldad neE delaño

Utl¡dad nata por cuota

Váarse las notas adluntas.

Años te¡mlnadoo el
3l de dlclembre de

2014.. 2911 
.

(En miles depesos, exePtola
utllldad nata por cuata)

§ 4Gt,944¡87 $ 387,980,496

(342,089,679)

981,957

(a,47O,7471
(2,495,6e1)

qrt,ü^^n"oz
Paola AndrÉ MeJla Buhrago

Rwisor Flscal
Ta{ata Profesibfiál I ISESA*T

Desgnada por Emst & Young tuldlt S.A-§, TR-690
(\léase ml ir¡forme del25 de rnazo de 2015I

\--t, \*^).-.\ u
Juan Gabrld Sandoval fvldlna

Gontador Públloo
TarJeta Profesional 39900-T

(302,798,958)

Tr84l,.ra4V

Represenhnte legel

l24.4ü2,gg4l (26,386,664)--affi.

(9'34:1,¡190)
(3,363,658)'
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Oracle Colombla Ltda.

Estados de Camblos en la Situaclón Financlera

Recurcoo llnanclerco prcvlstos:
Utilldad neb dElaño
Partidas que no afechn el capiElde trabajo:

Depreciaclones
Arnortlzaciones
Recuperackln por oonüngencla labonal
Pérdída en venta y reüro de equlpos

Total provisto por las operaclones
Disminueión de activo diferido por impuesto al paúimonio
Dismlnuclón de ac{ivo por impuesto diferido a largo plazo

Recureos f, nancleros apltcados:
Adioiones de equipm
Aumento de diferidos e intanglbles
Pago paslvo por impuesto al patimonio
Toüal recursos apllcados
Aumento del capltal de trabajo

Camblos en los componentes del capltal de trabaio:
Efectivo
Deudores
lnventarios
Gastos pagados por anticipado
lmpuesto de renta dibrido
Proveedores y cuentas por pagar
lmpuestos, gravámenes y tasas
Obligaciones taborales
PaElvos etimados y provislones
lngresos reclbidos por anüclpado
Ohos paslvos
Aumenlo del capÍbl de fabaJo

Véanse las notas adjuntas.

\. t , s*.\.-.\ !r,

Años termlnados el
3l de dlclembrc de

2014 - m$
(En miles depesos)

S 28'3ll/40f $ 203n,907

1,0É8,778 954,519
1,12?,026 817,628

(1,978,324)

l,«13,698 1,403,698_ p?2,0,30

29,908,578 24,278,7e3

s 16,001,814
8,4/.7,724

724,183
1M,674

1,800,180
31,164,6t3
(1,571,040)
(1,t08,655)
(3,634,329)
(G,828,700)

(684,495)
(3it9,730)

(1,382,241)
(1,371,053)
1

§ 23.341,927
(17,840,664)
(1,897,23/)

262,260
'1,496¿38

32,337,296
(2,798,514)
(1,175,940)

358,623
(9,419,804

M
Representante Legal

Juan Gabriel Sandoval Medina
Contador Públlco

Tarjeta Profesional 39369-T

Paola AndH Mejfa Buitrago
Revlsor Fiscal

Tarjeta Profeslonal I I 9568-T
Desígnada por Emst & Young Audit s.A.s. TR-530

(Véase mllnbrme del25 de mazlo d6201O
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Oracle Golombla Ltda.

Estados de FluJor de Efecüvo

Acthldadss opencloneleo
t tilldad neta delaño

Alustes para concillar fa uülldad netr delaño y eleÉcfivo
neto provlsto por acüvidades operacionales:

Pérdida en writa y reüro de equlpos
Recuporación por conüngerrcla laboral
(Reoryeración) provlslón paa deudores
Prodslón por obsolescetcia
lmpue$o diferldo
Depreciaciones
Amortizaclones
Aclivo dfe¡ido porimpuwto al pabimonlo
Dlsmlnuclón dal paslvo por pago del impuesto al paflmonlo
Cambio neto en Ectivos y paslvos operacionales:

Deudores, neto
lnventarlos, neb
Gastos pagados por anticipado
Proveedores y cuentas Por Pagar
lmpuestos, gravámenes y Esas
Obllgdones laborales
Paslvos ostimados y provlslones
lngresos recibidos por antclpado
Orospaslws

Efectvo nato provlsto por actividades operadonale§

Acüvldades de lnveelón
Mlclones de equlpos
A¡rnento en dtferldos e lntanglbles

Efectlvo usado én a¿tvldade de lnvers¡ón

Aumento neto del eEc{lvo
Efectiuo al prlndplo del año
Efecüvo al linal del año

Véanse las nofas adtuntas.

M
Repueentante Legal

\-- [, s*^\.-.\ ¡.
Juan Gabrlel Sandoval Medlna

Contador P¡iblico
TarJeta Profeeional 3S3€t g-T

Años tsrmlnados el
31 de dlclembre dc

2011 2413

¡ 28,311,¡tol $

(1,978,324)
(44E,1961

2,761,992
(1,806,1001
1,048,778
1,123,025
1,403,699

(1,403,698)

(5,E99,528)
(3,¡186'075)

(104,674)
(31,164,613)

2.974,73E
1,108,656
3,934,329.
6,828,7e0

20,377,907

62,98!

1,043,155
2,763,239

(823,608)
954,519
817,628

1,403,098
(1,403,698)

10,797,509
(886,005)
(252,260»

(32,337,296)
2,798,514
1,175,940
(358,623)

9,4'19,804

(684'¿t95, (1'382'241)
(339,7301 (1,371,053)

(1,0u,2251 (2,753,2941

, ?'^LA*CB
'Paota Andred'!tr6Jta Butüago

Reüeor Fiscal
TarJeta Profeslonal 1 1 956E-T

Deslgnada por Emst & Youn§ Audft S.A.S. TR-530
(V6as€ ml lnforme del 25 de ma¡zo de 2015)
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Oracle Colombla Ltda. a
Notas a los Estados Flnancleros

3l de diciembre de 2014 y 2013
(Iodos los valores ostán expresados en miles de pesos ct/omólanos, excepto los montos en moneda
ertnnjera,Ias tasas de camblo y el valor nominal de la cuotQ

1. Prlnclpales Polftlcas y Prácücas Gontablos

Enüdad Reportanto

Oracle Colombia Ltda., consütulda de Ecuerdo con las leyes colombianag en 1990 y con duración hasta
2O40, se dedie a comercialEar productos y servlclos lnformáücos relacionados con hadware y goftuare,
proporcionando soluclones lnformáticas, lncluyendo el licenciamiento y anendamiento de eoporte lógico
para computadores, el suministro de servlclos de consultorfa y capacftaclón y la venta e lnstalación con
soporte para mantenimiento y reparación de hardware. 

-
Para realtsar las actividades económicas antes indlcadas, Oracle Colombia Ltda., manüene un oontrato
de dlstibución con su Casa Matrlz De acuerdo con el@nbato la Compañla paga regalfas. Para elaño
2014 se realiza este pago en base a la siguiente distibucióñ: de enero a octubre 620/o y de noviertbre a
dlclembre lalo. Parael afio 2013 se ¡erilrla es'te pago en base a la slgulente dlstlbuclón: de enero a abrll
657o, de mayo a ostubre 620lo, noúembra0o/o y dlclembre 62o/oi asl mismo, la Compañfa paga regalfas
equivalentes al3.7oA de los lngresos realizados por seMcios de educaclón en materia da soñrare.

Basae de PrEssntaclón

Los estados financleros adjuntos han sldo preparados de los reglstos contabtes mantenidos baJo la a
nonna delcoeto hlstórico y de acuerdo con principlos contables generalmente acephdos en Colombla
contenidos en el Decreb Regfamentario2@49 de 1993 y en otras normas y resoluciones emiüdas por
entidades de vigilanoia y confol. Estos princlplos y polfflcas contables podrfan diferir en ciertos aspectos
con oúas normas intemacionales de contabilidad.

Grtterio de lmportancla Relatlva

Un hecho económico tiene lmportancia rehtiva cuando, debldo a su naturaleza, cuantfa y las
circunstancias que b rodean, su conocimiento o desconocimiento, puede alterar signtficatlvamente las
decisiones económicas de los usuarios de la información. Los estados financieros desglosan los rubros
especfficos confo¡me a las normas legales o aquellos que representan el 5olo o más dá activo total, del 1
activo coniente, del pasivo total, del pasivo @niente, del capital de tabajo, del pabilnonio y de los
lngresos, §egún el caso. Además, se descrlben montos lnferiores cuando se considera que puede
conbibuir a una mejor interpretaciórt de la infonnación finañciera.

Reconoclmlento de lngresos, Coote y Gastos

Los lngresos por ventas se re@noc€n cuando las licencias son enúegadas conforme a los términos de la
venta, es decir en el momento que ha habido bansbrencia del tltulo de dominio al comprador, con todos
sus rlesgos y beneficios. En los demás casos lm ingresos se reconooen cuando se han devengado y
nace elderecho cierto, probable y cuanüficable de efgir su pago.

Los costos y gastos sa reeonocen al recibo de los blenes o servlclos.
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Oracle Colombia Ltda.

Notas a los Eshdos Financleros (conünuación)

l. Prlnclpalc Polttlcas y Práctlcas Gonhble¡ (contlnueel,ún)

lngreoe Recibldos por Anüclpado

Los lngresos recibldos pr antlclpado conesponden a los anticÍpos de contratos en eJecución los cuales
son amortizados una vez sG,a prestado el servicio. Los serviclos fiacturados no recaudados conesponden
a contratos en ejecución totalmente Ecturados, los cr.¡áles se recaudan y amortizan una vsz prestado el
servlcio.

Uso de Estlmacionee

La preparación de los estados financieros de acuerdo con principlos de contabllldad de aceptaclón
general requiere que h Administraolón haga esümaclones y presunclones que podrfan afeotar los
importes reglstrados de hs actÍvos, paslvos y reultadm. Los valoros ac'tuales o de rnercado podlfan
diferlr de dichas estmaciones.

Transacclones y Saldos en lloneda ElranJera

Las transacclone en moneda extranjera se efuctlan de acuerdo con las normas legales vigente y se
regisúan a las tasás de camblo aplicables en la fecha que oúurren. Los saldos denomlnados en moneda
extranJera están expresados en pesos colomblanos a las taEas representativas de cambio de $2,392.46
y $1,926.83 pr US$1 al 31 de diciembre de2014 y 2013, respectivamente. Las diferencias en cambio se
impuhn alactivo o pasivo conespondlente y a resultiados, ingreso o gasto, según conesponda.

Efectlvo

El ofectlvo está represontado por el disponlble en bancos.

lnvelslones

Las inverslonos a largo plazo oonesponden a derechos en elClub el Nogal y están reglstradas a su
costo aJustado por inllaclún hasta el 31 de diciembre de 20{16.

Prcvblón paa Cuentas de Dlftcl! Cobro

La provisión para cuentas de diflcll cobro se revlsa y aúnlha trlmestralmente con base en elanálisis del
riesgo en su recuperación y evaluaciones efectuadas por ta Corporación. Perlódlcamente se cargan a la
provislón las sumas gu6 son consideradas de dlflcll cob,ro. Los porcentales de provlslón de acuerdo a la
anügüeded ds cartera son los siguientes:

Andolledad de G¡rtera (en df¡sl olo

Coniente
De I a30
De31 a60
De61 a90
tle 9l a 180
De 181 a 360
Más de 360

1

1

3
10
20
80

J99_



Oracle Colombia Ltda.

Notas a los Estados Financieros (continuaclón)

1. Prlnclpales Polfüeas y Práctlcas Contables (continuaclón)

lnventarlos

Los inventarlos esÉñ compuestos por los repuestos que ftantiene la Compañla para saüsfacer las
garantfas de los clientes por la compra de equipos y los conhatos de soporte técnlco; y, por lotanto no
son destinados para la venta. La duraclón de las garantlas está dada por un perfodo de I a 3 años
dependiendo delmnfato. La mercancla no Ébricada por la empresa incluye la compra de equlpos ya

vendidos y pendientes de facturar al clene del año, que se fach¡ran en e! mes sigulente al corte. El costo
final de estos Ínventarios está dado por el preclo establecldo por el proveedor rnás los gastos de
nacionalización y f,ets y están valuados al costo, elcual no excede elvalor de mercado.

Las mercancfas en bánsito se registan alcosto de adquislclón conslderando los gastos de importaciÓn.

Alclene de cada año la Compañla regista una provislón sobre repuestos que se encuentran prÓximos a
venoer en funclón de las probabllidades de utilizaclón de las grantlas antes de dicho vencimienb.
Perlódicamente se destruyen los inventarios obsoletos por venclmlento con cargo a los resuttudos.

Equlpoa

Los equipos se registran a su costo ajustado por inflación tmstr 2006. el cual incluye gastoo financieros y
las diferencias de cambio por financiación en moneda extranjera, hasta la puesta en sewido del adivo.
La depreciación Ee calcula sobre el costo de adquislcióñ aJustado por inflación hasta 2006, por el método
de lfnea recta con base en la vlda útil de los activos. El valor residual es cero. Las bsas anuales de
deprechdón utilizadas, para el método de lfnea rBcta, son:

Equipo de cómputo
Flota y equipo de hansporte
Equipo de oficina

La uülidad o pérdida en la venta o retiro de equlpos es reconoclda en las operaclones del año en que §e
efectrla la transaoclón. Los desembolsos normales por manteñlmlento y reparacloñes son cargados a
gastos y aquellos significativos que mejoran la eficiencla o extienden la vida úülson capitallzado+.

Dtferldos e lnünglbles

Los diferldos e intangibles incluyen seguros, medicina prepagada de los empleados, lícencias de
sofirvare, mejoras a propiedades ajenas, impuesto al patimonio y el ihpuesto de renta diferldo. La
amortización-de estos dibridos, se hace en un perlodo que oscila entre uno y cino años, desde la fmfia
de causación.

Valortsaciones

Las valorlzaolones oonesponden a la diferenda enüe el costo neto en libros y el valor de meroado para
los equipos, determinado por peritos lndep€ndlentes. Eleshdlo lncluyó la esümación de la vlda
remanente de los activos quo difiere de la utilizada par€¡ fines da la depreciación. Los avaltios tienen
anügüedad lnferior a tres años y se han actualizado segrln el indicador que corresponda a eada grupo da
as'tivos.

0000?\

20
20
l0



00007?

Oracla Colombia Ltda.

Notas a los Estados Financieros (conünuación)

l. Princlpalea Polltlc¡s y Prác$cas Coffablo§ (eonünu¡clón)

lmpuete, Gr¿vámenee y Tmas

La proúeión pana impuesto sobre la renta se calcula a la tasa oficialdel 34% en 2014y 2013 (estatasa
inclwe tanb'el impu'esto de renta del257o como elÍmpuesto para la equidad CREE del 9%), porel
método de causaiión, sobre la mayor enúe la renta presunüva o la renta lfquida fiscal

El efecb de las diferencias temporales que lmplhuen el pago de un menor o mayor impues*o sobre b
renta en elaño coniente. se coñebilBa i:omo imÉuesto dlfeÍdo crédito o débito respectlvamentte a las
tasas Ae lmouestos vioeáes cuando se reviertad las dlferencias 2015 el 39Y0, 2016 el 40Yq 2017 al 42o/o

v 2018 el 4M y a parfir de 2019 el 34%, siempre que exista una exp*-tativa razonable de que tales
illferencias se ÉvertiÉn en etfuturo y adernási paÉ el actÍvo, que eñ ego momento se generará
suficiente renta gra\¡able.

El impuesto sobre Ia renta ss presenta neto, luego de deducir los antlcipos pagados y las retenciones en
la fuente a favor.

Obllgaclonae Laboralos

Lc byes laborales prevén elpago de una compensación dihrida a ciertos trabaiadores en la fecha de
su rctio de la Compañla. El lmporte que reclba cada trabajador depende de la fecha de lngreso,
rnodalidad de conhatación y salarlo. Además, en ciertos caso§, se feconocen lntereses al12o/o anuál
sobre los mortos acumuhdos a favor de cda trabaredor. Sl el reüro es lnjustiñcado, el Íabajador tiene
derecho a recibir pagos adlcionales que varlan de acuerdo con el tempo de servicio y el salario. El
paslvo por dichas obllgaciones no se conüabillza, baJo la presunclón de rBüro voluntario.

La Compañfa hace aportes periódicos par:a cesentlas y segurldad sodal integral: salud, riesgos
profesionales y penslones, a los respec-tÍvos fondc privados de pensiones o Colpenslones qulenes
asumen e§tas obligaclonÉs en su totalldad.

Uülldad N& porCuota

La utllldad neta pordlota se calcula divfdiendo la utflldad neta del año sobre el promedlo de la cuotas
sociales en c.lrculación durante cada año.

Gonüngonclas

A la fecha de emislón de los eskdos financieros, pueden existir cordiciones qus resulten en pérdidas
para la Compafila, pero que solo se conocerán sl en elftJturo, detErmlnadas clrcunstanclas se presentan.
Dichas situaciones son evaluadas por la Administración y los asosotes legales en cuanto a su
naturaleza, la probabllidad de que se materialicen y los lmportes lnwlucradoo, para decldlr sobre los
cambbs a los montos provisionados y/o revelados. Este análisls ineluye los proeesos legales v¡gonte§
@ntra.

La Compañfa contabiliza provisiones para crbrir Fsivos estimados, conüngenclas da párdldas
probables Los demás pasivos contingentes no se reconocBn en los estados financieros pero s€ revelan
an notas a los Estados frnancieros, a menos que la posibllidad de qu€ se desembolse un fluio económico
sBa remda. Un actlvo eontlngente no se rcconoce en tos esEdos llnanoleros, pcro se revela cuando su
grado de conüngencia e probable.

11
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Oracle Colombla Ltda.

Notas a los Eetados Financieros (continuaclón)

1. Prlncpalee Pollücae y Práetlcas Contables (conünuaclénf

Nuevos Pronunclamientoo Gontablee

Convergencia a Normas lntemaclonales de lnformación Flnancien

De conbrmidad con lo previsto en la Ley '1314 de 2009 y hs decretos reglamenErios 2706 y 27&4 dé
diciembre de 20'12, la Compañfa está obllgada e conr/erg€r da los prlncifios de cofltrbilldad
generalmenb aceptados en Colombia a las normas de intemacionales de ínformacbn ñnanclera (NllF o
'IFRS' por $As s§las en inglés) El y como las ernite el IASB (lntemational Aooounüng Standards B0ard)
em¡t¡das hastr el 31 de diciembre de2012, asf mismo, de acuerdo con el marm normativo irnplementado
en Colombia, pudieran exlsür excepclones a la apllcaclón plena de las NllF, lo cual tendrfa ¡mpac{o eñ la
declanaclón explfella y sln reservas sobre su apllcabilldad.

La Compañfa pertenee al Grupo 1, cuyo perlodo obligatorio de hanslción comlenza con la preparación
delestado de situaeión financiera de apertura al 1 de enero de2014 y la emisión de los primerm estados
financieros comparaüvos bajo NllF al 3l de dldembre de 2015.

La Compañfa presentó en2014 a la Superlntendencia de Sociedades el Estado de Sltuaclón Flnanciera
de Apertura en cumplimiento de la Circular Extema 11S.{ de abrilde 2014.

2. Ac{lvos y Paslvoe Donomlnadoe en iionoda Ertranfera

Resumen de los activos y pasivoe denomlnados en moneda extraniera:

ml1 20,l3

Ac{vos:
Efeclivo
Deu6s¡..

Total acüvos
Pasivos:

Cuenlas por pagar
Posición actiYa, neta

& Efectivo

U§$ ¡188 0 1,167,345 U§S 3,2A2 $ 6,169,296
3:t,990 0{,334,38$ 43,774 f,1,?46,09{ .

--úT 

82,5{tt,733 48,976 90,515,300

Equivalente en
En miles de U§$ rniles de $

Equivaleate en
En mtlesde US$ milesda$

2014 2413

Bancos - moneda nacional
Bancos - moneda e)ffanJera (1)

lncluye US$487,927 y US§3,201,786 al 3l dE dlciembre de 2014 y 2113, respecüvameñte. El effivo no
üene resúlcclonas o grarrámenes que llmiten su dlsponlbitldad a! 31 de dldembre de2014y 2011.

12

48,153,614

l
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Oracle Colombla Ltda.

Notas a los Estados Flnancieros (confnuaclón)

6. Equlpoe, Noto

Equipo de cómputo
Equipo ds sñclna
Flota y equlpo de hansporte

Depreclaclón

El moümiento de la depreciación es como slgue:

Saldo inicial de depreciación acumulada
Gasto del año
BaJa deatlvos
Saldo final de depreclaclón acumulada

MeJoras en propledades ajenas
Ucencias dé soñiilare
Impuasto sobrE elpatimonio (Nota 9)

Amorüzacfün

Proveedorcu y Guenhs por Pager

Cuentias por pagar a vlnculados económicos (NoÉu 21)
Retención en la fuente
Proveedores nacionale y del exterior 1t¡
Okas cuentas por pagar

2014 z0l3

$ 3,09S,585 $ 4,576,008
s$23443' 3,988,963

4,581,323 $
1,lH[.¡78

3,n3,773
954,519

$ 19,853,429
7,193,577
5,205,129

(1) lncluye cuéntas por pagar en moneda e)üran era por US$38,241 y US$224,871 ál 31 dé dlclembla de
ZOM y 2A1 3, respsaüvamsnte.

14

321,720 321,720
9,14/,,718 8,887,291

(t127,0681 (1¿16,969)

s 4.203,03Ít $ 4,581,323

$ 1,681,3f7 $ 2,463,953
f5,0ü,1 16,985

- 1,403,698
1,096,371 3,884,600

s 16,337,589
4810,87¿
4§7g,Tg0

\-- Los equipos no t'renen restricciones nl gravámenes que limiten su realización o negociabilidad y
represenEn b'lenes de plena propledad de h Compoñfa al 31 de diciembre dE 2014 y 2013.

7. Dlfarfdoo e lntanglbles, Neto

2014 2013

I



Oracle Colombia Ltda.

Notas a los Eshdos Financieros (conünuaclón)

9. lmpuestm, Gravámenes y Tasas

lmpuesto sobre hs ventas
lmpuesto sobre h equidad CREE
lmpuesto de industla y comerclo
lmpuesto §obre e¡ paúlmonio

m13

12,066,671 $

1,176,W

8,308,951
1,097,442

867,U4

1352,2321
(3r8,319)

25,182
418,338

2,O21,71O

32,308,967
20r??l,gn

3838156
(3,997,882)

(60,098,078)
2,761,89|2
11093'3qo 61,7,005

37,373.9§8 25,908,987
25.oh 2-50',/o

$ 9,343,490 8,476,747

000ii801

Las declarasiones de impuestos de2014 y 2013 pueden ser revisadas denfro cle los dos años sigu¡entes
a la fucha delvenoimiento del plazo para declarar. Sin embargo, en opinión de la Gerencia, en el evento
que ello ocuna, no se esperan diferenclas s§nllicativas

Las prlncipales partidas conc¡liatorias entre la utilidad antes del impuesto y la renta llquida gravablo que
explican la difurencla ente la hrifa oficlal para socledades del 25o/o máe 9o/o da CREE en 2014 y 2011y
la tasa efectiva sobre la utilidad de127,80% en2014 (28.57% en 2013), son hs siguientes:

2013

Utilidad antes de impuesto sobre la renta y CREE
Diferenchs temporales:

Comisiones y bonos por pagar
Difareno? en provlsión de certera
Costos y gastos
lndustria y comercio
Otos
Nomina

Diferencias p€rmanentes:
Costos pacto andino
lmpuestos asumidos (1)
Retiro de equipo
Oüos gastos no deducibles
Difisrencla en camblo Ecuador
lngresos no gravables Pacto Andino
Gash por provisión de inventarios
Gravamen a los moúmíentos financieros

Reñtr lfquida fisel (A)
Tasa de impuesto sobre la renta
Gasto impuesto de renta coniente al25o/o

i 39,212,387 $ 28,626,677

(997,572)
908,M5

2,853,271
311,298

(505,303)

23,790,878
16Jn,A1g

12,112
2,942,?40
(265,346)

(50,572,430)
2,783,239

l5
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Oracle Colombia Ltda.

Nohs a los Estados Flnancleros (conünuaclún)

9. lmpuóetos, Gmvúmenes y Taeae (contlnuaclón)

Renta lfquida fiscal (A)
Partidas que aumentan an el lmpuesto sobre la equidad
para la equidad CREE (lntereses con vlnculadas) (B)
Renta lfqulda gravable para la equidad CREE (A) + (B)
Gasb lmpuesto de renta para la equidad CREE al97o

Provisión impuesbsobre la rentra contente
Retenclones en la fuente prac,ticadas a la Compañfa
§aldo a favor lmpuesto sobre la renta
Descusntos tslbutarios
§aldo a favor impuesto de renta

Movlmtenb dd lmpuesto a la equldad GREE:

Provislón impuesto sobre la rsnta coriente
Retencbnes en la fuente practicadas a la Compañfa
(Saldo a favor) por pagar CREE

2014

I

37,373,958 25,900,987

(l) lncluye lmpuestos pagados por operadgnes efect¡adas en paÍseo miembros del Pacto Andino equlvaledes
al 3(Vo en 2014 y 2013 de los lngresos recaudados.

Movlmlsnlü tlel impuesto eobre la rsntá coriente:
?lü14 2A1N

S 0,34t1/190
(16,{67,565}

(5,e94,626)

$ 6,476,747
(11,739,034)
(25,050,058)

El cargo a resultados por impuesto sobre le renta confente, comprende:

Gasb impuesto de rcnts corlenE al 25olo $

3,3S3,658

9,313,490 $
3,303,6S6

4,476,747
2,495,031

39,571,368

f 0,540,0'10
9,242,231

12,27O,6il
1,978,324
1,980,690

339,068
(559,464)

Gasto lmpuesto dt rénta para la equldad CREE al 9olo

Gasto por lmpuestro de renta diferido

Lm diferenoiao enhe el patrimonlo contable y fsoat son las siguientes:

Pa$imonio contable $
§aldos a üavor de impuesto de renta y CREE año gravable
lmputaclón anticipos y retencloñes
Para obsolescencla
Provisión para restos laborales
Provlslón para dwnás costos y gasúos
Provisión para contingenchs laboralüs
Prsuisión de carterE¡
Provisión equlpo de computaclón
Valorlzaciones
lmpuesto de ranta dilisrirto
Patrlmonlo fiscal

67,779,1U $
g,l80,63B

(20,565,090)
e,874;t47
si6O.,,tz

t5,6fxl,0§0

1,530,842
ó84ñ1

0r$,889)

2,495,631
1

r6



Oracle Colombia Ltda.

Notas a los Estados Flnancieros (conünuaclón)

g. Ifüpu€tos, Gruyámenes y Tasas (conünuatlórt)

lmpuesto do Renh Dlferldo

Las sigulentes diferencias temporales originan el impuesbde renb diferido déblto al 31 de dlclembre,
calculado a la tarifa del 40o/o y 34o/o en 2014 y en 2013, respectvamsnte:

mfi 201?
Diferenclas temporales enbe cifras contables y fiscales:
Comisiones
Cosbs y gastos
Bonos por pagar
lndustria y comercb
Dlferencia en provisión de cartera
Gastos de vlaJe

Tasa de lmpuesto
Tohl impuesto díferido

0001

§ fi,576,132 3
3837/484
3,#0,222
I,176,fl13
1,630,842

8¿67,218
3,963,701
3,2fi1,907
2,747,U2
1,920,689

Precloe de Transferencla

Los contribuyentes del lmpuesto de renta que celebren operaclones con vlnculados económieos o paftes
relacionadas delexterloi están obligados a determinar, para efectos del lmpueto soffe la renh, §u§
ingreeos ordinarlos y exhaodinarios, sus costos y deducciones, sus acdivos y pasivos, considerando
para estas operacione los precíos y márgenasde utilidad que se hubleran uilllzado en operaabnes
cornparables entre no vlnculados económican¡ente. Asesores lndependientes adelantan la acfualizaclón
del estudlo de precios de transferencla, exigido por dlsposiciones tibutarias, tendie¡tes a dern0s,trar que
las operaciones con vlnculados económlcos del exterlor se efeduaron a valores de mercado durante
2A14. Para este propósito la Gmpañfa preserttará una declaraclón lnformaüva y tendrá dlsponlble el
referldo estudio para medlados de Julio de 2015. El incumplimiento puede acareÉ¡r ssncion€o pecuniañas
y un mayor impuesto sobre la renb; sln embargo, la Gerencia y sus asesores son de la opinión que el
estudio será concluido opork¡namente y no anolará camblos significativos a la base utilizd para la
determinación dE la provisión del impuesto sobre la renta de 2014,|ei1como ocunió en 2013.

17
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Oracle Colombia Ltda.

HoEs a los Estados Flnancleros (condnuaolón)

9. lmpuestos, Gravámene¡ y Tasas (conünuaclón)

fmpuesto al Patrlmonlo

La Ley 1370 de diclembre de 2010 estableció un nuevo Impuesto al patrlrnonlo por el año gravable 2011,
más una sobretasa. Este impuesto se cat¡só sobre el pahimonio posefdo al 1 de enero de 2011 y su
pago ss efech¡ó en ocho cuotas iguales enúe 2011 y 2Ü14.

Reforma trlbutarta

El23 de diciembre de2014 fue sanclonada una nueva rebrma Eibutaria en Colombia, cuyos aspecbs
prlnclpales son los s§ulentes:

¡ Se establece un nuevo lmpuesto a la riqueza par¡ personas naturales y jurfdlcas cuyo ptrimonlo
al 1 de enero de 2015 sea superlor a $1,000 mlllones.

¡ 8e estipulan modlficaclones alGREE, estableclendo de manera permanenb una tarifa en el 9%

e introduciendo modifrcaciones en su estructura y compensaciÓn.
r Se establece sobretasa al GREE para 2015, 2016,2017 y 20'18.
r Se lncorporan normas relaclonadas con mecanlsmos de lucha contra la evaslón, modiftcacfones

atGMF (gravamen a los movim,ientos ñnancleros) y otros cambips en rnateria del impuestc sobre
la renE.

10. Obllgaclones Laborales

2t14 2019

Vacaciones consolldadaE
Cesantlas consolidadas
I ntereses eobre eesantlas
Prima de serviclos

{1. Pa¡lvos Estlmadoey Provbiones

Comisiones y bonospor pagar (1)
Costos y gastos por pagar
Mantenlmiento y reparaclonm
Conüngenci* laborales (2)

Menos porción a largo plazo

s 5,596,020 $
8E0,¿160
1o4149

4,593,044
796,519

92,809

s 15,026,354 S 11,531,125
4,1f6,918 4,201,21ü
582,461 339,069

- 1,W8,924
10,705,73i¡ 18,049,728

, - (1,979,324)
$ 19,705,739 $ 16,07rc

(1) Conesponde a la esümadón de pasivos laborales qu€ so espere sean generados una vez Be rBconozcE a
los empleados los bonos y cornlsiones por p6gar.

(2) Coneeponde a un procsso legal laboral que se resolvló favorablemente en 2014 elimlnándoso todas las
condonas impuesbs a Oracls Colombla Ltda,

l8



Oracle Golombla Ltda.

Hohs a los Eetados Financieros (contlnuacién)

4. Deudores,lteto

Clientes (1)
Saldo a üavor impuesto de renta (Nota 9)
Saldo a hvor impuesto de renta (Nota 9)
Mnsulados económicos (Nata 21)
Saldo a farcr y retenclones de impuesto de lndustrla y

conercio y ofos
Anticipos y avances
Dgudores varios

Provísión de cartera

Saldo inicial
Provisíón delaño
Recuperación
Saldo final

5. lnventarios, Neto

RepueSos
Mercancfa no fabric€da por la empresa
lnventarlo en tránsito

Provislón por obsolescench

Elmoümienb de la provislón porobsolescencia es como s§ue:

§aldo lnicial
Provlsión delaño
Usos
Saldo ñnal

$ 141,381,418 $ 117,929,475
13,141,20? 30,782,240

733,E69
636,906 1,237,303

384,804 27,924
234,691 394,290

- 161'921
156,512,681 1§0,513,153

0c0r:$ 1

(1) lncluye cartera en rnoneda oüanjera por US$33,996,133 y US$43,774,492 al31 ds dldembre de2014y
2013, respeciivamente. Los daudores no üenen resüioclones o gravámenes que llmiten su negodabilldad

. o realLaclón al 31 de dldembre de 20'll y 2§13.

Movimiento de la provisión:

2014 2013

J L015,142 $

s 10,708,363
3,782,538

1,(H1,987
1,043,155

$ 1§,797,521
1,667.831

$ 10,540,010 s
2,7e\892

9,310,E81
2,769,239

13

202,1t7 168,712
14693,038 17,AU,124
(6,874,7411 (10,540,010)

s 7,818,29? S ?.094.

2013
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Oracle Golombla Ltda.

Notas a IoE Estados Flnancleros (conünuación)

12. lngrese Reclbldoo por Antlclpado

Soporte - servicios técnlcos
Ofos - educaclón
Venta a kavés de intermedlarlos
Otros

13. otros Paslvos

Anticipos recibidos por contratos
Otros pasivos (1)

Oracle América, lnc. $ 1.00
Sun Microsystems lntemaüonal Inc. 1.00
Storagetek lntemationalCorporation 1.00
Sun Mioosystems Management Servbes 1.00
Oracle Systerns Corporaüon 1.00
Oracle Holdings Inc. 1.00

2014 2013

§ 92,46,f 35
2,625,722
1,fr|1,069

s E6,006,348
2,U2,932

706,093

4,913,469

(1) Conesponden a cuenta por pagar a Corona lndusúial S.AS.

14. Prtrlmonlo

Aportes Soclales

Los aportes sodales están representados en 10,805,376,460 cuotias de valor nomlnal de 91 cada una,
con inverslón exüanJera del 100% representada de la sigulente manera:

Valor Número de olo

Soclos Nomlnal Capt&al Soclal Guotas Partlclpaclón
(Cifras en miles de pesos)

s 2,132,894 2,132,893,U2 19.740/o
74,722 74,721,857 0.69%

2V2 202,052 0.00%
202 202,052 0.0070

9,590,106 8,590,106,106 79.50o/o

Revalorizaclón del Patdmonlo

Elajuste por lnflación del patrimonfo contabilizado como revalorlzación haeta el 31 de diciembre de 2006,
se puode capÍtallzar en cualquier momento o diEtríbuir a la llquldaclón de la Compañla. Elsuperávit por
valorizaclón presentó una dlmlnuclón de $103,575 en el 2014 en equlpo de cómputo y de oñcina
producto de bajas de astivos totalmente depreclados.

17,365,100

19



Oracle Colortbla Ltda.

Notas a los Estados Financieros (contnuación)

14. Patdmonlo (contnuaclón)

Rese¡vag

El 10% como mfnlmo de la uülidad neta delaño se oonstl'tuye como rEsem¡ legal, aprobada por la Junta
de Soclos, hasta alcanzar al rnenos el 50% del capltal soclal. Esta resetua se puede usar paft¡
compensar pérdidas o disbibulr a la liquldación de la Corpañfa. Mediante el acta No 87 del 22 de ma¡za
de 2013 la Junta de Soclos de la Gompañta decldió que las uülidades del año 2012 asl como las
resEruas tanto ocasionales como legales se aplicaran a enJugar las pérdidas de ejercicios anteriores
hasta concunencia de su valor.

15. Guantas de Orden

ml4

00c^9c

Equlpos totalmente depreclados

I6. lngresos Operaclonales

Licencias
Soporte
Consultorla
Hardware
Educaclón

17. Gastos Operaclonal¡s de Ventas

Regallas y pagos a la Casa Mattz (Nota 21)
Gastos de personal
Honorarios
Servlclos
Gastos de úaje
DivErsos
lmpuestos
Provlsión de inventario
Comisioñes
Depreciaciones
Legales y seguros
Mantenimiento y reparaclones
Adecuacióñ e instalaclón
Provisión de cañera

96,11 I 1,523,179

ml4 2013

s 208,183,676
141,1il,41
30,515,946
34,870,266

1

$ 170,014,362
1M,gU,O20
32,149,480
30,259,514

s 141,516,659
105,43,746
23,968,347

7,199,579
10,704,332
3,599,240
3lU,721
2,763,299
2,254,937

558,631
509,295
113,078

$ 155,592,491
119,171,810
a2135,§2
19,350,944
11,123,651
5,219,0r3
3,256,982
2,761,892
2,159,166

881,495
461,848
153,46¡

1,61¡4
. : .1,04,1§§
§ 342069.679 S 302.798.958

20
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Recuperaclones de provislones laborales
Recuperaclón de p¡ovlslón de deudores
Venta de repuestos
lngresos de ejerclcios anteriores
Recuperaclones de costos y gastos
Oúos dfuerse
Multas. sanciones y ltt§ios
Gastos de ejerclcios anterlores
Okos lNofa l3)
lmpuestos asumidos
Pérdida en venta y retho de equipos, neto

Oracle Golombia Ltda.

Hotas a los Estados Financleros {continuación)

t8. Gastoo Operaclonalss de Admlnlstnclón

Gastos de personal
AnendamiEntos
Serviclos
Honorarios
Amorüzaclones
Diversos
Mantenlmlento y reparaciones
Depreciaciones
§eguros
Gasbs de vlaje
Adecuación e lnstalación
Contibusiones y afiliaclones
lmpueetos
Legales

19. Otros lngresos (Gastos) No Oporaclon¡les - Flnancler€, Neto

Dlferencla en cambio, neta
lntereses por mora, neto
Gástos bancarios

20. Otro¡ lngresos (GastoEl No Operaclonales - Dh¡eltoe, Neto

(1,177,7731 (1,173,A321
3 ?¡¿f,.rÁ? S gnr a5?

2014 2A1t

5,736,514 $
2,5üB,l7g
2,337,ñ4
1,238,617
1,123.t25

641'¡[69
488,943
387,29,t
291,238
l{2,005

8,696
2,263

$ 1,97t 324 $
448,t96
s29 86E
2:t3,4O3
120,960

3
(404,395)

(1,399,786)
(1Í70,4201

120,7i¿1,9271

5,490,940
2,102,090
3,351,511
2,119,053

817,628
703,304
525,350
395,888
249,660
182,835

13,593
47,69

243,602

¡ 9,420,727 $
$w,7a7l

3,?25,23O
(1,070,247)

1,435,377

1,952,937
46,812

(14,181)
(2,288,656)

('16,122,813)

21



Oracle Colombia Ltda.

Notas a loe Eetadoe Flnancleros (continuaclón)

21. Operaclone y Saldos con Compañlas Vlnculadas

Orade Colombla Ltda., efecilrla transacclonee con vinoulados econémlcos, bajo ondlciones de llbre
competencia y a precios normales de mercado.

2014 2ül,3
Regallas de:

Oracle lntemaüonal Gorporaüon
Oracle Capac Serulces Llmited
Oracle Arnericas !nc.

Compra de inventaric:
Oacle Capac Services Umited

Transferencia de gastoa por licenciamlento y soporte:
Oracle México
Oracle CenbalAmérica
Oracle Chlle
Oracle Argentina
Oracle Americas lnc
Oracle Luxemburg
Oracle España
Oracle Venezuela
Orade US Consulting
Oracle US REVEXP

i 2t,024,728 $ 25,710,500

000{'}8ll

I

131,081,286 $ 134,695,082
24,303,116 6,&1,577

50,010

1,106,742

:
40,258
91,817
19,428
19,127

$ 10,278,458
1,602,500

2,:9,102
59,711
29,616
,rrr=

2.590.166
s 3.$e,706 $ 12,212211

n
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Oracle Golombia Ltda.

Notas a los Esbdos Financieros (continuaclón)

2l.Operaclonae y §aldoe con Compañtas Vinculades (contlnuaclón)

2014 20f3
Compra de sorvlcio§:

Orade Americas lnc
Oracle México
Oracle Argentina
Oracle Canadá
Oracle Caribs
Oracb lndla
Oracle Brasll
Oracle Central Amér@
Oracle Venezueh
Oracle Ghile
Oracle lrlanda
Orade Gran Bretaña
Oracle Gran Fransh
OrecleAlemania
lndia Devt Genter
Oracle Slngapur
oracle España
Oracle Romania
Oracle Costa Rica SSC

Documentaly medla:
Oracla Américas lno
Oraclé Emea

Gasb por lntrereses:
Orade lntemational Gorporaüon
Oractg Capac §erv¡ces Llmited
Oracle Arnsrioas lnc

lngresos por I ntereses:
Oracle I ntemational Corporatlon
Oracte Americas lnc
Oracle Gapac §ervlces Limibd

2$38,121 $
2,790,70{
1,951,§ll

119,826
l94,g8S

¿1,208

894,597
172,476
79,109

2¡12,¡50

8G,574 $
?si,753

fl6,ax0) S

118,2251

2,§03,106
1,881,538
1,568,570

523,633
377,138
255,335
122,751
109,850
102,166
89,911
81,766
42,74
31,381
26,056
4,705
3,094
3,087
2,A1

911,492
829,370

0,11;

3,¿'30

1t2,798

ts

(

1t4,99r S



000r^'s0Orasle Colombia Ltda.

ilotas a los Estados Flnancieros (conünuacién)

21. Operaeloner y Saldos con Compañfa¡ Vlneuladas (contlnuaclón)

24fi
Ver¡ta de geMcios:

Oracle Venezuela
Oraele México
Oracle Cent¡alAmérica
Oracle Brasil
Oracle Améñcas lnc
Oraele Carlbe
Oracle Chlle
Oracle Argentlna
Oracle Penl
Oracle Canadá
Oracle lndia Private Llmited
Oracle CR SSC

TransErencias de lngresos por l¡cenclamiento y soporte:
Orade México
Oracle Venezuela
Oracle Américas lnc
Oracle Chile
Oracle Argentlna
Orasle CenbalAmérica
Or¿cle España
Oracle Luxemburgo
Oracle Brasil
Oracle Austria
Oracle Africa Operaüons
Orale Caribe
Oracle Francla
Oracle U§ Consulüng
onacle us REVD(P
Oracle US Education

Los saldos, resultantes de estas operaciones son los sigulentes:

Deudores:
Oracle Americas lnc.

Servicios de consultorla y asistencia técnica
Oracle Capac §ervices Llmited

Exportación de Spares

1,790,M2 S
4,225$m
3,22g,ggl
L490,027
2,907,§7

260,938
2f,2312
372,338
421,U8

1,719

$
7,7i1

35,498
100,897

I,136,380

:
216,¡l5E
¡16828
O,77,

344,,523
G3,906

5,016,446
3,065,49'l
2,104,577

701,gaa
611,27V
511,992
375,079
312,449
24,600
23,715

4,198,249
3,7U,673
2,957,973
1,723,9U
1,A07,532

s97,107
192,249

12,752

20t0

930,2M

24
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Oracle Golombla Ltda.

Notas a los Estadoe Financleros (continuaclón)

21. Operaclonüc y §aldos con Ccmpañfas Vlnculadas (conünuaclón)

2014
Proveedores y cuentas Fr pagan

Oracle lnternational Corporation
Regalfaspor pagar
lnteres* por pagar

Oracle Capac SeMces Llmited
Regalfas por pagsr
Cornpra de lnventarlos por pagsr
lntereees por pagar

OracleAmerie lnc.
Servlcios de onsultorfa y asbtencla técnica
Regallas por pagar
Transf€rencla do lngreso por pagar
Documentaly medie por pagar
lntereses por pagar

Oracle EMEA
Servicios financíeros, consultorfa y asisüencia t6cnica
Documental y medla por pÉgsr

2013

(

653,{3:

5,141190
7121§,491

34084

920,307
I,156,643

82\tt8
lg5,9t9
u,213

165,80G

$ 20,812,2ffi
40,514

11,674,526
4,w,974

67,501

3,665,668
988,484
g?2,878

42,769
32,179

40,441

- 15,589
§ 16¡37,689 S 44.853,

z5



Oracle Golombla Ltda.

Cerdficacién de los Estados Flnancleroe

000( g,-

Los sr¡scrftos Representante Legaly Contador Ptlbllco baJo cuya responsabllidad se prapararon loa

estados ñnancleroa, certif,mmos:

Que para la emisión de los balances generales de Orade Golo¡hbla Ltda., al 31 de dhlembrg de 2üay
Agf 3;, Oe bs estados de resultados,-de cambtos en el peúfinonio, de cambios eñ la sihmoi6n finanslera

y Oe ñújos de éfecüvo, por los años terminados en eses féohas, que conforme al reglamento ss pon§n a

áisposii*On de los Eoctós y de tercoros, se han verificado prevlantente las afirmacloñ€§ contsñldas en

ellos y ls dfras tornadaE ñelmente de los libros.

Dichas afirtnaciones, e¡<plfoitas e impllcitas, son las s§ulentes:

*istencla: Los acüvos y paslvos de Oracle Golontbia Ltda., exlsten en la fEcha de mrte y las

tranEacciones regisfadas se han realizado durante cada año.

Integffiad Todos los hechos económicos realizados han sldo reconocidos.

Derechas y obligaciones.' Los actlvos representan probahlgs beneficlos económicos futuros (deredtoe) y

los paslvos repásentanprobables sacrli¡cios econbmbos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de

Oracle Colombla Ltda., gn la feha de oorte.

Vatuachn: Todos tos elementos han sido reconocidos por los lmportes apropiados'

pnsentaaión y revelac!ón: Los hedtos económicos han Eldo onEctamente clasiflcados, descritos y

reveladoe.

\..-l,s*\.-,\l'
Juan Gabrbl Sandoval Medina

contador Públ¡co
Tarleta Profeshnal 39369-T

Me
ffet6Cannlo

Representante Legal

26
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COMO NOTARIO ONCE

ad1ÉRo 6{5

EIREÜIO BEBfiGüTA.tr.C.

Gue por ese¡.it+ra Fúbtica: núlmero 4296 de fecha
DICIEMBRE ds 2A14, otorgada en este Deepacho,

r id'qrttüfigado con ln{s}
ffidánffi,g59. expedida *n'EpEstá' D,G.,
Obrando en su condicion de Representanfe l-efrat- de !a
§oei+daA OmnCl-E COLOtrIB|A LTDA- otorsó POAER bEruÉR*l*
con las facultades allí expresadas ál1u¡1"¡ señor(a[es)
BO$lOlflAN FFtrTUVJ, identinc+áotraltq FAsApciÉrrn ruuir¡Eno
G0337 0 742, CARL$S EI{RJQUE AfttNG u IF{ DEGU I ;' FA$ APo RET E
NUMERO AAA751974, GAYLORD GIOVANhIY RflARQUEZ

. ldreÉtiÉsado 6#n: [*.,+¡*du]*. dá ,eiui*adunfa rrún*er'o(s) 5s;834149:.
FETIPÉ UHLOBA, tdanti'fieado con la cédt¡l.a ltie: ciudadanía
númerds) 16,797293, RAFAEL HERNANDO §AAVEDRA.

' Identiffirado son ta cédqta de ciudadanía númano{e} 7S,S4.1n946.
'YR¡*ET+ü:,iñLOR§S. ldentificad+. csn la sgdula de cludadania
número{s} Sagfü;t5ü.' ELIIFÉETH VALEU El{A lde ntifiuado'eón
lf,. e6dul+- de ciudadania número{t} 52,'t65,O'N&,, JULTG
RESTREFü. ldentiflcado eán {a aédula de'ciudad*nia nümerots]
Srk4{}0Ju$-
ffiulade,'+Iudffi r,8{5. vrsToR MAURIC|Oa,

PEÑA ldentiiicado con la cédula de ciudadanía número{s)
{7,333,fl61. AryDRES DE r A§ CASAS. Identifísado csn la c6dula
de ciudadanía número(s) 79,787,3d¡7. IIAYANA- Af{DREA
FGRERO. ldeniificado csn Ia cédula de ciudadanía n¡,lmero(s)
{6,7$7293" GETSAFI AU-G.U§:IO MEZA. ldentificaür¡ @n la cÉdula
d§. eíqdf,dq nía nú ffrero{s}SU,4f g, 979- IVONFIE GI$§§ET FAERE.§

.ldentificado con Ia qádula da ciudadanÍa núrnero{s} 52,4'13,519.
C#RtSts HD{JABBO SG0-VffLl,ldehtificado rsft la cádilla d€ .

, ex{ran}erfa nfimerc{s}3$?,?67r JAV{ER TftESUI BRIEVA-
Identificado cen ta cédula de cíudadan[a número{s) 79,787,331.
IWO¡üI+A YfiPÉS §SOE1ü ldentif;cado c$üT Ia céd¡.rla :de



&t
ciudadanía nffigrpJt
EI.IANA CRISTTNA C

entlts s¡fatiates
ldentifieado cpn la. cáduta

ci,$dadanía número(s)' JOSE RIG&RDO IHI..IR
ldentificado con la cédt¡la nía n ú rnero{b}.'7$,151,348
JBSE PRADO ldentif,c la cédula de' 'eiudadanía
ntlntero(s) 79,941,355. PA RODRTGUEE. ldentificado con
Ia cédula de extranjeria núrnero(s) 317,26?,. CLAUDIA -HILDA
DAEA RII{GON ldentificado ccn la cédr¡}+ de riudadtnía
nurnero(s) 5'1,723,462, JUAN IffANUEL NOVOA G#HZALEA.
I#ntifieado eon ta cédula de ciudadanía nrimero{s} ?É,547,348.
IHARVIH DOESON. Identificado con !a cédula de +ria
número(s) E701579. CARLOS EDI,IARDO BERH#UBEZ MU
ldentificado con Ia cédula de ciudadanía número(s) 79,346,618.
AWARO RIVEH,OS ESTREADA" ldentificado corl: lá, eOr¡la de
ciudadanía núrnero(s) 79,553,f 25. LORENA DEL PILAR BRITO
§ANitfllGUEL. ldentificado con [a cédula . 4e .GiudadanÍa'*ilmero(s) 

52,a5f ,TCIS. JCI-$E RICARDO ASSUffiPÉAB ffi,rFfisHq.
ldentificado con pasep+rte número(s)'FGtsg€sflf. PATRICLñ
TANtGtfCFIl. Identificado Esrr pa-+ap,+Ée núraeffi*}. F.I4ÉSü6?, .

ERIC R B ALL, tdentifi eadb, edn pasapoÉe n rlrnete (*)''ffif5H6rBfiS.
THOMF.S GRAhIT ldentificado con pasapo+te núrne,rql{§}
0T*4547?6. EDWARD JO§EPFI PETERSON tds],úifisado s.Gn

Basaporte núrnero(s) 204333839. FAULII\¡A ESTF*EH FLüRfrS
ldentificado con pasaponte número(s) 450891067r, JÁSSN
ft[F.tTHEW FELDAMN ldentificado con pasaporte núrnero(s]
439tI87380. ADEYINKA SOPE SOMOTUP idenüficado con
pasaporte número(s) 48f79'9723. HIRAM VENIAR, I*entifiqado
eñn pasaporte número{s} 7f:l{4fl005. BENGT AKE SAH{UtE§Sru
Identificado con pasaporte número(s) 8f 128486.
ttrENDY .SUZANNE Pf{TIENCE. Identificado Bon pasapoÉs
núme_ro(s) 469332877. JOI-lf{ KEVIN EIGH§{CIRN. Ideintificado
c*n 

- pásaporte número{s} 492951856. TAf-rilYA '. J-EÉ#$ñTE '
CtlUReH. ldentificado eon pasaporte númers 21$áfl4l.S1 3. SEAN
frfiASf[KOURX ldentificade con pasaporte núnrarsi$st+eT*f++.
B*tfIE ALBERT ZlRIhlG 'tdentificado Gon pasape*te número
501044484. Sl-flRLEY ANhl KUI+LOIE. ldentificado .Gsn paÉaporte
n+?rnero' {35137731. AHIL VOBA ldentificado con FBsEForte

. numero 505457942-. RONALD Á,LDR[CF| STROHG ldentiscado. csn pasqporte número 454't 83984. JILL AI{NE "f$EI-$Of{

. ..;

biltgtrrriar nuluriul¿u- - -., " Bs$tt h* S.+*rriialr SsrE $,tü e$rlltsiun' su ttÉrcitn he
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+- H..É-I'Ftlr+¡-r' iF¡.tuE¡l\l:,j?iG t'rn'i:irs..':t'Ciúdadania 
. número

RINCON lcientificacio
531348sS_ MI\INE CL

----- 
-w .:

**ffifla#,s7. 'MFRGE

i¡ásaporte: nú rnero 4U 830
ificado eon , .ceduka

ELIANA CFTISTIHA CRUZ
ula de. pir¡dadania ' número

ES. Identificado t¡sn cedula

ME §ffi{S@TA &"G.

l

ft*.wifc ir htligruriun r¡stsrietcs

de ciudadania núrnero ,4f 3,519. CAR.LOS ENRIQUE_t_ _v. _. ¡rLhvY Hltl§tEavh

ARI${GUIhIüEGUI ldentificada eon - Basaportg número
suAAr$1974. RANDALL }MLLI$M stt/ilTfl. Identificrtdo con
pasaporte núrner-o 0582s8011- MIGHELLE LyiltNE MYER.
Identificado con pasaporte número 214TTT61E. JAsoN
GRAHAM HHüOüWARD. Identificadp con pasaportÉ ntimeno
05833622s. FABIO CONTRERAS 

-t;áni¡ncuuo 
con ce'duta de

ciudadania número lg,3s7,B0B. OLGA MA,RY CASTELI-S -

I dentificqda _csn pasa porte n,úmefo ü48 319640,

!a liuenqia det citado PoDER,r $e presume;For cuarito en el original
de dicho instrumento no existe constancia de revocatoria.

de ABRTL de

Enero de 201 f; +---
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APouc-x 
E'P+

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCION COACTIVA

CERTIFICA:

RESPONSABI-ES FISCALES-

No. ldentificack5n P/J 8001030528 Ot¿AcLE"

No. ldenüficachán RIL 52,008.815 ¡4ñr¿fttL

Código de Verificación 634545702015

Esta Certificación es váüda en todo el Territorio Nacional, sieqrre y cuando los nrheros consignados en los
respectivos docrmentos de identificacióru coincidan conttx aqut regishado*, . '
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y laResolución 220 del s de,S€tübre de 2004, ta finna mecánica aqul
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

, ,* una vez consultado elsistema de Información del Boletfn de nespcn+*bles Fiscales 'SIBOR', hoy martes 5 de
vñayo de 2015, a las I l:M:57, el ninnero deidentificación de la Pérsona Jruldica¡r el Representante Legal

resprcctivamente, relacionados a continuación, NO SE EIC{JEI-{TRAN REPORTADOS COMO

SILVANO GOMEZ STRAUCH

J}$'tfÜ
Con el Código de Verificacion puede comtatar la adeilicidad del Certi6cado.

O srson Pásiúa I de I

o
CONTRALORIA
GE]I}ERAL DE tA RSPÚBL¡CA





CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.71608265

EI*!TErffi
WEB

1'l:49:26

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 05 de mayo del 2015

La pROCURADURIA GENEML DE LA NACIóN certi¡ca que una vez consultado el Slstema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidados

(stRl), et(ta) señor(a) MARTHA LILIANA HOYOS QUIMBAYO identlficado(a) con oEDUIá DE CIUDADANIA nrlmero 52008815:

NoREGIsTMSANcIoNESNIINHABILIDADESVIGENTES ¿tÉrtT-r+A l-¡l-lnt-rA HO)AS Gt¡in1ryt::/ Cl .2. fipo}eúDb

ADVERTENCIA: La certificación de antecodontes deberá contener las anotaciones de provldencias eJecutoriadas dentro de los clnco (5) años

anteriores a su expediclón y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanclones o inhabilidades que se encuentren vlgentes en dicho

momento.Cuando se trato de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecodentes, se certificarán todas las

anotaciones que figuren en el registro. (Artfculo 174Ley734 de2002).

NOTA: EI certificado de antecedentes discipllnarios es un documento que contione las anotaciones e inhabilidades generadas por sanclones penalos,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabllidad fiscal, de las decisiones de

pOraida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares quo desempeñen funciones públicas en

eJercicio de la acción de repetición o Ilamamiento en garantfa. Este documento tlene efectos para acceder al sector prlbllco, en los térmlnos que

""trb¡".". 
la ley o demás dlsposlclones vtgentes, En caso de nombramlento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la

Entidad, validar lá información que presente el aspirante en la página web: httpJ^ivww.procuraduria.gov.co/portaUantecedentes'html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe Dlvlsión Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN:
ESTE CERTTFTCADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALTDAD, VERIF|QUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atenclón al Públlco (CAP)

Lfnea gratuita 01 800091 03'l 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procu raduria. gov.co

Jlr+
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https://antecedentes.policia.gov.co:700SAl/',ebJudiciavformAntecedent...Policla Nacional de Cqlombia

contlclMoa

Consulta en tfnea d€ Antecedentes y Requerlm¡entos Judlclales

La Policfa Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/0512075 a las 11:46;54 el ciudadano con Cédula de CiulBdanía No 52008815'y

Nombres: HOYOS QUIMBAYO MARTHA LILIANA z
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art.248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentericia SU-458 del 21 de junio de 2Ot2, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON tAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica
para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes.la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado'

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más
cercanas.

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el

ordenamiento constituciona l.

Volver at Ini1fl 
i

ffierl{¡d
PTé@ss

ncddorch
deh R€g]h[@ ffiN,HEL i-fr{ft'ffi @o,Ho$"i*

Todos los derechos reservados 2011.

Sol i citud es.-Qqej as, Reglamos

rbudr ¡trafor^r D! ccl,orñrn
cffi É? x'26-2t, cát{. Dgg6ú ge

drncEn sdrürhüriE dr üJür! s vl3mü dr üoB a lbñ , ¿9m o ,tm
t@rrtEi¿ildB dt {rdfid 24 ¡m

&ñ dc arlrldrin d cludq{fBo ¡ogdü (Frll slStl I t rrt I¡ - rÉdc dEl poiE o¡úo tlo a{E
" tü (lnl lrsDst - GtrEO üññdbElspolElo.€Dv,co

@áffiEW

ldel 05105/2015 17:49 um.





Policla Nacional de Colombia

Si tiene alguna duda con el

Esta consulta solo es válida

https://antecedentes.policia.gov.co:700S/W'ebJudiciaVformAntecedent.'.

co¡ülct!no!

Consulta en tlnea de Antecedentes y Requerlmlentos Judiclales

La Policla Nacional de Colombia informa:
eue a la fecha, LL/O1|ZO7í a las 09:46:05 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 79943852 y

Nombres: JAMMILLO CABALLERO ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORTDADES JUDICIALES
de acuerdo con el aft.248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NOTIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES",aplica
para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes_la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado,

resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policfa Nácional más
cercanas.

para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el

ordena miento constitucional.

Volver al Inicio 1

Pr+ai¡em{a¿

4r¡¡w

Sol icitudesr,Queias, Recla mos

roudl r*crorAl gl c€{,oHBA
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¡¡x lSnlil59!¡l - E ñqthsd¡rEEpolhlodov.co
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Todos los derechos reservados 2011.
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ldel lll05/2015 09:49 a.m.
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, Que uqa Ygz consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales'SIBOR', hoy martes 5 de
\-6¿ys de 2015, a las 18:3:52, el urimero de identiñcación, relacionado a continuación, NO SE ENCUIINTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAI.

t

CONTRALORIA
oENERAL oELAREPÚBUCA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Tipo Documento c.c.
No. ldentificación 79.9/|3.852

Código de Verificaclón 817791072015

Esta Certificación es vrílida en todo el Territorio Nacional siempre y cuando el nrimero consignado en el respectivo
docr¡mento de identificación, coincida con el aquí regishado.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995^y la Resolución220 del 5 de octubre de z}M,la firma mecinica aquí
plasmadatieneplenava[idezparatodoslosefectoslegales.

t̂.
-) R-'

-)

O smon

SILVANO CÓUEZ STRAUCH

Página I de I

Digitó y Reviso: Vla Web
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PROCURADI|RIA
MHIIDETIIHfiOI

EIIIEffi
WEB

18:06:53

Hoja I de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERT¡FICADO ORDINAR¡O
No.71626814

Bogotá DC, 05 de mayo del 2015

La PROCUMDURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) ANDRES JAMMILLb CABALLERo identif¡cado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIA nrlmero 79943852:

NO REGISTM SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

: La certificaclón de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anterlores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se reñeren a sanciones o lnhabllidades qué se encuentren vigentes en dlcho

se trate de nombramiento o posesión en cargos gue exijan para su desempeño ausencia de anlecedentes, se certillcarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artfculo '174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
dlsclplinarlas, lnhabllidades que se deriven de las relaclones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilldad fiscal, de las declsiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas cont¡a servidores, ex servidores prlblicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejerciclo de la acclón de repetlción o llamamlento en garantfa. Este documento tlene efectos para acceder al sector públlco, en los térmlnos que
establezca la ley o demás dlsposlclones vlgentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la
Entidad, validar la lnformación que presente el aspirante en la páglna web: http://www.procuraduria.gov.co/portaUantecedentes.html

MARIO ENRIOUE CASTRO GONZALEZ

Jefe Divlsión Centro de Atención al Público (GAP)

ATENCTÓN:

ESTE CERTIFICAOO CONSTA DE 0r HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALTDAO. VER|F|OUE QUE EL NUMERO DEL CERTTFTCADO SEA EL MTSMO EN
TODAS IáS HOJAS.

Dlvlsión Centro de Atención al Pribllco (CAp)
Lfnea gratulta 01 800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Canera 5 No. 15 - 60 Piso l; Pbx 5878750 exl lS'l0S; Bogotá D.C.

www.procuraduria. gov. co

W


